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INTRODUCCION 

Derivado de los importantes cambios en la estructura económica, el trabajo del 

contador público como auditor es más necesario aún, ya que la información financiera 

requiere de que sea confiable, veraz y oportuna, pues constituye un elemento 

indispensable en la toma de decisiones de los accionistas que a su vez determina la 

capacidad de participación de las empresas en la sociedad. 

La auditoría es considerada como una disciplina intelectual, autónoma, con 

criterio y juicio profesional, por lo que se rige por determinadas normas emitidas por la 

Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del l .M .C.P. 

Las nom1as de auditoría son los requisitos mínimos de calidad que se refieren a la 

personalidad del auditor, al trabajo que lleva a cabo y a la responsabilidad que tiene 

para rendir información como oonclusión final sobre el trabajo realizado. Dichas 

normas se clasifican en: normas personales, normas de ejecución del trabajo y normas 

de información. 

Dentro de las normas de ejecución del trabajo, se encuentra el estudio y 

evaluaéión del control interno, el cual es el tema principal de este trabajo. 

Ahora bien, todo ente económico necesita de un control interno para llevar a cabo 

sus operaciones con eficiencia, confiabilidad y fortalecer su productividad. 

En los últimos años el térmi.no "Control interno" ha venido sustituyendo al de la 

"Verificación interna" el cual era el término anteriormente usado. Este cambio ha 

surgido en consecuencia de la ampliación de los objetivos, actividades y 



responsabilidades que actualmente abarca el control interno. El alcance de este último 

es muy extenso y comprende actividades tales como preparación de programas de 

entrenamiento de personal, programas de supervisión, la auditoría interna y el 

cumplimiento de las políticas establecidas en una empresa entre muchas otras 

actividades. 

Sin embargo en algunas empresas no se le ha dado la importancia que requiere al 

control interno de caja y bancos a pesar de su relevancia, pues sin este control 

provocarla defraudaciones y malversación de fondos, que minarían los recursos 

económicos de una empresa, o bien ocasionaría otro tipo de problemas como la poca 

confiabilidad en los estados financieros, que originaría a su vez, decisiones económicas 

equivocadas. Una finalidad importante del control interno es la protección de sus 

recursos contra pérdidas e ineficiencias, de ahí la inquietud de conocer más a fondo los 

métodos y procedimientos aplicables a la protección de caja y bancos. 

Un estudio profundo del control interno de caja y bancos requiere un marco 

conceptual, empezando por conceptos básicos de auditoría y auditoría externa, 

estudiando con mayor amplitud el campo de la auditoría interna. 

Con las bases que nos proporcione el marco conceptual referido, se estará en 

condiciones de estudiar precisamente el control interno de caja y bancos revisando sus 

objetivos, sus políticas, técnicas y procedimientos. los papeles de trabajo requeridos y 

los puntos de vista de una auditoría interna y externa de ese control. Para que 

finalmente se exponga un caso práctico en el que se apliquen los conocimientos 

estudiados en el desarrollo de este trabajo. 



CAPITULO PRIMERO. 

G E,N ERAL 1 DAD E S. 



1.1 CONCEPTO DE AUDITORIA. 

El desarrollo que ha tenido la auditoria a través del tiempo se ha dado por los 

importantes cambios en la estructura económica, y esto ha pennitido que el auditor 

no tan sólo se preocupe por rendir infonnación a la administración y a los 

accionistas, sino que sus informes sean considerados también por muchas 

dependencias como son, instituciones, sindicatos, organizaciones, la prensa y 

muchos más. 

Hoy en dia se tiene un concepto mas amplio de la auditoria ya que es 

considerada como una disciplina intelectual, autónoma, con criterio y juicio 

profesional. 

Existen diversas definiciones de auditoria, todas ellas con caracteristicas 

similares y además persiguen un mismo objetivo. A continuación se citarán algunas 

definiciones usadas por diferentes autores: 

Mendívil Escalante. "Auditoria es la actividad por la cual se verifica la 

corrección contable de las cifras de los estados financieros, es la revisión misma de 

los registros y fuentes de contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras 

que muestran los estados financieros emanados de éllos". 

Montgomery. "Auditoria es el examen sistemático de un negocio, con el objeto 

de aclarar y comprobar los hechos referentes a las operaciones efectuadas y los 

resultados de las mismas". 



Sánchez Curiel. "La auditoría es una actividad profesional que consiste en el 

examen crítico y constructivo de cuentas individuales o colectivas, con el objeto de 

emitir una opinión respecto a ello promover la implantación de acciones correctivas 

que se consideran necesarias para mejorar su ejecución". 

Holmes. "La auditoría puede definirse como la revisión objetiva de los estados 

financieros originalmente elaborados por la administración". 

Franco Díaz. "La auditoría es la revisión de los libros de contabilidad, 

registros y comprobantes de una empresa, se realiza para determinar el grado de 

exactitud de aquellos. En un sentido amplio, se utiliza como sinónimo de revisión". 

Se analizó con atención cada una de las definiciones antes mencionadas, por lo 

que nos atrevemos a dar nuestro concepto de lo que es auditoría: La auditoría es la 

revisión objetiva de los registrqs contables, de los comprobantes que lo soportan y 

por lo tanto de las cifras contenidas en los estados fmancieros que muestran una 

posición basica de las finanzas de una empresa a una fecha determinada. 

1.2 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

El campo de acción de la auditoría es muy extenso, por lo que existen 

diferentes objetivos que pueden variar ligeramente dependiendo del tipo de auditoría 

de que se trate; para efectos de este tema se explicarán los objetivos generales de la 

auditoría, ya que en el siguiente punto de la clasificación se estudiarán los objetivos 

de cada uno de los diferentes tipos. 



"Los objetivos inmediatos de una auditoría son el asegurarse de la 

confiabilidad de los estados financieros y el de rendir una opinión acerca de la 

razonabilidad en la presentación de dichos estados. Nonnalrnente los estados 

financieros auditados son: Balance General, el Estado de Resultados y el Estado de 

Cambios en el Capital Neto de Trabajo. En ocasiones puede llegar a ser necesario el 

rendir una opinión con salvedades, o bien en otros casos el auditor se verá 

imposibilitado d~ rendir una opinión; aun en otros casos será necesario que el 

auditor rinda wia opinión adversa".• 

"Los objetivos a largo plazo de una auditoría son el de servir como una guía 

para las decisiones futuras de la administración respecto a asuntos financieros, 

tales como pronósticos, control, análisis e infonnación. Estos objetivos tienen como 

propósito el mejoramiento de la actuación" .4 

Por lo que, tomando en consideración los objetivos de auditoría anteriores, se 

concluyeron los siguientes: 

l. Asegurarse que los estados de situación financiera y los registros contables, 

sean cifras y documentos evidentes, ya que por medio de estos infonnes se van a 

apoyar los inversionistas, directivos y administradores para la toma decisiones. 

2. El auditor debe ser justo, severo y finne en sus resoluciones para poder 

expresar su opinión sobre la situación financiera y los resultados de la entidad, 

dependiendo de la razonabilidad de dicha situación su infonne puede o no contener 

salvedades cuando así lo juzgue conveniente. 

Una vez que el auditor haya juzgado que los hechos han quedado 
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comprobados satisfactoriamente y que esten soportados por la evidencia suficiente y 

competente, su finalidad principal será la de poder expresar una opinión acerca de la 

razonabilidad que presenta la información financiera de tal manera que sirva como 

gula a las futuras decisiones de los accionistas y administradores. 

1.3 CLASIFICACION DE LA AUDITORIA. 

A través del tiempo han surgido varias clasificaciones de auditoria 

dependiendo de los objetivos que cada una persigue, todas ellas con sus 

aplicaciones especificas y metodología, a continuación· se citarán algunas 

clasificaciones de la auditoría: 

{ 
a) Financiera 

l. Externa b) Fiscal 

c) Especial 

Por su enfoque 

{ 
a) Operacional 

b) Interna 

2. Interna c) Administrativa 

d) Gubernamental 
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En base a la periodicidad 

y oportunidad de su 

realización 

POR SU ENFOQUE: 

l. Auditoria Externa. 

{ l. Auditoria Periódica 

2. Auditoría Continua 

3. Auditoría Esporádica 

Este tipo de auditoría es realizada por una persona ajena a la empresa, como 

podría ser una firma de contadores públicos o bien un auditor independiente y tiene 

como actividad principal el estudiar y evaluar el control interno para determinar su 

efectividad, y de esta manera realizar un examen ai biilance ge~eral, estado de 

posición financiera, estado de resultados, estado de cambios en la situación 

fmanciera entre otros, para verificar la razonabilidad de la información presentada 

en dichos estados financieros, además de incluir pruebas a los registros contables 

con el propósito de deducir que esten de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados y aplicar los procedimientos de auditoría 

correspondientes con el objeto de poder expresar una opinión sobre la razonabilidad 

presentada en los estados financieros por medio del diclamen. Este infonne será de 

gran interés para los accionistas, socios, inversionistas, proveedores, acreedores, 

gobierno y público en general. 

a) Auditoría Financiera. Es la revisión de las operaciones contables, estados 

de situación financiera, evaluación del control interno y de la administración 

financiera de la entidad, puede ser esta revisión total o parcial con base a principios 

de contabilidad generalmente aceptados y normas de auditoría. Esta auditoría es 

realizada por un contador público con objeto de emitir una opinión acerca de la 
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razonabilidad de las cifras y documentos presentados. 

b) Auditoría fiscal. Es la revisión que realizan los sectores públicos 

fiscalizadores o autoridades gubernamentales, como es la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público o Tesorerías Federales y Estatales, con el objeto de verificar la 

autenticidad de las cifras contenidas en las declaraciones presentadas por los 

contribuyentes y la oportunidad de sus pagos. En esta auditoría caen también las 

revisiones que lleva a cabo el I.M.S.S. y el INFONA VIT. 

c) Auditoría especial. Esta auditoría se lleva a cabo con la finalidad de revisar 

alguna cuenta o grupo de cuentas detalladamente o bien alguna actividad específica 

de la empresa. Y se pueden dar por diferentes causas como podrían ser: Por 

ordenamientos internos o externos, para la localización de algun fraude, entre otros. 

El informe puede presentarse en la fonna de estados especiales de la cuenta al cual 

se agrega el certificado en que se hacen los comentarios a que haya lugar. 

2. Auditoría Interna. 

Este tipo de auditoría se da cuando la empresa contrata a una o varias personas 

que v.an a depender en la mayoría de los casos por la contraloría de esa entidad, y 

por lo tanto, su remuneración económica será a cargo de esa misma, esto es con el 

objeto de llevar a cabo una revisión ya sea total o parcial de los estados de situación 

financiera, registros contables y la evaluación de las actividades internas de la 

empresa con el fin de proponer cambios para el mejoramiento del control interno, 

además de expresar su opinión de los rubros y documentos revisados para sus 

posibles correcciones. 
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Esta auditoría sirve de apoyo a los auditores externos, y en ocasiones llegan a 

coordinarse para efectuar su trabajo de revisión, apoyándose en trabajos mutuos 

para no duplicarlos. 

a) Auditoría Operacional. Consiste en la evaluación concisa de las 

transacciones de una entidad e identificar aquellas áreas donde puedan lograrse 

reducción de costos, con la finalidad de aumentar la productividad y la eficiencia 

operativa de la organización. 

Debido a la gran confusión que existe entre las actividades que realiza la 

auditoría administrativa y la operacional, se transcribió la definición y objetivos de 

la antes mencionada de la Comisión de Auditoría Operacional del Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (1.M.C.P.), en su boletín No. 1 Esquema 

Básico de la Auditoría Operacional, México Julio 1982. 

Definición. 

"Por auditoría operacional debe entenderse: El servicio que presta el contador 

público cuando examina ciertos aspectos administrativos, con la intención de hacer 

recomendaciones para incrementar la eficiencia operativa de la entidad" 

Objetivos. 

"El objetivo de la auditoría operacional se cumple ni presentar 

recomendaciones que atiendan a incrementar la eficiencia en las entidades a que se 

practique". 
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Por lo que se refiere n la auditoría operacional y a la auditoría administrativa; 

podemos concluir que la primera evaluará la efectividad de los controles sólo del 

propio departamento revisado y es una herramienta útil para la administración de la 

empresa, ya que le proporciona los elementos necesaríos para medir y evaluar la 

actuación y eficiencia desde el punto de vista organización. 

b) Interna. Siendo esta una actividad de evaluación independiente dentro de 

una organización para la revisión de la contabilidad, las finanzas y otras 

operaciones, como una base para el servicio a la administración, es un control 

administrativo con funciones de medida y evaluación de la efectividad de los 

controles. 

c) Auditoría administrativa. Se lleva a cabo mediante un examen a la 

estructura, funcionamiento y desarrollo administrativo de una organización, 

Institución, Gobierno o cualquier otra entidad, así como también del 

aprovechamiento de los recursos con que cuenta, con el objeto de evaluar la 

administración de la empresa y proporcionar una serie de recomendaciones con 

respecto a los factores administrativos para lograr una administración más eficaz. 

<I) Auditoría gubernamental. Es la revisión que se efectúa a las dependencias 

de la administración pública federal, estatal y local, con el objeto de verificar si se 

está cumpliendo con los reglamentos establecidos evaluando el control interno, las 

cifras de contabilidad, la eficiencia obtenida en la utilización de los recursos, entre 

otros. 

e) Auditoria Integral. En este tipo de auditoría se conjuga lo que es la auditoría 

operacional y la administrativa con un solo interés: que los resultados de su gestión 
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sean más amplios y ambiciosos en beneficio de la entidad. Siendo el objetivo 

principal de la auditoría integral el proporcionar la eficiencia en la operación de la 

empresa, que es lo que busca la auditoría operacional y ejecutar las operaciones que 

se adhieran a las politicas establecidas por la administración de la empresa que es la 

auditoría administrativa; la unión de estas dos clases de auditoría constituyen la base 

de la auditoría interna integral. 

EN BASE A LA PERIODICIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU REALJZACION: 

l. Auditoría Periódica. Esta puede ser realizada por un auditor interno o bien 

por un .auditor externo y se realizan a través de periódos regulares más o menos 

largos, por lo general sin que excedan de un año, se examinan estados financieros 

intermedios si han sido preparados oportunamente y que sean confiables, esto es 

como medida de control para la auditoria anual. 

2. Auditoría Continua. Este tipo de revisión se realiza constantemente durante 

todo el periódo que abarca el ejercicio, por medio de visitas frecuentes con la 

finalidad de proporcionar al cliente información sobre la confiabilidad de sus 

estados financieros y sistemas de control interno. 

3. Auditoría Esporádica. Esta auditoria se aplica cuando la entidad tiene la 

necesidad de examinar ya sea una operación o rubro de los estados financieros y 

sólo se da en circunstancias especiales en la empresa. 
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1.4 NORMAS DE AUDITORIA 

La auditoria es una actividad profesional y al mismo tiempo, el ejercicio de 

una técnica especializada, la cual requiere de la aceptación de responsabilidades 

tanto con la persona que contrata sus servicios, como con las que van a utilizar el 

resultado de su trabajo para la toma de decisiones. Esta actividad profesional no 

solo requiere de la aplicación de ciertos procedimientos y conocimientos 

especializados que conforman su aspecto técnico sino que además es indispensable 

la aplicación de un juicio profesional y sólido para determinar los procedimientos a 

seguir y evaluar los resultados obtenidos. 

Como parte de sus carac\eristicas y el tipo de actividad que representa, la 

auditoria se realiza en un alto nivel de calidad y carácter profesional, para alcanzar 

esta calidad se rige por detcnnin.adas normas emitidas por la Comisión de Normas y 

Procedimientos de Auditoria del l.M.C.P. 

"Las Nonnas de Auditoria son los requisitos minimos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde 

como,resultado de dicho trabajo".• 

También el 1.M.C.P. en su boletín C Normas de Auditoria, las clasifica de la 

siguiente manera: 
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l. - Normas Personales 

2.- Normas de ejecución 

del trabajo. 

t.- Normas Personales. 

{ 

a) Entrenamiento técnico y 

capacidad profesional. 

b) Cuidado y diligencia profesionales. 

c) Independecia. 

{ 

a) Planeación y supervisión 

b) Estudio y evaluación del control interno. 

c) Obtención de evidencia suficiente y 

competente. 

a) Aclaración de la relación con estados o 

información financiera y expresión de opinión. 

b) Bases de opinión sobre estados financieros. 

"Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor debe tener 

para poder asumir, dentro de las exigencias que el carácter profesional de la 

auditoría impone, un trabajo de este tipo. Dentro de estas nonnas existen cualidades 

que el auditor debe tener preadquiridas antes de poder asumir un trabajo profesional 

de auditoria y cualidades que debe mantener durante el desarrollo de toda su 

actividad profesional".• 

Estas normas hacen referencia a las características propias del contador 

público independiente, que actúan como reguladores de las cualidades de las 

personalidad del auditor para la ejecución de su trabajo en esta área y en su 

desempeño profesional en general. 



Las normas personales abarcan cualidades que el contador público 

independiente debe tener previamente adquiridas al aceptar su responsabilidad como 

auditor y cualidades que debe mantener durante toda su actividad profesional, las 

cuales son: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. El contador público 

independiente para prestar sus servicios debe contar con el entrenamiento técnico y 

la capacidad profesional adecuada para llegar a un óptimo resultado de la revisión 

contratada por el cliente y terceras personas que van a utilizar el trabajo realizado. 

El entrenamiento técnico es considerado como la adquisición de los 

conocimientos y requisitos mínimos de preparación ya establecidos por las 

instituciones respectivas que imparten estudios referentes a la carrera de contador 

público; a diferencia con la capacidad profesional, ésta representa la madurez 

indispensable adquirida con el transcurso de la experiencia práctica. 

Debido al desarrollo en las técnicas de contabilidad, auditoría, finanzas, 

impuestos y algunas otras áreas que se relacionan con la profesión, el contador 

público independiente debe pennnnecer actualizado en virtud de conocer la manera 

en que afectan los cambios, al trabajo que desempeña. 

b) Cuidado y diligencia profesionales. El auditor deberá realizar su trabajo con 

esmero, atención y dedicación necesario, también deberá adquirir la responsabilidad 

de actuar de buena fé e integridad; sin embargo es incorrecto pensar que el trabajo 

de el auditor está excento de algún tipo de error, ya que él, al igual que cualquier 

persona que desarrolla alguna otra actividad profesional está propenso a ello, pero si 

el auditor cumple con esta norma reduce al mínimo el grado de error. 
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c) Independencia. El auditor tiene la responsabilidad de evaluar sus relaciones 

con sus clientes, y no se le considera independiente si este tiene algún interes de 

cualquier tipo en la empresa que examina, por lo tanto no debe existir ninguna 

circunstancia en relación del auditor con el cliente, que pueda hacer dudar a terceras 

personas sobre la imparcialidad de éste. Se considera que no hay independencia 

para expresar una opinión, cuando el contador público: 

- Sea cónyuge o pariente en línea recta del propietario, socio principal, 

director, administrador o empleado del cliente. 

- Haya desempeñado ese cargo en el ejercicio o periódo que se le pide que 

dictamine. 

- Tenga tratos dirigidos a ser director, miembro del consejo de administración 

o empleado del cliente, o de una compañía afiliada, subsidiaria o bien si se trata de 

una empresa que esté relacionada awninistrativa o económicamente con el cliente. 

Cabe hacer mención. que se considera que subsiste la independencia en el caso del 

comisario. 

- Pretenda alguna vinculación económica con la empresa que dictamina, en 

cuyo caso pudiera verse afectada su libertad de criterio. 

- Reciba por cualquier motivo, participación en forma directa o indirecta sobre 

los resultados de la revisión. 

- Se encuentre ejerciendo el cargo de agente de bolsa de valores. 
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- Desempeñe un cargo público en una oficina en la cual tenga ingerencia 

sobre la revisión de declaraciones y dictamenes fiscales, fijación de impuestos, y 

otorgamiento de permisos importantes, asi como también, cuando otorgue 

decisiones sobre nombramientos de contadores públicos para la prestación de 

servicios a dependencias o empresas estatales. 

- Obtenga durante mas de dos años consecutivos el 40 % de sus ingresos de un 

solo cliente, este porcentaje puede variar, pero si se considera que es representativo 

en proporción al total de sus ingresos, podría implicar que no existe independencia. 

2. Nonnas de ejecución del trabajo. 

"Los elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, que 

constituyen la especificación particular, por lo menos al mínimo indispensable, de la 

exigencia de cuidado y diligencia, son los que constituyen las normas denominadas 

de ejecución del trabajo" .6 

Estas normas son las siguientes: 

a) 'Planeación y supervisión. La planeación de la auditoría consiste en analizar 

las circunstancias generales en que se encuentra la empresa a examinar, y utilizar el 

resultado de dicha investigación para preveer los procedimientos de auditoria 

aplicables, la extensión y oportunidad en que se van a utilizar, el tiempo necesario 

para llevar a cabo la revisión y por lo tanto el personal adecuado que intervendrá en 

ella. 

Para lograr una adecuada planeación, el auditor tendrá presente: 
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- Los objetivos, condiciones y limitaciones del trabajo específico que va a 

realizar. 

- Los objetivos particulales de cada fase de la auditoria. 

- Las caracteristicas particulares de la entidad económica, tales como su 

sistema de operación, sus condiciones jurídicas y su sistema de control interno. 

Con respecto a la supervisión, " ... debe ejercerse en proporción inversa a la 

experiencia, la preparación técnica y la capacidad profesional del auditor 

supervisado".• 

El hecho de auxiliarse de ayudantes durante la auditoria, no implica que se 

releva la responsabilidad total al auditor encargado, sino que hace indispensable la 

adecuada supervisión del trabajo realizado en todas las etapas de la auditoria, 

planeación, ejecución y terminación. 

Es importante que todo el trabajo de auditoria este debidamente supervisado 

por una persona de mayor experiencia y capacidad profesional, de tal manera que el 

contador público que firma el dictamen asuma In responsabilidad total del trabajo 

como si él lo hubiera realizado personalmente. 

b) Estudio y evaluación del control interno. Debido a la importancia que 

representa en este trabajo dicho tema, se considera pertinente mencionarlo por 

separado en el siguiente punto. 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente. El auditor debe obtener, 
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através de los procedimientos de auditoría aplicables en las circunstancias, la 

evidencia suficiente y competente necesaria para fundamentar su opinión 

profesional. 

La evidencia es suficiente cuando se ha obtenido la cantidad de resultados 

indispensables para que el auditor pueda concluir que los hechos y criterios que está 

tratando de probar han quedado satisfactorian1ente comprobados. 

La evidencia es competente cuando las pruebas realizadas son significativas 

para soportar hechos verdaderamente importantes. La acumulación de datos y 

elementos que no tienen relevancia en las operaciones de la empresa no se 

consideran como evidencia competente. 

"La reunión de estos dos elementos: Evidencia suficiente (caracteristica 

cuantitativa) y evidencia competente (característica cualitativa) proporcionan al 

auditor la convicción necesaria para tener una base objetiva en su examen".• 

Los conceptos en los que el auditor deberá basarse para obtener la evidencia, 

son la importancia relativa y el riesgo probable; en virtud de que no todos los rubros 

que conforman los estados financieros tienen la misma importancia. Existen algunos 

que afectan sustancialmente la información financiera contenida en dichos estados y 

que además pueden ser impresindibles para la opinión del auditor; por lo tanto se 

requiere que durante la revisión, el auditor ponga especial énfasis a estas áreas. 

El riesgo probable se refiere a la posibilidad de error que se puede presentar en 

una partida, cuenta o circunstancia que se desea comprobar, lo cual es consecuencia 

de una deficiente obtención de evidencia. 
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El auditor debe ejercer continuamente su juicio profesional para fijar los 

parámetros de la revisión, es decir, el alcance y la oportunidad de los 

procedimientos de auditoría, los cuales se van ha determinar de acuerdo con el 

riesgo relativo de error que se tiene en cada una de las áreas a examinar. 

Otro aspecto importante dentro de esta norma de auditoría, es que el contador 

público independiente realice P.•peles de trabajo congruentes, completos y 

correctos, ya que de lo contrario no se podría utilizar como una prueba de evidencia 

suficiente y competente. 

3. Normas de información. 

El resultado final del trabajo de auditoría es el dictamen o informe. Através de 

él se da a conocer al cliente y al público interesado, la opinión del auditor que se ha 

formado al concluir su revisión. 

Por la gran importancia que representa el dictamen para las personas que van a 

depositar su confianza en los estados financieros, se hace necesario establecer 

"normas que regulen la calidad y requisitos mínimos del informe o dictamen 

correspondiente".• 

A estas normas se les clasifica como normas de información, y son las 

siguientes: 

a) Aclaración de la relación con estados o nfom1ación financiera y expresión 

de opinión. 
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"En todos Jos casos en que el nombre del contador público quede asociado con 

estados o información financiera; deberá expresar de una manera clara e inequívoca 

la naturale7.a de su relación con dicha información, su opinión sobre Ja misma y en 

su caso, las limitaciones importantes que haya tenido su examen, las salvedades que 

se deriven de ellas o todas las razones de importancia por las cuales expresa una 

opinión adversa o no puede expresar una opinión profesional a pesar de haber hecho 

un examen de acuerdo con las normas de auditoría".• 

En virtud de que las actividades del contador público no se limitan a emitir una 

opinión sobre Ja razonabilidad de las cifras presentadas en Jos estados financieros, 

hace necesario que el auditor exprese en fonna clara y específica el tipo de relación 

que tiene con dicha información financiera. 

Algunos de Jos servicios que puede prestar el contador público son: 

- Dictaminar estados financieros. 

- Interpretar estados financieros. 

- Elaborar estados financieros de carácter general. 

- Elaborar estados financieros para fines especiales. 

De ahí Ja importancia de delimitar Ja responsabilidad y evitar confusiones con 

respecto a Ja intervención en los estados financieros. 

b) Bases de opinión sobre estados financieros. 
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Al dictaminar los estados financieros, el auditor debe observar que: 

- Fueron elaborados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

- Dichos principios hayan sido aplicados sobre bases consistentes. 

- La infonnación financiera contenida en los mismos y en las notas 

correspondientes, es adecuada y suficiente para su correcta interpretación. 

Por consecuencia, en caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe 

expresar claramente la desviación y cuantificar su efecto en los estados financieros. 

1.5 ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

CONCEPTO. 

De acuerdo al crecimiento y a la complejidad de las empresas, el control 

interno ha sido objeto de gran interés en las últimas décadas, de ahí que los 

auditores desde la primera parte del siglo XX han considerado los sistemas de 

control interno al diseñar los programas de auditoría. Es importante que el auditor 

lleve a cabo un estudio y evaluación de los controles internos existentes en la 

empresa de interés en fonna adecuada, ya que le van a proporcionar la base para 

determinar el grado de confianza que se puede tener en el control interno, así como 
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la naturaleza, extensión y oportunidad de las técnicas y procedimientos de auditoría 

aplicables en las circunstancias. 

A continuación se citarán algunas definiciones con el objeto de comprender en 

forma más amplia lo que constituye el control interno. 

l. Arthur W. Holmes. "El control interno se refiere a los métodos seguidos por 

la compañía ( 1) para proteger sus activos, (2) para proteger a la empresa en contra 

del mal uso de los activos, (3) para evitar que se incurra indebidamente en pasivos, 

(4) para asegurar la exactitud y la confiabilidad de toda la información financiera y 

de operación, (5) para evaluar la eficiencia en las operaciones y (6) para cerciorarse 

si ha habido una adhesión a la política que tenga establecida la compañia". 

2. John W. Cook. "El control interno es es sistema interior de una compañía 

que está integrado por el plan de organización, la asignación de deberes y 

responsabilidades, el diseño de cuentas e informes y todas las medidas y métodos 

empleados 1) para proteger los activos, 2) obtener la exactitud y la confiabilidad de 

la contabilidad y de otros datos e informes operativos; 3) promover y juzgar la 

eficiencia de las operaciones de todos los aspectos de las actividades de la 

compañía, y 4) comunicar las políticas administrativas, y estimular y medir el 

cumplimiento de las mismas". 

3. La Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del l.M.C.P., en su 

boletín E-02 Estudio y evaluación del control interno, menciona: "El control interno 

comprende el plan de organización y todos los métodos y procedimientos que en 

forma coordinada se adoptan en un negocio para salvaguardar sus activos, verificar 
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la razonabilidad y confiabilidad de su información financiera, promover la 

eficiencia operacional y provocar la adherencia a las políticas prescritas por la 

administración". 

En nuestra opinión el control interno constituye el plan de organización y 

coordinación de la administración, las políticas prescritas, el personal, su 

responsabilidad y delegación de autoridad, los sistemas de información y en general 

todos los controles a nivel interno que se adoptan en una entidad económica para 

alcanzar la adhesión de las políticas, la protección de sus bienes y la obtención de 

información financiera correcta y oportuna. 

OBJETIVOS. 

De acuerdo con las definiciones anteriores se citarán los cuatro objetivos 

básicos del control interno: 

l. La protección de los activos de la empresa. Este objetivo se logra através de 

una adecuada administración, la cual deberá tener presente el correcto uso del plan 

de organización, la selección y entrenamiento del personal, y además una continua 

supervisión en las áreas de interés. 

2. La obtención de información financiera veráz, confiable y oportuna. Este 
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objetivo también es fundamental, debido a que la infonnación financiera reportada a 

los directivos de Ja empresa, sirve de base para la toma de decisiones futuras. 

3. La promoción de eficiencia en Ja operación de la empresa. Esta eficiencia se 

logra a través del aprovechamiento máximo de Jos recursos con que cuenta la 

empresa, lo cual consiste en evaluar cada uno de los procedimientos que confonnan 

las transacciones, con el objeto de perfeccionar el trabajo desempeñado, y como 

consecuencia disminuir los errores, el esfuerzo material, el esfuerzo humano y el 

tiempo. 

4. La adhesión a las pollticas prescritas por la administración de la empresa. 

La adherencia a las pollticas se lleva a cabo através de la elaboración e implantación 

de manuales que sirvan de apoyo a la administración para dar a conocer en fonna 

precisa la autoridad y responsabilidad asignada en el desarrollo de una función 

especifica. Los manuales utiliz.ados mas comunmente para lograr estos fines son los 

organigramas, descripciones de puestos, diagramas de flujo y el manual de políticas 

y procedimientos. 

Cabe hacer mención que Jos primeros dos objetivos se refieren a los controles 

internos contables y los dos últimos a los controles internos administrativos, de los 

cuales se hablará posterionnente. 
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ELEMENTOS. 

Son los medios con que debe de contar el control interno para el logro de sus 

objetivos; los cuales se pueden agrupar en cuatro clasificaciones: 

a) Dirección. 

b) Coordinación. 

l. Organización c) División de labores. 

d) Asignación de responsabilidades 

Elementos 

del 
{ 

a) Planeación y sistematización. 

2. Procedimientos b) Registros y formas. 

c) Informes. 

Control 

Interno a) Entrenamiento. 

3. Personal b) Eficiencia. 

c) Moralidad. 

d) Retribución. 

4. Supervisión. 
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l. Organización. La base fundamental en que se apoya el sistema de control 

interno es la organización, por lo tanto se considera indispensable la existencia de 

un plan de organización para determinar con precisión la responsabilidad en la 

realización de todas las actividades. 

a) Dirección. "que asuma la responsabilidad de la política general de la 

empresa y de las decisiones tomadas en su desarrollo".• 

La dirección tiene la responsabilidad de diseñar y mantener un sistema de 

control interno adecuado a las necesidades de la empresa, con el cual se garantice el 

cumplimiento de los objetivos de dicho sistema, además debe vigilar el control 

interno para detectar debilidades y tomas medidas correctivas necesarias. 

b) Coordinación. "que adapte las obligaciones y necesidades de las partes 

integrantes de la empresa a un todo homogéneo y armónico; que prevea los 

conflictos propios de invasión de funciones o interpretaciones contrarias a las 

asignaciones de autoridad".• 

Es indispensable que los elementos que integran un sistema de control interno 

se encuentren unidos de tal manera que funcionen adecuadamente, ya que de no ser 

así, la importancia de cada uno de ellos presentada en forma dispersa, no reflejaría 

ninb'llll beneficio; de ahí emana la necesidad de coordinar todas las actividades que 

se llevan a cabo en una compañía. 
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c) División de labores. "que defina claramente la independecia de las 

funciones de operación, custodia y registro".• 

Es necesario que cuando se le asigne la responsabilidad a una persona o 

departamento sobre alguna función, se le conceda también la autoridad requerida 

para actuar en esa área; otro aspecto importante que debe implantarse en una 

organización es la separación de funciones, las lineas de autoridad y responsabilidad 

deben mantener las funciones de operación y custodia separadas de la función de 

registro; esta separación evita que la persona que tiene acceso a los activos se 

apropie de alguno de ellos y después esconda ésta acción mediante asientos 

contables erróneos. 

d) Asignación de responsabilidades. "que establezca con claridad los 

nombramientos dentro de la empresa, su jcrarquia y delegue facultades de 

autorización congruentes con las responsabilidades asignadas".• 

El sistema de control interno debe ser diseñado de tal manera, que todas las 

transacciones realizadas estén debidamente autorizadas, para lo cual deberá existir 

alguna evidencia que respalde que la persona que aprueba la operación tiene 

autoridad para hacerlo. 

2. Procedimientos. Son guías que detallan en forma específica la manera de 

llevar a cabo las actividades para cumplir con los objetivos establecidos en una 
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función asignada. 

a) Planeación y sistematización. Es recomendable que una compañía utilice 

instructivos " ... sobre funciones de dirección y coordinación, la división de labores, 

el sistema de autorizaciones y fijación de responsabilidades",• con el objeto de 

lograr por parte del personal el cumplimiento de las polilicas prescritas por la 

administración de la empresa, disminuir errores, abreviar el entrenamiento y otros. 

Algunos de los instructivos o manuales que se pueden considerar para el 

cumplimiento de los objetivos anteriores son: 

- Organigramas. Mediante un organigrama se presentan las líneas de autoridad 

y responsabilidad, en él también se debe mostrar la separación de las funciones de 

registro con respecto a las funciones de operación y custodia. 

" Descripciones de puestos. Son documentos que por lo regular elabora la 

organización para plasmar en forma escrita las actividades a realizar, así como 

también dar a conocer la autoridad y responsabilidad conferida en el desarrollo de 

una función específica. 

- Manual de políticas y procedimientos. Las directrices de la administración se 

deben establecer con claridad por medio de un documento que describa el método 
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para contabilizar diversos tipos de transacciones, esto con el objeto de aseb'Wllr que 

las partidas similares reciban tratamientos contables uniformes. Este manual de 

politices y procedimientos se clasifica en secciones de acuerdo con las operaciones 

de la empresa. 

b) Registros y formas. El sistema de control interno debe diseflarse para 

permitir que el registro de todas las operaciones se realicen por la cantidad correcta, 

en la cuenta apropiada y en el periodo correspondiente en el cual se llevó a cabo la 

operación. Las formas deberán ser diseiladas de tal manera que el manejo de las 

mismas permitan la verificación interna, además éstas deberán contener espacios 

para las autorizaciones y aprobaciones. 

c) Informes. "Desde el punto de vista de la vigilancia sobre las actividades de 

la empresa y sobre el personal encargado de realizarlas, el elemento más importante 

de control es la información interna".• El departamento de auditoria interna es el 

indicado para llevar a cabo una evaluación del diseño del control interno en una 

entidad, ya que este departamento representa un punto clave para realizar esta 

evaluación e informar de las posibles debilidades que pueda encontrar e11 dicho 

diseño, y hacer las recomendaciones que crea necesarias para lograr una mayor 

efectividad del funcionamiento del control interno. 

3. Personal. Es importante que las operaciones de la compañia sean realizadas 

por personal adecuado, ya que de lo contrario los objetivos del control interno no se 

cumplirían aún cuando la empresa contara con una excelente organización. En esta 

área intervienen cuatro elementos los cuales son: 
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a) Entrenamiento. La elaboración de un programa detallado de entrenamiento a 

todos los niveles mostrará de una manera clara las actividades y responsabilidades 

de cada empleado, logrando de esta forma la disminución de la ineficiencia. 

b) Eficiencia. Esta se va a dar por el grado de responsabilidad e interés que 

aplique cada persona al trabajo que realiza. Debido a que representa una medida de 

control interno, en algunas empresas se han adoptado métodos para evaluar la 

eficiencia de su personal a través de tiempor y esfuerzos. 

c) Moralidad. Como otra medida importante del control interno en todas las 

empresas deben de existir las adecuadas bases para el reclutamiento del personal y 

Ja insistencia de los encargados de esta área para que sus subordinados tengan el 

comportamiento idóneo que se requiere, debiendo estar afianzados para proteger a 

Ja compañía de malos manejos. 

d) Retribución. Si el personal tiene una retribución adecuada realizará sus 

labores con mayor atención y entusiasmo, ya que de no contar con este incentivo, 

podria distraer su atención en pensar de que manera desfalcar a la compañía. Los 

planes de previsión social, actividades culturales, permisos, pensiones por vejez y 

otros,constituyen elementos relevantes del control interno. 

4. Supervisión. Debe existir personal capacitado para observar que los planes 

de la empresa se desarrollen de acuerdo a las políticas y procedimientos 

establecidos, la supervisión se debe de dar en todos los niveles la cual puede ser en 

forma directa e indirecta. 

De acuerdo a las necesidades de la compañía la supervisión se puede ejercer 
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por un auditor interno o por un departamento de auditoría interna, para que vigile el 

cumplimiento de las politicas prestablecidas por la administración de la empresa, 

convirtiéndose el departamento de auditoría interna en un elemento importante del 

control interno. 

METODOLOGIA PARA EL ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL 

INTERNO POR CICLO DE TRANSACCIONES. 

La metodología tiene como propósito que haya una mayor claridad en el 

desarrollo del trabajo del contador público con respecto al estudio y evaluación del 

control interno además de este estudio, se pueden corroborar las cantidades en los 

estados financieros. 

A continuación se citarán los objetivos generales del control interno de 

· sistemas, emitidos por el l.M.C.P. en su boletín E-02 Estudio y evaluación del 

control interno, se hará referencia a estos objetivos debido a la importancia que 

representa a nuestro tema de estudio. 

l.Objetivos de autorización. 

a) Las autorizaciones deben estar de acuerdo con criterios establecidos por el 

nivel apropiado de administración. 

b) Las transacciones deben ser válidas para conocerce y someterse a su 

aceptación oportunamente. 

c) Todas y solamente aquellas transacciones que reunan los requisitos 
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establecidos por la administración, deben reconocerse como tales y procesarse 

oportunamente. 

d) Los resultados de procesamiento de transacciones deben informarse 

oportunamente y estar respaldados por archivos adecuados. 

2. Objetivos de procesamiento y clasificación de transacciones. 

e) Las transacciones deben clasificarse en forma tal que permitan la 

preparación de estados financieros de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados y el criterio de la administración. 

f) Las transacciones deben quedar registradas en el mismo periodo contable 

cuidando especificamente que lo sean aquellas que afectan más de un ciclo. 

3. Objetivos de salvaguarda fisica. 

g) El acceso a los activos debe permitirse únicamente de acuerdo con 

autorización de la administración. 

4. Objetivos de verificación y evaluación. 

h) El contenido de los informes y de las bases de datos y archivos debe 

verificarse y evaluarse periódicamente. 

Las transacciones son aquellas operaciones que en conjunto tienen un impacto 

sobre los estados financieros y están compuestas de una función o más, 

considerando dicha función como una tarea importante que se realiza en cada ciclo, 
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por ejemplo: autorizar, procesar, clasificar, controlar y verificar. 

Las transacciones se agrupan en: 

- Ciclos de tesorería. 

- Ciclos de egresos. 

- Ciclos de producción. 

- Ciclos de ingresos. 

Después de que el contador público haya identificado los ciélos de 

transacciones es fundamental que detennine las funciones aplicables a cada ciclo 

con base a las características específicas del mismo, para que posterionnente 

documente lo que se logra mediante el proceso de las transacciones dentro de cada 

función; estos documentos se integran de la elaboración de gráficas de flujos de 

transacciones, memorandurns descritivos, la enumeración de técnicas de control, o 

bien la utilización de cuestionarios. El preparar esta documentación es con la 

finalidad de saber como fluyen y se procesan las transacciones en el sistema de la 

entidad. 

Para lograr lo anterior el contador público deberá tener el conocimiento de los 

sistemas, procedimientos y controles de la empresa, y este conocimiento lo va a 

obtener a través de la revisión de infonnación contenida en su expediente de 

auditoria, también de las observaciones directas del procesamiento de las 

transacciones, además de las entrevistas con el personal de la compañia y la revisión 

de los manuales preparados por la empresa. 
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Pruebas de cumplimiento. 

"Una prueba de cumplimiento es la comprobación de que una o más técnicas 

de control interno estaban en operación durante el período auditado".' 

Normalmente no es necesario probar todas las técnicas identificadas en las 

gráficas de flujo de las transacciones, memorandums descritivos y cuestionarios, 

sino que se va a dar por una selección y extensión de acuerdo con la importancia de 

cada ciclo con respecto a los saldos en los diferentes rnbros mostrados en los 

estados financieros, también a la importancia de un objetivo de control en un ciclo 

de transacciones y a In importancia de una técnica en particular para el logro de un 

objetivo de control del ciclo. 

El principal objetivo del contador público al realizar sus pruebas de 

cumplimiento de las transacciones, es tener la seguridad razonable de la continuidad 

de los controles contables, y cerciorarse de que los controles están operando 

eficientemente. 

Dentro de estas pruebas de cumplimiento el auditor revisará que esté completa 

la secuencia numérica de los documentos originales, examinará los registros 

contables y los documentos que los respaldan. 

Es de gran importancia que se complementen todas las pruebas de 

cumplimiento antes de iniciar las pruebas sustantivas, ya que de esta manera nos 

permitirá ajustar eficientemente el alcance de las pruebas sustantivas. 
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Pruebas sustantivas. 

"La característica esencial de la prueba sustantiva es que la misma está 

disefiada para llegar a una conclusión con respecto a un saldo de una cuenta, sin 

importar los controles contables internos sobre los flujos de transacciones que se 

reflejan en el saldo".• 

Estas pruebas sustantivas incluyen la aplicación de las diferentes técnicas de 

auditoría que son: estudio general, confirmaciones, observación fisica, cálculo, 

inspección, investigación, análisis y declaración. 

El objetivo del auditor al realizar estas pruebas es obtener la seguridad 

aceptable de la exactitud y confiabilidad de los registros contables. 

La naturaleza y extención de las pruebas sustantivas dependen del criterio del 

auditor acerca de la probabilidad de error, después de haber aplicado las técnicas y 

procedimientos de auditoría. 

1.6 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA EXTERNA. 

La mayoría de los entes económicos, en un momento determinado presentan 

información financiera a la administración, con el propósito de analizar las cifras y 

utilizarlas como ayuda para la ideal toma de decisiones. Las personas interesadas en 

la información plasmada en los estados financieros, como pueden ser empleados, 

ejecutivos o accionistas se les denomina usuarios internos, por lo que, los bancos, 
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proveedores, acreedores, probables inversionistas y demás terceros que no trabajan 

dentro de la empresa, se les llama usuarios externos; para ambos usuarios es de 

vital importancia que la información financiera sea confiable, oportwia, útil y que se 

encuentre cwnpliendo con los principios de contabilidad generalmente aceptados; 

por lo tanto ellos exigen que la revisión contable se lleve a cabo por un contador 

público independiente, en virtud de que de esta manera no existen circunstancias 

que influyan en su juicio objetivo y en su independencia mental, ya que de lo 

contrario se podría crear en los usuarios una duda sobre la imparcialidad para 

emitir su opinión profesional. 

Cabe hacer mención que la auditoria de estados financieros es la que lleva a 

cabo un contador público independiente, o una Firma de Contadores Pilblicos. 

El Boletín B de la Comisión de Nomias y Procedimientos de Auditoría del 

J.M.C.P., nos dice en su pán:afo 6 que "La finalidad del examen de estados 

financieros, es expresar una opinión profesional independiente, respecto a si dichos 

estados presentan la situación financiera. los resultados de las operaciones, las 

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera de una 

empresa, de acuerdo con principios de contabilidad aplicados sobre bases 

consistentes". 

De todo lo anterionnente descrito, podemos resumir los sigui~ntes objetivos de 

la auditoría externa: 

a) Juzgar si las cifras presentadas en los estados financieros son correctas. 

b) Emitir una opinión con respecto a los estados financieros del cliente. 
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1.7 FUNCIONES DE LA AUDITORIA EXTERNA. 

Las funciones de la auditoria externa varian de acuerdo al enfoque que se le va 

ha dar al trabajo a realizar, dichos trabajos pueden tratarse de auditorias 

financieras, fiscales o especiales. Para efectos de este tema, a continuación se 

mencionan las actividades a realizar para llevar a cabo una auditoria financiera y 

fiscal. 

!. Ejecutar actividades previas al trabajo. 

a) Evaluación del riesgo de auditoria. 

El riesgo de auditoria " ... representa In posibilidad de que el auditor pueda dar 

una opinión sin salvedades, sobre unos estados financieros que contengan errores y 

desviaciones de principios de contabilidad, en exeso a la importancia relativa".• 

El riesgo de auditoria esta integrado por la combinación de los tres riesgos que 

se mencionan a continuación: 

- Riesgo inherente. Es aquel que se puede presentar en un rnbro especifico de 

los estados financieros, o en un tipo de empresa, en relación con las caracteristicas 

particulares de la entidad, sin contemplar el efecto de los controles internos 

existentes. 

- Riesgo de control. Representa la posibilidad de que un error que tenga un 

impacto significativo en los estados financieros y exceda de la importancia relativa, 
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no se pueda prevenir o detectar oportunamente por el sistema de control interno 

vigente. 

• Riesgo de detección. Este se refiere a la posibilidad de que los 

procedimientos aplicados por el auditor no detecten errores importantes, que 

tampoco fueron descubiertos o prevenidos por el sistema de control interno de la 

compañía. 

Por lo tanto, antes de aceptar un trabajo el auditor debe evaluar el riesgo 

relacionado con la auditoría y con los estados financieros. Dicha evaluación 

consiste en identificar los factores de riesgo y ejercer un criterio profesional para 

detenninar si la auditoria requiere una respuesta especial, o bien de no aceptar el 

trabajo. 

Para identificar los factores de riesgo, se pueden recurrir a las experiencias 

anteriores de la compañia, infonnación obtenida de los auditores que precedieron, 

investigaciones con la alta gerencia y consejo de administración y otros. 

Es importante valorar la integridad de la gerencia através de la experiencia 

acU11R1lada con ellos y del trato con el equipo de auditoria, generalmente cuando la 

gerencia no cumple con esta nonna no se quiere asociar con la empresa. 

b) Establecer los términos del trabajo. 

Resulta importante establecer de una manera clara los ténninos del trabajo a 

realizar, con el objeto de minimizar el riesgo de que ocurran malos entendidos y 

realizar funciones que se consideran que son responsabilidad del cliente, es decir, 
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establecer un entendimiento mutuo con el cliente en relación con las 

responsabilidades asumidas por el auditor y las asumidas por la administración de la 

entidad. Para documentar los términos acordados del trabajo se realiza una carta de 

contratación, la cual generalmente contiene el objetivo de la auditoria, la 

responsabilidad de la administración con respecto a la información financiera y el 

mantenimiento de sistemas de control interno, el alcance de la auditoria, la 

aceptación de que la gerencia está de acuerdo en proporcionar toda la 

documentación y registros necesarios para desarrollar las técnicas y procedimientos 

de auditoria, la fecha acordada de su tenninación, los convenios para el pago de los 

honorarios y otros. 

2. Efectuar la planeación de la auditoria. 

a) Comprender el negocio del cliente. 

El auditor debe comprender el negocio del cliente para: 

- Identificar el flujo de las transacciones, tipos de operaciones, factores 

internos tales como su estructura de propiedad y de administración, sus objetivos, 

finanzas, pollticas en general y otros, además los factores externos como son el tipo 

de empresa y el entorno en que opera. 

- Evaluar el acatamiento de las politicas contables usadas en la preparación de 

los estados financieros. 

- Obtener una base para la evaluación del riesgo en el ambiente de control. 
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- Estar enterado de las preocupaciones de la alta gerencia. 

- Desarrollar un plan de auditoría acorde a las características y necesidades del 

cliente. 

- Validar la estructura organizacional e identificar los procesos usados por la 

administración para planear, supervisar y controlar todas las actividades de la 

entidad. 

b) Comprender el proceso contable. 

Es importante que el auditor obtenga una comprensión del proceso contable 

con el objeto de identificar los riesgos específicos asociados con el proceso contable 

y desarrollar un programa de auditoría adecuado. En esta fase deberá entender los 

procedimientos utilizados para identificar, procesar, registrar y reportar las 

diferentes transacciones efectuadas por la compañia, asi como también distinguir las 

operaciones que se procesan sistematicamente através del uso de computadoras y las 

que no se realizan de esta forma . 

. c) Determinar la importancia relativa. 

La importancia relativa se refiere al importe acumulado de los errores y 

desviaciones de principios de contabilidad incluyendo omisión de información 

financiera, que se puede presentar en forma individual o en combinación con otros 

errores en los estados financieros, sin que a juicio del auditor se afecten las 

decisiones de las personas que confian en dicha información. 
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La importancia relativa es uno de los puntos significativos para fijar el alcance 

de la revisión, el auditor debe determinar su límite con base a su juicio profesional, 

contemplando las necesidades y aspiraciones de los usuarios, además no perderá de 

vista que la auditoria debe proporcionar la evidencia suficiente para apoyar una 

conclusión de que es improbable que contenga alguna cifra erronea representativa 

en los estados financieros . 

. d) Estudio y evaluación del control interno. 

Otra función importante que realiza el contador público independiente en su 

carácter de auditor es estudiar y evaluar el control interno, con el propósito de 

cumplir con las nonnas de auditoria generalmente aceptadas y por las razones que 

se mencionaron en el subtema 1.5. 

e) Elaborar el programa de auditoria. 

Derivado del estudio y evaluación del control interno, el auditor elabora el 

programa de auditoria que describe en forma ordenada y por escrito cada uno de los 

procedimientos de auditoria, naturaleza, extensión y oportunidad de éstos a aplicar 

en la revisión especifica, con el objeto de obtener información comprobatoria que 

soporte la opinión final del auditor. 

3. Desarrollar el programa de auditoria. 

Esta actividad abarca la ejecución de los programas de auditoria en forma 

analítica para todos los rnbros que integran el balance general y el estado de 

resultados, es decir, consiste en el desarrollo de la revisión de los movimientos 
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registrados aplicando las nonnas de auditoria y los procedimientos específicos para 

cada cuenta. 

También el auditor debe hacer la revisión de los estados financieros para 

determinar que: 

- Son coherentes con el conocimiento del negocio. la comprensión de los 

saldos y sobre todo con la evidencia de auditoria. 

- Las políticas contables y administrativas usadas en su preparación son 

correctas y adecuadas. 

4. Emitir el dictamen y la carta de recomendaciones. 

Después de haber concluido la revisión de las operaciones de la empresa, el 

auditor determina sus conclusiones plasmándolas en un infonne o dictamen. En este 

documento el auditor comenta su opinión sobre la corrección contable de las cifras 

presentadas en los estados financieros, asi como también el alcance y/o limitaciones 

encontradas durante la revisión, elaborando según el caso, cualquiera de los cuatro 

tipos· de dictamen que a continuación se menciona: 

- Dictamen limpio. 

- Dictamen con salvedad. 

- Dictamen negativo. 

- Dictamen con abstención de opinión. 

Las cartas de recomendaciones a la gerencia son la manera más preferida para 
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comunicar al cliente oportunamente las deficiencias relevantes del control interno, 

las consecuencias que se pueden presentar y las recomendaciones para corregirlas. 

Las deficiencias pueden incluir ausencia de controles o inefectividad de ellos. 

1.8 DIFERENCIAS V SEMEJANZAS ENTRE LA AUDITORIA 

INTERNA V LA AUDITORIA EXTERNA. 

Para iniciar este tema nos apoyaremos en los objetivos de la auditoria interna y 

externa, con el fin de desarrollar las diferencias entre una y otra. 

Uno de los objetivos primordiales de la auditoria interna es enfocarse 

directamente a los aspectos internos de la entidad, ayudando a la administración a 

verificar que el control interno y los registros contables sean los idóneos para la 

empresa, además de implementar nuevas ideas para mejorar dichos controles. 

En cuanto a la auditoria externa, su objetivo principal es la revisión de los 

estados financieros y registros contables para emitir una opinión por medio de un 

dictamen. 

De los siguientes objetivos podemos analizar algunas de las diferencias: 

Mientras que los informes del auditor interno son herramienta fundamental 

para los administradores y gerentes, la opinión del auditor externo que sería el 

dictamen, es un documento importante para los accionistas y para efectos ante 

terceros como serían el gobierno, banqueros, acreedores, proveedores entre otros. 
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Otra diferencia es la contratación tanto del auditor interno como del auditor 

externo, ya que el primero es contratado por el administrador o por el gerente de la 

empresa y depende económicamente de la entidad; al contrario del auditor externo 

que es contratado por los accionistas. 

"La principal diferencia entre el auditor interno y el externo es su posición 

frente a la entidad para la cual trabaja".' 

"El auditor interno es empleado directo de la empresa y como tal está. sujeto a 

la dirección y control de la gerencia, a diferencia del auditor externo que es 

contratado como Contador Público Independiente, su contratación es a base de 

honorarios, lo cual lo mantiene independiente en su práctica profesional y esto le 

permite ser mentalmente frío respecto a la vigilancia y control de la gerencia., esto 

es independencia que se ve garantizada por su posición de profesional 

independiente". 7 

Con respecto a las semejanzas que existen entre la auditoria interna y externa 

podemos señalar la siguientes: 

•Son las mismas técnicas de revisión a los estados de posición financiera, claro 

está que cada una de las auditorias dará su propio enfoque y dimensión de revisión. 

Las dos auditorias se apoyan en los mismos principios de contabilidad generalmente 

aceptados y en las nonnas y procedimientos de auditoria emitidos por el I.M.C.P. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LA AUDITORIA INTERNA. 



2.1 DEFINICION. 

Brink y Witt la define como: "Una función independiente de evaluación 

establecida dentro de una organización para examinar y evaluar sus actividades 

como un servicio a la misma organización". 

Juan Ramón Santillana nos dice que es: "La revisión total o parcial de estados 

financieros con objeto de expresar una opinión para efectos internos sobre los 

rubros o cuentas revisadas; verificando, evaluando y proponiendo controles internos 

contables, financieros y operativos básicos". 

J. W. Cook y G.M. Winkle nos dan la siguiente definición: "Cuando la 

auditoria es llevada a cabo por empleados de la empresa cuyos procedimientos e 

informes están siendo revisado>, el examen se conoce como auditoria interna". 

Jorge Lozano Nieva nos dice: "La Auditoría Interna es una actividad 

independiente de evaluación de una organización, mediante la revisión de su 

contabilidad, finanzas y otras operaciones que sirven de base a la administración de 

la empresa. Es un control gerencial cuyas funciones son la medición y evaluación de 

la efectividad de otros controles". 

Con base en las definiciones antes mencionadas se llegó al siguiente concepto: 

La auditoría interna es aquella actividad que se realiza dentro de una empresa, 

y el personal contratado depende económicamente de la misma entidad, cuya 

función consiste en el estudio y evaluación del control interno, así como también en 
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el análisis de las cifras de los estados financieros con el propósito de determinar su 

razonabilidad mediante la revisión de las operaciones contables, financieras y 

administrativas para efectos internos de la empresa. 

Analizando el concepto anterior nos damos cuenta que en toda organización es 

imprescindible para el buen funcionamiento y desrurollo de ésta, la presencia de un 

departamento de auditoria interna para proveer los posibles errores que se puedan 

presentar en las diferentes actividades que se realicen en la entidad, ya que la 

auditoría representa un servicio profesional basado en las normas y procedimientos 

de auditoría así como tarnbien en los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

2.2 OBJETIVOS. 

Santillana González, nos dice que los objetivos de la auditoría interna son: 

"A) Revisión total o parcial de estados financieros con objeto de expresar una 

opinión para efectos internos sobre los rubros o cuentas revisados; B) Verificar, 

evaluar y proponer controles contables, financieros y de operación básicos". 

El Instituto de Auditores Internos también nos menciona lo SÍb'lliente acerca de 

los objetivos de la auditoría interna: 

"El objetivo de la auditoria interna es prestar servicio a todos los miembros de 

la organización en el efectivo desempeño de sus responsabilidades, a través de 

proporcionarles análisis, evaluaciones, recomendaciones, asesorla, e información 
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relacionada con las actividades revisadas. Es objetivo· también de la auditoría 

interna la promoción de wt efectivo control a un costo razonable". 

De lo anterionnente descrito, se deducen los siguientes objetivos de la 

auditoría interna: 

1.- Ayudar a la gerencia a obtener una administración más eficiente, 

determinando los procedimientos adecuados para la mayor efectividad de los 

controles internos en los diferentes departamentos que integran la entidad. 

2.- Determinar la razonabilidad y exactitud de la infotmación financiera de la 

compañia. 

3.- Revelar y corregir los errores e ineficiencias detectados dnrante la revisión, 

conjwttarnente con el personal encargado del departamento afectado, con ti 

propósito de modificarse en forma correcta a la brevedad posible. 

4.- Proponer cambios indispensables en las distintas fases de las operaciones 

administrativas, financieras y contables. 

5.- Cumplir con los objetivos particulares de la compañía, emitidos por la 

administración de la misma. 
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2.3 ALCANCE Y LIMITACIONES. 

ALCANCE 

"EL ALCANCE DE AUDITORIA INTERNA DEBE CUBRIR EL EXAMEN 

Y EVALUACION DE LA ADECUACION Y EFICIENCIA DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DE LA ORGANIZACION Y LA CALIDAD DE 

EJECUCJON EN EL DESEMPEÑO DE LAS RESPONSABILIDADES 

ASIGNADAS".• 

El alcance de la auditoría interna debe estar bien establecido, ya que este 

abarca el trabajo de auditoría que se debe llevar a cabo considerando que el Consejo 

de Administración es el encargado de los lineamientos de estos estándares en cuanto 

al alcance y actividades a auditar. También resulta importante someter a examen la 

adecuación del control interno ya establecido, para tener la certe7.a de que los 

objetivos y metas de la entidad se están llevando a cabo de una manera eficiente y 

económica, es decir conforme a lo proyectado. 

Este alcance se basa en los objetivos del control interno, los cuales sirven para 

asegurar: 

1. La Confiabilidad e integridad de la información. Deben revisar los auditores 

internos que la infonnación financiera, administrativa y operativa presentada sea 

veráz, oportuna, completa, útil y confiable ya que estos infonnes son docwnentos 

fundamentales a la gerencia de la empresa para la toma de decisiones; también 

deberá examinar todos aquellos medios utilizados que respaldan esa información y 

48 



asegurarse que los controles sobre los registros y reportes son adecuados y 

efectivos. 

2. El cumplimiento con políticas, planes, procedimientos, leyes y 

reglamentaciones. 

Todos aquellos sistemas y controles establecidos dentro de una organización, 

deben ser examinados por un auditor interno para asegurarse que se está cumpliendo 

con las pollticas, planes, procedimientos, leyes y reglamentaciones establecidas; con 

la finalidad de que no se incurra en costos innecesarios, tales como multas, recargos 

o requerimientos, y evitar que se presente un impacto de importancia en las 

operaciones y reportes. 

3. La salvaguarda de activos. Es responsabilidad del auditor interno revisar 

todas aquellas actividades de salvaguarda a los activos de la organización, 

determinando si son los adecuados para prevenir a la empresa de cualquier tipo de 

riesgo, como podrían ser temblores, inundaciones, robos, medios de actividades 

ilegales entre otros, para tener la certeza de que dichos activos se encuentran bien 

protegidos. 

También es responsabilidad del auditor interno verificar la existencia fisica de 

los activos de la empresa, por medio de los procedimientos de auditoría, para evitar 

pérdidas o substituciones de activos. 

4. El económico y eficiente uso de los recursos. Es responsabilidad de la 

administración el establecimiento de estándares de operación para medir la 

economia y eficiencia en el uso de los recursos de una actividad. El auditor interno 
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revisa el control establecido de la compañía para evaluar la economía y eficiencia 

con que están siendo utilizados los recursos para deteminar que tan efectivamente 

esta funcionando el sistema del control interno en la entidad y su responsabilidad 

radica en detenninar que: 

a) Los estándares de operación hayan sido establecidos para medir economía y 

eficiencia. 

b) Los estándares de operación hayan sido comprendidos y debidamente 

respetados. 

c) Las desviaciones a los estándares de operación se han identificado, 

analizado y comunicado a los responsables. 

d) Se hayan adoptado medidas correctivas. 

Las auditorias que se efectúen a la economía y eficiencia en el uso de los 

recursos, son muy importantes ya que pueden representar causas potenciales de 

fallas en la organización en caso de que existan deficiencias; para evitar fallas el 

auditor interno deberá identificar condiciones tales como: 

- Instalaciones sub-utilidadas. 

- Trabajo no productivo. 

- Procedimientos cuyo costo no se justifica. 

- Exceso o defecto de personal. 

5. El cumplimiento de los objetivos y metas establecidas para las operaciones 
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o programas. El auditor interno deberá llevar a cabo una evaluación crítica de las 

debilidades y eficiencias del control interno en las operaciones y programas de la 

entidad, para asegurarse que los resultados son consistentes con los objetivos, metas 

establecidas y que se esta efectuando conforme a lo planeado. 

La administración de la empresa tiene la responsabilidad de establecer 

objetivos y metas de operación o programas, así como también el desarrollo y la 

implementación del control para lograr los resultados deseados. 

La· auditoría interna tiene la función de dar asistencia a la administración 

encargada de que los objetivos y metas establecidas, se esten determinando bajo las 

bases de control interno, y que la información sea confiable, actualizada y relevante. 

LIMITACIONES 

Para lograr que el trabajo se realice satisfactoriamente, el auditor interno tiene 

la responsabilidad de comportarse de una manera tal que su integridad como 

persona sea incuestionable, para esto deberá tener presente las siguientes 

limilltciones: 

l. El auditor interno no deberá participar en aquellas actividades que 

puedan estar en conflicto con los intereses de la entidad y que puedan calificarse de 

deshonestas, indignas o que fomenten la corrupción, de tal manera que no puedan 

perjudicar su integridad para llevar a cabo objetivamente sus deberes y 

responsabilidades. 
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2. El auditor interno no debe solicitar ni aceptar regalos, gratificaciones o 

comisiones de los empleados, proveedores, clientes o asociados de la entidad, por 

las recomendaciones que haga de sus servicios profesionales, sin el debido 

consentimiento del funcionario al que reporte directament 

3. Deberá ser prudente el auditor interno en el uso de la infonnación obtenida 

en el transcurso de su trabajo; y principalmente en la infonnación confidencial ya 

que no deberá usarla para beneficio propio, o bien para perjudicar la seguridad de la 

empresa y solamente podrá firmar los estados o informes de la entidad donde presta 

sus servicios, haciendo incapie al puesto que desempeña. 

4. Para poder expresar una opinión, el auditor interno deberá tener la certeza 

de que cuenta con la evidencia suficiente para soportar su opinión. 

S. En los reportes e informes del auditor interno, este deberá revelar todos 

aquellos hechos que fueron de su conocimiento; ya que de no hacerlo as( podría 

prestarse a malas interpretaciones y distorcionar el informe sujeto a su revisión, o 

bien, encubrir alguna práctica ilícita. 

El auditor interno también se enfrenta a otras limitaciones durante el desarrollo 

de su trabajo en la entidad, las cuales son las siguientes: 

l. El a11ditor interno por ser dependiente de la empresa. en muchas ocasiones 

su revisión no alcanza los niveles directivos de la entidad, ya que se le restringe el 

acceso a la información confidencial; se dan otros casos cuando el auditor interno 

aún contra su voluntad tiene que abstenerse de seguir revisando cierto rubro del 

estado de situación financiera por ordenes de su jefe inmediato, no teniendo otra 
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opción que acatar las instrucciones recibidas. 

2. Una limitación más del auditor interno se debe a que, en algunas empresas 

no se les da el nivel jerárquico, ni la importancia que le corresponde asignándole 

una categoría menor al del personal que audita. 

2.4 RESPONSABILIDAD. 

A continuación se describen las responsabilidades más importantes que tiene 

el auditor interno en el desarrollo de su trabajo: 

l. El auditor interno deberá realizar su trabajo con el máximo cuidado, 

tomando en consideración los lineamientos respectivos de ética profesional. 

2. Tiene la responsabilidad de poseer y aplicar las disciplinas, conocimientos y 

experiencias necesarias en la realización de su labor; as! como también deberá 

actualizarse constantemente en lo que respecta al desarrollo de nuevas técnicas y 

cuestiones importantes para su buen desempeño dentro de la empresa y de la 

profesión. 

3. El auditor interno debe " ... servir a la organización de manera acorde con 

las Normas para la Práctica Profesional de la Auditoria Interna y con las normas 

de conducta profesional establecidas en el Código de Etica de Thc Institute of 

Interna! Auditors ".• 

53 



4. Como parte de su trabajo, el auditor interno debe conocer y revisar los 

sistemas establecidos por la organización, tales como políticas, procedimientos, 

reglamentos y objetivos, para determinar si el personal de la empresa está 

cumpliendo con ellos. 

S. Debe conocer en base a un documento formal aprobado por la máxima 

autoridad de la empresa, el propósito y autoridad del trabajo a desarrollar. 

6. Debido ·a que el auditor interno tiene acceso a la información más 

confidencial en todos los ámbitos de la organización, se requiere que mantenga la 

mayor discreción con respecto a ésta. 

7. El auditor interno no debe perder de vista que dos aspectos importantes de 

la auditoria interna son: verificar la efectividad del control interno establecido en la 

organización y evaluar la eficiencia de los distintos departamentos de la entidad con 

respecto a las funciones que se les han encomendado. 

8. Una vez conociendo la estructura de la organización, el auditor interno 

deberá elaborar presupuestos de tiempo para el desarrollo del trabajo y de esta 

manera supervisar el avance diario, teniendo presente la utilización del tiempo con 

efectividad para cumplir con las fechas establecidas en cuanto a la terminación de 

las auditorías. 

9. El auditor interno debe realizar programas y planes en forma continua para 

el desarrollo de sus aptitudes técnicas en administración, principios de contabilidad, 

impuestos, normas y procedimientos de auditoria, y relaciones humanas, as! como 

también deberá contemplar la dirección, supervición y asignación de todas las 
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actividades llevadas a cabo por sus colaboradores. 

1 O. Es responsabilidad del auditor interno comentar con los ejecutivos de la 

alta gerencia los reportes derivados de la revisión antes de ser distribuidos en forma 

definitiva. 

11. El auditor interno participa en la coordinación de las actividades para la 

solución de problemas detectados en la organización, proporcionando capacitación 

y dirección administrativa. 

12. Deberá determinar si cada departamento comprende perfectamente sus 

funciones asignadas, si cuenta con el personal adecuado, si lleva en forma correcta 

sus registros, si protegen eficazmente los inventarios, el efectivo y demás activos de 

la empresa; así como también deberá verificar si las funciones desarrolladas por los 

distintos departamentos se están. llevando a cabo de acuerdo con el plan general de 

la compai\ía. 

13. El auditor interno se debe coordinar con el departamento de auditoría 

externa, con el propósito de evitar que el trabajo se duplique. 

14. Si durante la revisión, el auditor interno descubre alguna situación 

importante que pudiera alterar en forma significativa los resultados de la auditoría, 

éste deberá informar enseguida a la gerencia general y a la gerencia directa afectada 

con el descubrimiento. 

15. El auditor interno deberá mantener relaciones satisfactorias de trabajo con 

todo el personal de la compañia, para obtener un ambiente de cooperación y con 
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esto lograr un óptimo resultado de la auditoría. 

16. Es responsabilidad también del auditor, estar bien informado sobre los 

movimientos que realiza la empresa, con el propósito de considerar estos y preveer 

la manera en que pudieran afectar al trabajo de auditoría, para ello será necesario 

prescenciar las juntas que le puedan proporcionar esa información. 
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CAPITULO TERCERO. 

EL EXAMEN DE CAJA Y BANCOS. 



3.1 CONCEPTO DE CAJA Y BANCOS. 

Para precisar nuestro concepto de caja y bancos se recurrió a las siguientes 

definiciones de diferentes autores: 

CAJA. 

Segúit Elias Lara Flores, por caja entendemos " ... el dinero en efectivo, o sea 

los billetes de bancos, las monedas, los cheques recibidos, los giros bancarios 

postales o telegráficos, etc. Caja es una cuenta de activo porque representa el dinero 

efectivo propiedad del comerciante". 

El diccionario para contadores de Eric L. Kohler da la siguiente definición: 

"Dinero, giros postales negociables y cheques, así como los saldos en depósito 

(cuentas de cheques) en los bancos, después de deducir los cheques en circulación. 

Cuando este título aparece sin subclasificaciones en el balance en la sección de 

activo circulante, puede suponerse que las existencias en caja y bancos se 

encuentran disponibles para cualquier uso ordinario dentro de la empresa; dé ahi 

que no se incluyen como tales el producto de las emisiones de valores u otras 

cantidades que deben aplicarse solamente a la adquisición de activos fijos o no 

circulantes, o a la liquidación de una deuda consolidada o de otro pasivo no 

circulante". 

CAJA GENERAL. 

En el diccionario de contabilidad de Franco Díaz, se encontró la siguiente 
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definición de caja general: "Dicese de aquélla que tiene facultades variadas, como 

en los bancos". 

Eric L. Kohler, también nos habla de esta definición: "Dinero en efectivo 

disponible para los fines ordinarios de operación o para la reposición de activos". 

CAJA CHICA. 

El autor antes mencionado, expresa: "Cantidad relativamente pequeña de 

dinero en efectivo, en caja o en depósito disponible para desembolsos menores, que 

generalmente se lleva bajo el sistema de fondo fijo". 

Franco Díaz, menciona: "Es la suma de dinero que bajo la responsabilidad de 

un empleado, se destina a hacer pagos menores. Nombre convencional de la cuenta 

en que se registran estos movimientos. Normalmente a la caja chica se le asigna una 

cantidad fija llamada fondo fijo, y a sus excedentes, en caso de cobranza se les da 

entrada por la cuenta de bancos. Los pagos que disminuyen su saldo no se registran 

contablemente si no hasta el momento de la reposición. Es recomendable señalar un 

punto de reposición para evitar que no haya dinero suficiente en un momento dado 

para hacer los pagos menores a que esta destinado el fondo". 

FONDO REVOL VENTE. 

Para Franco Dfaz, "Es una cantidad de dinero qne se pone a disposición de nna 

persona o empresa para que disponga de las cantidades necesarias, las reponga, las 

use nuevamente, y así en fonna sucesiva". 
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FONDO FIJO. 

"El uso del sistema de fondos fijos es otTo tipo de control usado para 

determinar la exactitud. El ejemplo más común es la cuenta de caja chica, en la cual 

el custodio tiene la responsabilidad en todo momento de una cantidad establecida".'º 

Franco Díaz nos dice que el fondo fijo, "Es una cantidad de dinero que se 

destina a pagos menores o urgentes". 

De acuerdo con lo anterionnente descrito, se concluyeron los siguientes 

conceptos: 

CAJA. Es el nombre que se le da a una cuenta de activo en donde se registran 

las operaciones de efectivo de pagos y cobros que se realizaron en un periódo 

detenninado. 

CAJA GENERAL. Se entiende que es aquélla donde se realizan diferentes 

operaciones de entradas y salidas de efectivo donde se maneja una suma 

considerable de dinero. 

En nuestra opinión se concluyó que las definiciones de caja chica, fondo fijo y 

fondo revolvente tienen mucha similitud entre si, por lo cual unicamente se citará un 

breve comentario. 

Tanto para caja chica, como para fondo fijo y fondo revolvente, se dice que 

están constituidas por una suma de dinero en efectivo relativamente pequeila, 

destinada para rembolsos o pagos menores que se pone a disposición de una persona 

autorizada para manejar este efectivo. 
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BANCOS. 

Eduardo M. Franco Dfaz comenta, "Empresa formada bajo el régimen de 

Sociedad Anónima, autorizada por Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 

el ejercicio de la banca, el crédito, el ahorro y la fiducia". 

Kohlcr expresa, "El efectivo en bancos, que aparece en los libros como saldo 

en cuentas de depósito es comúnmente una cantidad disponible para ser aplicada 

libremente por la gerencia a cualquier propósito del negocio". 

Según Lara Flores, "Por bancos entendemos el valor de los depósitos a favor 

del negocio, hechos en instituciones bancarias". 

En nuestra opinión y desde el punto de vista del tema de estudio, el concepto 

de bancos es el siguiente: 

Cantidad disponible resguardada en una institución de crédito para ser 

utilizada sin restricciones por la administración de una empresa, con el objeto de 

satisfacer las necesidades propias de la compañía. 

Bancos en el extranjero: Existen también cuentas bancarias que la compañía 

puede tener fuera del pafs, cuyo saldo en moneda extranjera se valuará a la 

cotización aplicable a la fecha de los estados financieros. 
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REGLAS DE PRESENTACION DE CAJA Y BANCOS. 

El J.M.C.P., a través de su Comisión de Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados, menciona las reglas de presentación en los estados 

financieros del efectivo en caja y bancos, cuyos saldos deberán mostrarse en el 

balance general como las primeras partidas del activo circulante excepto cuando 

existan restricciones formales en cuanto a su disponibilidad, para tal caso se 

. mostrarán por separado en el activo circulante. Si su disponibilidad es a plazo 

mayor de un año o su destino está relacionado con la adquisición de activos no 

circulantes, se presentarán fuera del activo circulante. 

Las restricciones anteriores deben revelarse en las notas a los estados 

fmancieros. 

Los cheques que estén pendientes de entrega a la fecha de los estados 

financieros deben presentarse formando parte del renglón de efectivo. 

En el caso de que contablemente exista sobregiro en alguna cuenta de cheques, 

deben compensarse con otros saldos deudores de la misma naturaleza y 

disponibilidad y si el sobregiro continua, el saldo debe presentarse como un pasivo a 

corto plazo. 

Los sobregiros reportados por las instituciones bancarias deben presentarse 

como un pasivo a corto plazo, aún cuando se tengan otras cuentas de cheques en la 

misma institución, siempre y cuando no existan convenios de compensación entre 

cuentas. 
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Por último, debe revelarse la existencia del efectivo en caja y bancos en 

moneda extranjera, indicando el monto, el tipo de moneda, las cotizaciones para su 

conversión y su equivalente en moneda nacional. 

También en las notas a los estados financieros se debe indicar las políticas de 

valuación seguidas y en su caso, el efecto de los eventos posteriores que modifiquen 

en forma importante la valuación del efectivo en caja y en bancos entre la fecha de 

los estados financieros y la fecha en que se emitieron. 

3.2 OBJETIVOS DE LA REVISIÓN DE CAJA Y BANCOS. 

El desarrollo de una auditoria involucra un estudio y evaluación del control 

interno existente en la empresa, una revisión de las transacciones así como de la 

df\cumentación que las ampara y también un análisis profesional de la información 

financiera y no financiera, estos aspectos son considerados en todas las fases de 

operación de la compañ.ía. Las técnicas y procedimientos para auditar cada una de 

las áreas varían unas de otras de acuerdo a las camcteristicas y objetivos de éstas, 

por ejemplo los procedimientos para la revisión de caja y bancos tienden a ser más 

amplios y detallados en comparación con los procedimientos aplicables en algunas 

otras áreas, debido a que estos renglones son un activo de alto riesgo relativamente 

difícil de controlar y muy fácil de ser sustraido, además por que la mayor parte de 

las operaciones mercantiles afectan éstas cuentas; para llevar a cabo la revisión de 

las operaciones registradas en los renglones de caja y bancos es indispensable 

conocer los objetivos que persigue ésta revisión, los cuales son: 
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l. Verificar la existencia del disponible, comprobando mediante una revisión 

física todos aquellos fondos depositados en el departamento de tesorcria. 

2. Asegurarse de la autenticidad de las transacciones que se relacionan con las 

salidas y entradas a caja y bancos; es decir, que éstas correspondan efectivamente a 

operaciones propias de la empresa. 

3. Comprobar la exactitud de las cantidades presentadas en los estados 

financieros. 

4. Determinar la disponibilidad del efectivo en caja y bancos, para cerciorarse 

de que estos renglones no presentan restricción alguna que pueda impedir el uso 

inmediato de estos activos en cualquier momento que la compañia requiera de ellos. 

S. Comprobar la correcta valuación de la moneda extranjera, de acuerdo con 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. Cuando el saldo de efectivo 

incluya moneda extranjera estas deberán ser valuadas al tipo de cambio vigente a la 

fecha de presentación de los estados financieros. 

G. Probar sí los métodos de control interno que se relacionan con las 

transacciones de caja y bancos, se están llevando a cabo de acuerdo a las políticas 

previamente establecidas por la administración. 

7. Comprobar la adecuada presentación de los renglones de caja y bancos en el 

balance general. Para llevar a cabo este objetivo, el auditor además de apoyarse en 

los principios de contabilidad, deberá basarse en las reglas particulares de 

presentación que se refieren al modo específico de incluir adecuadamente cada 

concepto en los estados de situación financiera. 
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3.3 POLITICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS DEL MANEJO DE 

CAJA 

Despúes de haber comprendido el concepto de control interno y sus objetivos, 

los cuales fueron descritos en el capítulo primero, es importante conocer la 

clasificación de los controles internos, los cuales se pueden agrupar en: 

!.Contables. 

2. Administrativos. 

l. El control interno contable incluye los métodos, procedimientos, registros y 

plan de organización que se relacionan con la protección de los activos y con la 

confiabilidad de los estados financieros, por tal razón se diseñan con el propósito de 

asegurar que las operaciones se están llevando a cabo de acuerdo a las políticas 

establecidas en el manual de organización, así como también que las operaciones 

registradas que sirven de base para la determinación de estados financieros se estén 

efectuando de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

2. El control interno administrativo comprende los procedimientos, métodos y 

registros que se refieren a las políticas e informes administrativos y a los procesos 

de decisión que conducen a la delegación de responsabilidades, con el propósito de 

promover la eficiencia en la operación de la compañía y lograr la adhesión de las 

políticas establecidas por la administración. En general estos controles se refieren 

indirectamente a los estados financieros. 
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Cada una de las áreas de operación que confonnan el total de las transacciones 

realizadas por una empresa, tienen características propias por lo que sus controles 

internos se elaboran en fonna especifica. 

En base a nuestro estudio nos enfocamos a las políticas contables y 

administrativas del manejo de caja y del manejo de bancos, teniendo presente que el 

control interno es el conjunto de políticas establecidas por la administración para 

llevar a cabo las operaciones en la entidad. 

La caja es el activo más líquido que maneja una empresa y ofrece una gran 

tentación para el desfalco, alteraciones de documentos y robo; por tal motivo y 

tratando de hacer frente a estas situaciones de alto riesgo, a continuación se señalan 

las siguientes políticas: 

POLITICAS CONTABLES DE CAJA. 

l. Es importante que la función de custodia de activos deba estar separada de 

la de llevar sus registros; es decir, que las posibilidades de fraude se reducen si 

existe una adecuada separación de funciones entre las personas que reciben el 

efectivo y las que lo registran. 

2. Se debe depositar en fonna intacta el efectivo recibido por cobros de 

facturas y ventas misceláneas; además resulta importante que el dinero de caja se 

mantenga en el importe más bajo posible para evitar pérdidas considerables, por lo 

Otanto todas aquellas entradas de dinero por cobranza y otros ingresos deben 

depositarse el mismo día y si no es posible al día siguiente, además de que el tener 

dinero ocioso disminuye el rendimiento que se pudiera obtener por este. 
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3. Es importante que los registros de movimientos de caja, se encuentren 

debidamente actualizados, para que en cualquier momento que se requieran, éstos 

puedan ser utilizados con confianza; en caso contrario, si no se toma en 

consideración esta medida de control aumenta el porcentaje de posibilidades de 

riesgo fisico y restricciones en cuanto al efectivo localizado en caja. 

4. Se deben crear fondos de caja chica para cubrir gastos menores de la 

compañia que se requieren de inmediato, el importe de este fondo puede ser 

modificado en cualquier momento debido a las necesidades y condiciones qne se 

vayan presentando en la empresa. 

5. Los registros contables que involucren movimientos de caja, deben 

realizarse lo más rápido posible para lograr un mayor control de estos . 

. POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE CAJA. 

l. Para evitar algún desfalco o uso indebido de los fondos, los empleados que 

tengan acceso a la caja deben ser afianzados para garantizar su manejo. 

2. Dependiendo de la cantidad de dinero que se maneje en la caja de una 

empresa, habrá ocasiones en que un simple gabinete, estante o caja fuerte sea 

suficiente para llevar a cabo la salvaguarda de este activo, pero si la magnitud del 

efectivo es considerable valdrá la pena pensar en una bóveda de seguridad para 

mayor protección de los fondos: las personas que tengan acceso a estas cajas de 

seguridad, llaves o combinaciones deben estar previamente autorizadas. 
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3. Se deben realizar arqueos periódicos y sorpresivos del efectivo en caja, ya 

que constituye una mendida de control indispensable e importante cuidando los 

aspectos internos de los comprobantes, así como que cumplan con requisitos 

fiscales; las personas encargadas de realizar estos arqueos deben ser ajenos al 

manejo, custodia del efectivo o registro contable. 

3.4 POLITICAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS DEL MANEJO DE 

BANCOS. 

POLJTICAS CONTABLES DE BANCOS 

l. Los cheques que se encuentran pendientes de recoger por los beneficiarios 

por más de seis meses deberán ser eliminados de la conciliación. 

2. Las cuentas por pagar no utilizadas en la programación de pagos, por 

cuestiones de posibles devoluciones de mercancía o por que el plazo del crédito aún 

no se haya vencido deberán controlarse por separado para evitar que erróneamente 

se paguen. 

3. Antes de expedir el cheque para cubrir algún pago, se deben verificar las 

rebajas, descuentos y devoluciones sobre compras para evitar que el pago se haga 

por una cantidad mayor a la debida. 

4. Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales por cada una de las 

cuentas que maneje la compañia, y en el caso de las cuentas con gran número de 
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movimientos deberán realizarse con más frecuencia. El hecho de llevar a cabo las 

conciliaciones en fonna oportuna asegúra la pronta detección de errores y por 

supuesto, estas conciliaciones bancarias no serán elaboradas por personas que 

tengan responsabilidades con el manejo de bancos ya que se podrian esconder 

desfalcos. Todas las conciliaciones deberán ser finnadas por la persona que las 

elabora y por la que las autoriza. 

S. Se deben mantener los registros de movimientos de bancos efectivamente 

actualizados, por que de no ser así, se tomarian saldos irreales como base para 

emitir cheques, los cuales podrian ocasionar sobregiros y por consecuencia cargos 

bancarios por insuficiencia de fondos, mismos que representan gastos para la 

compañia. 

POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE BANCOS. 

1. Para evitar usos indebidos de dinero, las firmas autorizadas para expedir 

cheques deben ser designadas por el Consejo de Administración; estas firmas 

quedarán registradas en los bancos donde se manejan las cuentas de la empresa. Las 

firmas deberán ser mancomunadas y los cheques contendrán un mínimo de dos para 

su aceptación. 

2. Todos aquellos cheques emitidos por la empresa a los beneficiarios, deben 

ser pagos específicos a nombre de la compañia de quien se obtuvo el bien y/o 

servicio. 

3. Se debe cuidar que todos los cheques estén debidamente protegidos y que 

lleven la leyenda de "no negociable" para evitar alteraciones. 
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4. No se deberán realizar pagos en efectivo ni emitir cheques ni portador. 

5. Se debe considerar un limite en las firmas autorizadas para realizar pagos y 

cuando se exceda de esta limitante se deberá pedir autorización a la dirección. 

6. Se debe tener un buen control de las chequeras en blanco teniendo que estar 

guardadas en un lugar seguro y las personas que tengan acceso debenin estar 

previamente autorizadas, con la finalidad de que exista un manejo adecuado de las 

chequeras. 

7. Debe existir una persona encargada de revisar toda la propiedad y soporte 

de la documentación para la realización de los pagos, que exista la factura original y 

que reuna todos los requisitos fiscales, además debe incluir la orden de compra y 

nota de entrada al almacén con las finnas de autorizado y recibido. 

8. Todos aquellos pagos que se realicen deberán llevar el sello de "pagado" 

con el día mes y año en que se realizaron, para evitar la duplicidad de pagos. 

9. Cuando existan cheques que no procedan por algún error, inmediatamente 

se les pondra el sello de "cancelado", o bien se romperá el cheque en el lugar de las 

firmas. 
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3.5 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE REVISION APLICABLES AL 

EXAMEN DE CAJA Y BANCOS. 

Para llevar a cabo esta revisión es necesario considerar los diversos métodos 

que se utilizan para obtener evidencia y que se conocen como técnicas de auditoría. 

Por lo que se citará la definición y clasificación de técnicas de auditoria de la 

Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del I.M.C.P., en su boletín F-

01 Procedimientos de auditoría de aplicacilÍn general. 

TECNICAS DE AUDITORJA. 

"Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador público 

utiliza para lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su 

opinión profesional". 

CLASIFlCACION. 

Técnicas 
de 

Auditoría 

l. Estudio General. 
2. Análisis. 

a) Análisis de saldos. 
b) Análisis de movimientos. 

3. Inspección. 
4. Confirmación. 

a) Positiva. 
b) Negatiiva. 
c) Indirecta, ciega o en blanco. 

5. Investigación. 
6. Declaración. 
7. Certificación. 
8. Observación. 
9. Cálculo. 
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l. Estudio General. "Apreciación sobre la fisonomía o características generales 

de la empresa, de sus estados financieros y de las pru1es importantes, significativas 

o extraordinariasº ,fi 

Para lle\'ar a cabo esta técnica a detem1inada entidad, es importante que sea 

efectuado por personal de auditoria altamente capacitado y debe contar con amplia 

experiencia y madurez para tener la seguridad que se cuenta con un juicio 

profesional certero, además este estudio incluirá pláticas con los directivos, 

entrevistas, visitas a la planta y oficinas, exan1en general a los activos, pasivos, 

capital contable y revisión del proceso administrativo. 

2. Análisis. "Clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales 

que fonnan una cuenta o una partida detenninada, de tal manera que los gn1pos 

constituyan unidades homogéneas y significativas" .6 

El análisis es el estudio de un todo que vendrían siendo los estados 

financieros, y se realiza mediante la separación de los elementos que lo constituye, 

esto puede ser un rubro especifico o bien unicamcn te una cuenta y posterionnentc 

resumirlos de manera que lleven un sentido entendible, para conocer los 

movimientos que lo integran. 

En materia de auditoria este análisis puede ser de dos tipos: 

a) Análisis de saldos. Este se va a aplicar principalmente a las cuentas de 

balance de aquellas diferencias resultantes entre las cantidades registradas como 

cargos y las registradas como abonos. 
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b) Análisis de movimientos. Este no es por compensación, sino por lo 

acumulación ya sea de cargos o de abonos recibidos en un periódo determinado, y 

es aplicable principalmente a las cuentas de resultados; este análisis se realiza por 

agrupación homogénea. 

3. Inspección. "Examen fisico de bienes materiales o de documentos con el 

objeto de cerciorarse de la autenticidad de un activo o de una operación registrada 

en la contabilidad o presentada en los estados financieros".• 

Todos aquellos activos que se encuentran registrados en los estados 

financieros y la documentación comprobatoria de las operaciones, deberan ser 

observados y analizados por el auditor para cerciorarse de la existencia fisica, de tal 

manera que verifique la autenticidad de los activos y quedar seguro de que existen 

en realidad, por ejemplo un arqueo de caja, en cuanto a la inspección documental el 

auditor deberá determinar que el documento sea genuino, que contenga las 

autorizaciones y firmas correspondientes y que no se observen en él indicios de 

alguna alteración. 

4. Confirmación. "Obtención de una comunicación escrita de una persona 

independiente de la empresa examinada y que se encuentre en la posibilidad de 

conocer la naturaleza y condiciones de operación, y por lo tanto de infonnar de una 

manera válida sobre ella".• 

Esta técnica consiste en solicitar infonnación a una persona independiente de 

la empresa examinada por medio de una confirmación que debe contestar por 

escrito al propio auditor, esta información es confidencial y deberá evitarse que el 

cliente tenga alguna relación con dicha confirmación. 
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Existen tres diferentes tipos de confinnación: 

a) Positiva. En esta confinnación se envian los saldos de las cifras y se piden 

que contesten, tanto si estan de acuerdo como si no lo estan, y se utiliza 

primordialmente en las cuentas de activo. 

b) Negativa. En esta confinnación también se envian los saldos de las cifras, y 

se pide que contesten la confinnación unicamente si estan en desacuerdo. 

c) Indirecta ciega o en blanco. En esta confinnación no se envía ningún dato, y 

se le pide a la persona independiente infonnación sobre los movimientos o saldo de 

detcnninadas cuentas y sus observaciones que crea convenientes. Generalmente se 

utiliza para confinnar pasivos a instituciones de crédito. 

5. Investigación. "Obtención de infonnación, datos y comentarios de los 

funcionarios y empicados de la propia empresa".' 

Esta técnica se realiza en la fase inicial del estudio del control interno, además 

se aplica para aquellos movimientos que no aparecen muy claros en sus registros 

correspondientes a través de infonnación, datos y comentarios de los directivos, 

encargados de cada una de las áreas y empleados; ya que esto ayuda al auditor a 

fonnarse una opinión sobre la empresa. 

6. Declaración. "Manifestación por escrito con la finna de los interesados del 

resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la 

empresa".6 
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El auditor aplicará esta técnica después de haber realizado su investigación y 

cuando por su importancia lo amerite. La validez de ésta técnica está limitada, ya 

que los datos expuestos en la declaración provienen directamente del personal que 

tuvo participación en los registros contables o hien en la fonnulación de los estados 

financieros. 

7. Certificación. "Obtención de un documento en el que se asegure la verdad 

de un hecho, legalizado por lo general, con la finna de una autoridad".' 

Esta técnica se deriva de la investigación que realiza el auditor, y cuando 

considere que sea de importancia debe quedar plasmado en una declaración y 

debidamente certificada por medio de las fimias de una autoridad; esta técnica le 

ayuda al auditor a obtener evidencia para fundamentar su opinión sobre los estados 

financieros. 

8. Observación. "Presencia fisica de como se realizan ciertas operaciones o 

hechos",6 

Para llevar a cabo esta técnica el auditor debe observar continuamente las 

actividades que giran a su alrededor y de esta manera poder detectar cualquier 

desviación; algunos ejemplos serian: presenciar como se lleva a cabo el 

levantamiento de un inventario fisico, un arqueo de caja, el recorrido por las 

instalaciones, y otros. 

9. Cálculo. "Verificación matemática de alguna partida" .6 

Cuando existan operaciones que se realizaron con fónnulas matemáticas, o 
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bien sobre bases predetenninadas, es conveniente que el auditor tome una muestra 

para la verificación aritmética de los registros, siguiendo un procedimiento diferente 

al que se utilizó originalmente. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

El contador público requiere de la infonnación necesaria y de los elementos de 

juicio para poder emitir su opinión sobre la razonabilidad que muestran los estados 

financieros, por lo que el auditor deberá decidir que clase de procedimientos de 

auditoría· aplicará para cada revisión que realice, con la finalidad de obtener la 

evidencia suficiente. 

"Los procedimientos de auditoría son el conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circustancias relativas a los 

estados financieros sujetos a examen mediante los cuales el contador público 

obtiene las bases para fundamentar su opinión".' 

EXTENSION O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS .. 

La extensión o alcance que se le van a dar a los procedimientos de auditoría, 

está condicionada a la eficacia del control interno y al giro o actividad de la entidad 

de que se trate. El auditor deberá examinar una muestra parcial de partidas 

individuales llamada metodo de pruebas selectivas que a su vez fundamenta la 

partida global. 

"La relación de partidas examinadas con el toda! de las partidas individuales 

que fonnan el universo, es lo que se conoce como extensión o alcance de los 

procedimientos de auditoría".' 
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OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

"La época en que los procedimientos de auditoria se van a aplicar se le llama 

oportunidad".• 

De acuerdo a las características peculiares de la entidad de que se trate, en 

ocasiOones no es conveniente aplicar los procedimientos a la fecha en que se estan 

revisando Jos estados financieros, si no que es necesario realizarlos ya sea en una 

fecha anterior o posterior. 

Las técnicas de auditoría son una herramienta básica para el auditor y el 

conjunto de éstas serán aplicables en cada caso según el criterio profesional del 

contador público. 

El auditor debe tener la suficiente capacidad profesional para decidir el 

procedimiento de auditoría que debe aplicar, su alcance y oportunidad de acuerdo a 

las circunstancias que se le presenten, ya que no es posible establecer programas de 

auditoria de tipo estandar para todas las compañlas. 

A continuación se mencionan los procedimientos de auditoría aplicables a la 

revisión de caja y bancos: 

ARQUEO DE CAJA. 

Consiste en efectuar un recuento fisico del efectivo en caja el cual puede estar 

integrado por cobros pendientes de depositar, sueldos no reclamados, fondos de caja 

chica y otros, con el propósito de obtener una seguridad razonable de que su 
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funcionamiento es correcto y de que su registro es confiable. 

Al llevar a cabo un arqueo de caja deben considerarse las siguientes 

recomendaciones: 

- Se deben realizar arqueos sorpresa de los fondos. 

- Cuando se de el caso que existan varios fondos, se deben realizar arqueos 

simultáneos de dichos fondos. 

- siempre que el auditor haga un arqueo, deberá insistir en que el encargado de 

los fondos este presente en todo el transcurso del recuento y este deberá aclarar las 

dudas que surjan durante el arqueo. 

- Es importante que al inicio del arqueo se conozca el impm1e que muestran 

los registros contables para compararlos con lo contado y hacer las observaciones 

respectivas, cuando existan diferencias. 

- Al término de este arqueo, los auditores deberán recibir del responsable del 

fondo una confirmación firmada y fechada de que los fondos se contaron en 

presencia del mismo y de que le fueron devueltos a su entera conformidad. 

Cuando se dé el caso de que existan comprobantes en el fondo como son vales, 

facturas, notas, recibos y otros que se encuentren pendientes de reembolsar, el 

auditor deberá cerciorarse de la autenticidad de estos comprobantes, que estén 

debidamente autorizados, que sean de fechas recientes e importes razonables y 

comprobar que todas las notas queden debidamente reembolsadas al cierre del 

ejercicio. 
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CONFIRMACION BANCARIA. 

El auditor deberá confirmar los saldos a un periódo detenninado o a fin de 

afio, de acuerdo al tipo de revisión que esté llevando a cabo, por medio de 

correspondencia directa, la cual consiste en que la empresa auditada envie una carta 

al banco donde manejan sus diferentes cuentas bancarias, solicitando la infonnación 

del saldo que tiene el banco en su cuenta de cheques; esta confinnación aún cuando 

sea solicitada por la empresa, la respuesta deberá ser recibida directamente por el 

auditor para evitar desviaciones en la información y preparar conciliaciones entre 

los estados de cuenta bancarios y los registros contables de la empresa sobre saldos 

reales. 

CONCILIACION BANCARIA. 

Esta consiste en determinar y analizar la diferencia que exista del saldo de la 

cuenta de bancos que tiene la empresa en sus registros contables, con el saldo que 

tiene el estado de cuenta bancario. 

Los auditores deberán examinar la conciliación con detalle, para quedar 

convencidos de que ha sido de que se han preparado adecuadamente. 

Las diferencias resultantes de esta conciliación se dán por las siguientes 

causas: 

- Cuando los cheques expedidos no se cubrieron en la fecha correspondiente. 

- Por registros contables erróneos. 
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- Por cargos bancarios de interéses, comisiones, o por cobranzas que son 

desconocidas por la empresa. 

- Por diferencia en las fechas de contabilización o de corte de los estados de 

cuenta bancarios. 

Cuando existan diferencias en dicha conciliación el auditor procede a realizar 

una investigación acerca de estas partidas, y posteriormente propone los ajustes 

necesarios para establecer las partidas de conciliación correctas. 

REVISION DE TRASPASOS BANCARIOS. 

El auditor deberá poner mayor atención en los traspasos de fondos de las 

cuentas bancarias de intcr-compañias, revisando que estas se correspondan 

oportunamente, poniendo atención en las fechas en que fueron expedidos los 

cheques y las fechas en que se depositaron. 

REVISION DE TRANSACCIONES SUBSECUENTES. 

Cuando existan partidas considerables en las conciliaciones bancarias el 

auditor deberá verificar los movimientos de efectivo de un periódo posterior ni 

cierre de ejercicio para comprobar su correspondencia. 
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3,6 PAPELES DE TRABAJO. 

CONCEPTO. 

Los papeles de trabajo son el conjunto de registros de diferentes tipos de 

evidencia acumulada por el auditor durante el tiempo que dura su revisión, muestran 

el trabajo realizado, los procedimientos y métodos aplicados, los resultados de las 

pruebas desarrolladas, así como también las conclusiones a las que llegó para 

soportar ·su opinión. Constituyen el enlace entre el negocio del cliente y el informe 

de auditoria. 

Dichos registros pueden ser preparados por el auditor, entregados por el 

cliente, o bien por terceras personas. Algunos ejemplos de papeles de trabajo son los 

memorandums, cuestionarios dt; control interno, programas de auditoria, cartas de 

confirmación y declaración, resúmenes de documentos de la empresa y cédulas o 

comentarios obtenidos por el auditor. 

PROPOSITOS. 

Como una acumulación de toda la evidencia obtenida durante el desarrollo de 

la auditoria, los papeles de trabajo sirven para diversos propósitos: 

• Ayudar a organizar, coordinar, ejecutar y supervisar todas las fases del 

trabajo de auditoria. 

- Para facilitar la preparación del informe de auditoria. 
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• Comprobar y explicar las opiniones y los hallazgos concluidps en el informe. 

• Como guía parn exámenes de auditoría posteriores. 

- Y otros. 

Los papeles de trabajo también sirven como fuente de información para las 

declaraciones de impuestos y otros informes especializados, además constituyen la 

evidencia en caso de demandas legales. 

PROPIEDAD Y RESPONSABILIDAD. 

Los papeles de trabajo que se elaboren durante el desarrollo de la auditoría son 

propiedad del auditor, él los realizó y son la evidencia física del trabajo efectuado, 

detallan la situación financiera y los resultados de operación del cliente por lo que 

son sumamente confidenciales y deben guardarse en todo momento. 

El auditor " ... queda obligado por el secreto profesional que estipula no revelar 

por ningún motivo los hechos datos o circunstancias de que tenga conocimiento en 

el ejercicio de su profesión (a menos que lo autorice él o los interesados y salvo Jos 

informes que obligatoriamente establezcan las leyes respectivas)".' 

Si después de tenninar el exámen, los auditores son acusados de negligencia, 

sus papeles de trabajo son un factor importante para apoyar su afirmación, para 

poder demostrar que la auditoría fué elaborada correcta y profesionalmente, que 

ejercieron el debido cuidado y que no fueron negligentes en la realización de la 

auditoría; por Jo tanto es indispensable que los papeles de trabajo se preparen 
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adecuadamente, ya que de Jo contrario podrían perjudicar en Jugar de proteger a Jos 

auditores. 

CONTENIDO. 

El auditor debe adquirir la destreza y el criterio para diseñar y utilizar Jos 

papeles de trabajo correctamente, teniendo presente que Ja función de estos es 

ayudar a lograr un buen trabajo en forma eficiente. 

La cantidad, tipo y contenido de los papeles de trabajo varian de acuerdo a las 

necesidades y circunstancias particulares de la empresa que se examina. 

Su información contenida debe ser suficiente para demostrar que: 

l. El trabajo fué planeado y supervisado en forma adecuada cumpliendo de 

esta manera con Ja primera norma de auditoría relativa a la ejecución del trabajo. 

2. El control interno fué estudiado y evaluado correctamente, estableciendo de 

esta manera la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de audi1oría 

utilizados, con esto se estaria cumpliendo con la segunda norma de auditoría relativa 

a la ejecución del trabajo. 

3. Se a obtenido la evidencia suficiente y competente sobre hechos relevantes 

que fundamenten su opinión profesional. 

Los papeles de trabajo bien elaborados facilitan el trabajo de la persona que 

revisa, por lo tanto es indispensable que contengan como minimo los siguientes 
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requisitos: 

- Comunicar con claridad las ideas. 

- Que sean legibles. 

- Llevar el encabezado completo, con el nombre del cliente a que se refieren, 

una breve descripción que aclare concretamente el tipo de trabajo realizado y la 

fecha del cierre del periodo de la auditoría. 

- Nombre o iniciales de la persona que los elaboró y de quién los revisó. 

- Fecha en que se realizaron y revisaron. 

- Fuente de donde se obtuvieron los datos, cuando proceda. 

- Indices y referencias cruzadas. 

- Todos los símbolos de auditoría así como su significado. 

- Indicar cuando proceda si el documento fue preparado por la compañía. 

Los papeles de trabajo deberán mostrar su información de una manera evidente 

o hacer las anotaciones pertinentes para su explicación, además deberán quedar 

concluidos o de lo contrarío hacer una lista de los asuntos pendientes y la razón por 

la que no se concluyeron. 
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TIPOS DE ARCHIVOS 

Generalmente los auditores manejan dos tipos de archivos de papeles de 

trabajo, los cuales son: 

l. "Papeles de uso temporal".' El conjunto de estos papeles integran el archivo 

anual de auditoria para un examen determinado, es dc~ir, este contiene infonnación 

útil unicamente para un ejercicio, dichos papeles de trabajo pueden ser: 

confirmaciones de saldos a una fecha específica, contratos con vencimiento menor a 

un año, arqueos de caja a una fecha dada, confirmaciones bancarias, cédulas 

sumarias por el periodo de revisión y otros. 

2. "Papeles de uso continuo".• El conjunto de estos papeles de trabajo integran 

lo que comunmente se conoce como archivo pennanentc, este contiene información 

útil para varios ejercicios, la cual se reune durante el curso de la primera auditoria. 

Contiene documentos tales como: acta constitutiva, cuadros de organización, 

historia y características de la compañía, manuales de procedimientos, convenios de 

patentes, contratos a plazos mayores de un año o por tiempo indefinido, catálogos 

de cuentas y otros. 

ORGANIZACION. 

Para facilitar la localización de los papeles de trabajo se marcan con un índice 

que indique la sección del expediente en donde se deben archivar y por lo tanto 

encontrar. 

Otra ventaja que ofrece el utilizar los índices es que " ... permiten rcferenciar (o 
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cruzar) fácilmente las cédulas que por contener datos comunes, al ser verificados en 

una, obviamente están comprobados en la otra".• El poner indices y referencias en 

forma cruzada representan una buena organización y ahorro de tiempo; estos 

deberán anotarse con lápiz de color de preferencia rojo en la esquina alta o baja del 

lado derecho en cada cédula o papel de trabajo con la finalidad de que sean visibles. 

Para los índices se pueden utilizar números, letras o bien la combinación de 

ambos. A continuación se presenta un ejemplo de índices utilizando el método 

numérico para el desarrollo de las pruebas sustantivas. 

10. Activo. 

10.5 Caja y bancos. 

10.10 Inversiones y rendimiento de las inversiones. 

10.15 Cuentas por cobrar. 

10.20 Inventarios. 

10.25 Pagos anticipados. 

10.30 Propiedad y depreciación. 

20. Pasivo e inversión de los accionistas. 

20. 5 Cuentas por pagar. 

20. 1 O Gastos acumulados. 

20.15 Documentos por pagar/ largo plazo e intereses. 

20.20 Impuestos por pagar. 

20.25 Capital. 

30. Resultados. 

30.5 Ventas. 
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30. 10 Costo de ventas. 

30. 15 Gastos de operación. 

30.20 Gastos y productos financieros. 

Durante el transcurso de una revisión el auditor tendrá que utilizar algunos 

símbolos o claves, los cuales se conocen con el nombre de marcas, estas quedarán 

escritas en los papeles de trabajo preparados por el auditor o entregados por la 

compañía con el objeto de indicar algunas anotaciones, al igual que los indices 

deberán de escribirse coon lápiz de color. Es común establecer algunas marcas 

estándar en cie1tos trabajos repetitivos o más o menos constantes con el propósito 

de simplificar la ejecución del trabajo así como el proceso de revisión y supervisión. 

El uso de las marcas estándar implica escribir una marca que signifique siempre lo 

mismo aunque se utilice en diferentes papeles de trabajo. Cuando se usen marcas 

diferentes a las estándar será necesario poner su significado en la parte inferior de la 

hoja. 

A continuación se describe un modelo de marcas que pudieran ulilizarse en las 

auditorías. 

©, Suma verificada. 

G Resta verificada. 

@ Multiplicación verificada. 

© División verificada. 

,/ Cifra o dato correcto. 

~ Visto fisicamente. 

"\ Dato verificado contra registros contables. 

,/ Confirmación enviada. 
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@ Confinnación recibida. 

OC"R Observacion para la carta de recomendaciones. 

Pfj Papeles de trabajo. 

PAPELES DE TRABAJO PARA EL EXAMEN DE CAJA Y BANCOS. 

Los papeles de trabajo para el exámen de caja y bancos deberán incluir un 

diagrama de flujo, una descripción escrita y/o un cuestionario que describa el 

control interno de las operaciones de estos dos rubros, la evaluación del control 

interno que mencione en fonna general la extensión o las limitaciones de los 

procedimientos para la revisión, el programa de auditoria que describe cada una de 

las iécnicas y procedimientos que deberán desarrollarse de acuerdo al estudio y 

evaluación del control interno realizado anteriorn1ente, con base a las nonnas de 

auditoria generalmeute aceptadas y los papeles de trabajo que comprueben el 

cumplimiento de las políticas emitidas por la administración de la compailía. 

Otros papeles de trabajo que se incluyen en la revisión de caja son las cédulas 

resumen del efectivo, arqueos de fondos fijos así como sus integraciones, en su 

caso, arqueos de caja fuerte, memorandum de conclusión y demás cédulas que 

soporten el desarrollo del programa de auditoria. 

Con respecto a los papeles de la revisión de bancos, también se deberán incluir 

las integraciones de saldos por este rubro, confinnaciones bancarias, conciliaciones 

bancarias, listas de cheques en circulación, listas de cheques investigados, 

memorandum de salvaguarda de las chequeras en blanco, así como del control y 

conservación de los cheques cancelados, memorandum de conclusión y otros 

papeles de trabajo necesarios para cumplir con los objetivos del exámen a efectuar, 
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3.7 LA AUDITORIA INTERNA Y F.XTERNA. 

En el capítulo primero se mencionaron las diferencias y semejanzas existentes 

entre la auditoria interna y externa, por lo que en este tema se hablará acerca de la 

coordinación entre una y otra. 

En toda empresa al existir un departamento de auditoría interna y solicitar los 

servicios de auditoría externa se puede dar la posibilidad de duplicar esfuerzos, para 

evitar esta situación debe haber una interrelación entre ambas ya que las dos 

requieren de los mismos registros y personal de la entidad, además también deberán 

integrar ambos esfuerzos de una manera mas práctica y eficaz con la finalidad de 

lograr un mayor beneficio a favor de la empresa. 

A continuación se mencíona el plan de actividades de coordinación entre la 

auditoria interna y externa de Brink y Witt. 

l. Intercambio de documentación de auditoría. 

En cuanto a los papeles de trabajo, el auditor interno deberá ponerlos a la 

disposición del auditor externo, para que los examine y detern1ine el grado de 

confianza que dará al trabajo realizado por el auditor interno, ya que en estos 

reportes encontrará información que le será de gran utilidad. 

De manera contraria, es un poco más díficil para el auditor interno el acceso a 

los papeles de trabajo del auditor externo, por la razón de que puede tratarse de 

documentación de naturaleza sumamente confidencial, aunque en la práctica debería 
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facilitarsele al auditor interno copia del dictamen. 

2. Intercambio de infonnación. 

Es importante que el auditor interno y externo cooperen intercambiando 

infonnación, debido a que pueden surgir preguntas de interés por ambas partes y 

pueden darse respuestas el uno al otro, aunque es mas común que el auditor interno 

ofrezca más infonnación al externo por la razón de que conoce mas a fondo las 

operaciones y procedimientos de la organización. 

Para que se lleve a cabo este intercambio de infonnación debe existir un alto 

nivel de profesionalismo en ambos. 

3. Uso de metodología común. 

Debido a que el auditor externo en ocasiones se basa en los documentos e 

infonnes del auditor interno para facilitar su revisión, es recomendable que el 

segundo siga técnicas y procedimientos similares a las aplicadas por el auditor 

externo . 

.4. Colaboración y asistencia en el trabajo. 

En ocasiones se le asigna al auditor interno trabajar en coordinación con el 

auditor externo directamente, por ejemplo: para la toma de inventaros, o para la 

investigación de algún problema de la entidad como seria en el caso de un fraude. 

Es importante enmarcar que el auditor interno, no va ha ser el ayudante del 

auditor externo, si no que va ha trabajar de una manera conjunta bajo una sola 

autoridad administrativa. 
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5. Cooperación en el entrenamiento del personal. 

En este caso es más común encontrar que el auditor externo capacite al 

interno, debido a que el primero asesora a algunos de sus clientes y practicamente 

cuenta con los recursos para desarrollar programas de entrenamiento y 

normalmente es contratado por sus clientes para conducir sesiones de capacitación o 

bien actualización; Tambien se dan casos en que el auditor interno cuente con la 

capacidad para entrenar al auditor externo. 

6. Soporte en el seguimiento de hallazgos de auditoría. 

Ambos grupos de auditoria darán recomendaciones y sugerencias a la empresa 

de todos aquellos hallazgos encontrados que afecten las actividades y operaciones 

de la organización, y el seguimiento que se le de a estas recomendaciones será de 

gran interés para todas las partes involucradas. 

7. Planeación conjunta. 

Para lograr una efectiva coordinación ambos grupos deberán discutir sus 

respectivos programas de audito1ía, considerando papeles de trabajo y operaciones 

que piensan aplicar, esto es con la finalidad de conciliar las necesidades de cnda 

grupo de auditores. Tanto el auditor interno como el externo deberán ser flexibles 

para llevar a cabo la planeación conjuuta. 

8. Trabajo de auditoría por secciones. 

Para fortalecer la coordinación de ambos grupos, y que exista un mayor 
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beneficio en el trabajo planeado, se debería de dividir la auditoría a realizar de 

acuerdo a la experiencia profesional del personal de los dos grupos. El objetivo de 

esta coordinación de trabajo consiste en que cada grupo de auditoría pueda atender 

con mas detalle su trabajo correspondiente. Cabe hacer mención que el trabajo 

realizado por el auditor interno estará sujeto a una mínima revisión, tanto como sea 

necesario. 

9. Registros integrados de auditoria. 

Como ya se vio en los puntos anteriores la flexibilidad de un grupo de 

auditoría hacia el otro, con respecto a la coordinación de los procedimientos de 

auditoría, papeles de trabajo e infonnes viene a constituir un beneficio para ambos, 

ya que de alguna manera el auditor externo va ha utilizar papeles de trabajo del 

auditor interno, y si son de utilidad pasarán a fonnar parte del expediente de los 

primeros. 

10. Reportes conjuntos a altos niveles de organización. 

Los reportes conjuntos de ambos auditores son el reflejo de un efectivo esfuerzo de 

cordinación además de que representan una herramienta muy valiosa para los altos 

niveles de la organización como son los accionistas, el consejo de administración y 

los ejecutivos de la organización. 
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CASO PRACTICO. 



Para llevar a la práctica los temas tratados en los capítulos anteriores, a 

continuación se desarrollará el caso práctico de una Industria Textil denominado 

Texiles Unidos de México, S.A. de C. V., del cual sólo se examinará el control 

interno de caja y de bancos, por lo que unicamente se enunciarán las relaciones que 

tienen con otras áreas de la compañia, en vista de que aisladamente no se tendria 

una visión total de este sistema. 

Las caracteristicas operativas de la Industria Textil, tienen un manejo especial, 

originado principalmente por las necesidades de abastecimiento de materia prima, 

debido a que los proveedores surten la mercancía previo anticipo de efectivo. Por 

otro lado al vender sus productos, es común en el ramo otorgar crédito de 15 a 30 

días, por lo tanto, se necesita de una inversión considerable en inventarios, cuentas 

por cobrar y por supuesto es de gran impm1ancia el manejo del efectivo para 

mantener una buena relación de capital de trabajo. Esto podría en primera instancia 

referirse a la administración financiera del efectivo, sin embargo, para llevar a cabo 

las actividades referentes al efectivo toma una gran importancia el control interno 

establecido, de aquí parte la inquietud de desarrollar este tema. 

En la medida en que se vaya desarrollando el caso práctico se podrá observar 

que el control interno establecido tiene similitudes con otras industrias, sin embargo 

el terna desarrollado corresponde a una industria textil. 

Como se ha venido mencionando, el establecimiento del control interno es 

responsabilidad de la administración de la compañía, y el departamento de auditoria 

interna forma parte del control interno, por lo que el caso práctico tendrá el enfoque 

que el auditor interno efectua sobre el mismo en la práctica profesional. 



Debido a la importancia que representa el departamento de auditoria intema en 

las empresas, se ha colocado en el organigrama como un departamento que reporta a 

la dirección general, con el propósito de que no existan restricciones en el trabajo de 

revisión del auditor interno; cabe hacer mención que dicha situación no se dá en la 

actualidad, ya que por lo regular el departamento de auditoda interna depende de 

contraloria. 

El organigrama y el manual de políticas contables y admministrativas de caja y 

bancos, que se incluyen como papeles de trabajo son inforn1ación necesaria para 

llevar a cabo el análisis de caja y bancos. 

l. DESCRll'ClON DE LA COMPAÑIA Y ESTRUCTURA ORGANIZAClONAL. 

l. Actividad. 

La compañía Textiles Unidos de México, S.A. de C.V .. tiene como actividad 

principal la fabricación de hilatura, tejidos y acabados de fibras sintéticas y 

naturales. 

2. Sus productos principales son: 

- Tela acabada mezclilla. 

- Tela acabada rayón. 

- Tela acabada poliéster. 

- Tela acabada algodón. 

- Tela acabada gabardina. 
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3. Integración del capital social. 

Al 31 de mayo de 1992, el capital social está constituido por 20,000 acciones 

nominativas con un valor nominal de $ 3,000 cada una, lo que hace la suma de 

$ 60'000,000 que se integran de la siguiente manera: 

NUMERO DE 
ACCIONISTAS ACCIONES 

Osear Lazcano 4,000 
Daniel Cervantes 4,000 
Jorge Olvera 4,000 
Oswaldo Quiroz 4,000 
Isaac Linares 4,000 

20,000 

4. Cuadro Organizacional. 

Director General 

Gerente de Finanzas 

Jefe de Tesorería 

Contralor 

Encargado de Crédito y Cobranzas 

Encargado de Cuentas por Pagar 

Tesorero 

Contador General 
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VALOR IMPORTE 
UNITARIO TOTAL 

$ 3,000 $ l 2'000,000 
$ 3,000 12'000,000 
$ 3,000 12'000,000 
$ 3,000 12'000,000 
$ 3,000 12'000,000 

---------------------
$ 60'000,000 

====--=== 

Francisco Marroquín Sharp 

Enrique Chavarría Smith 

Alberto Rodríguez Uribe 

Víctor García Vclázquez 

Estela Ramírez Grimnldo 

Blanca Casas González 

Luis Enrique Ferrer Córdoba 

Federico Monroy Valle 



JI. ESTRUCTURA DE LA AUDITORIA EN CAJA Y BANCOS. 

l. Carta de solicitud de revisión del director general al departamento de auditoria 

interna. 

2. Catálogo de índices y marcas. 

3. Planeación. 

a) Organigran1a de la compañia. 

b) Manual de políticas contables y administrativas. 

c) Entrevistas en el área de finanzas como levantamiento de infonnación. 

d) Cuestionario de control interno. 

e) Descriptivos de la operación. 

t) Evaluación preliminar del control interno y enfoque de auditoi ía. 

g) Formulación del programa de auditoria. 

4. Ejecución. 

•a) Pruebas de los controles y/o sustantivas implícitas en el desarrollo del 

programa de auditoria. 

5. Terminación. 

a) Informe de auditoria interna. 

b) Seguimiento al inforn1e de auditoria interna. 
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C.P. Daniel Marquéz Castellanos. 

Gerente de Auditoria Interna. 

Estimado Señor Marquéz: 

México, D.F., a 28 de mayo de 1992. 

Por medio de la presente y con base en las pláticas que hemos venido 

efectuando, informo a usted mi aprobación para que practique una revisión a la 

gerencia de finanzas, por los meses de enero a mayo del presente año, 

cspecificamcnte cu la jefatura de tcsorcria en vista del incremento en las 

operaciones de la empresa lo que ha ocasionado retraso en el manejo del efectivo en 

caja y en bancos. 

He platicado con el gerente de finanzas al respecto, quien estuvo de acuerdo 

con la revisión por lo que le pido inicie a la brevedad posible. 

Para cualquier aclaración a la presente me pongo a sus órdenes, a la vez que 

me es grato enviarle un cordial saludo. 

ente. 

~-
arroquln Sharp. 

Director General. 
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CATALOGO DE INDICES Y MARCAS. 

El catálogo de índices y marcas de auditoria que su utilizará para el desarrollo 

del caso práctico es el siguiente, el cual garantiza uniformidad en su aplicación por 

el equipo de auditoria interna. 

INDICES 

AP Archivo pennanente. 

CC Control de confirmaciones. 

EF Estados Financieros. 

CI Cuestionario de control interno. 

DO Descriptivos de la operación. 

EA Evaluación preliminar del control interno y enfoque de auditoria. 

PA Programa de auditoria. 

AJP Ajustes propuestos de auditoria interna. 

OCI Observaciones para la carta del informe. 

10. Activo. 

10.5 Caja y bancos. 

10.10 Inversiones y rendimiento de las inversiones. 

10.15 Cuentas por cobrar. 

10.20 Inventarios. 

10.25 Pagos anticipados. 

10.30 Propiedad y depreciación. 
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20. Pasivo e inversión de los accionistas. 

20.5 Cuentas por pagar. 

20.10 Gastos acumulados 

20.15 Documentos por pagar/ largo plazo e intereses. 

20.20 Impuestos por pagar. 

20.25 Capital. 

30. Resultados. 

30.5 Ventas. 

30. i O Costo de ventas. 

30.15 Gastos de operación. 

30.20 Gastos y productos financieros. 

MARCAS. 

<±> Suma verificada. 

G Resta verificada. 

@ Multiplicación verificada. 

(±) División verificada. 

v Cifra o dato correcto. 

@" Visto fisicamente. 

~ Dato verificado contra registros contables . 

.V Confirmación enviada. 

fiJÍ Confirmación recibida. 

Pt.s Papeles de trabajo. 

Nota: Todos los índices y marcas deben de escribirse con lápiz rojo, pero para 

efectos de legibilidad del caso práctico, se escribieron con tinta negra. 
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POLITICAS CONTABLES DE CAJA. 

1. Es importante que la función de custodia de activos deba estar separada de 

la de llevar sus registros; es decir, que las posibilidades de fraude se reducen si 

existe una adecuada separación de funciones entre las personas que reciben el 

efectivo y las que lo registran. 

El manejo de la operación de caja y bancos es efectuada por la jefatura de 

tesorería: y el registro contable lo realiza contabilidad, ambos departamentos 

dependen de la gerencia de finanzas pero son independientes entre si, de esta forma 

se tiene una adecuada segregación de funciones. 

2. Se debe depositar en forma intacta el efectivo recibido por cobros de 

facturas y ventas misceláneas; además resulta importante que el dinero de caja so 

mantenga en el importe más bajo posible para evitar pérdidas considerables, por lo 

tanto todas aquellas entradas de dinero por cobranza y otros ingresos deben 

depositarse el mismo día, y si no es posible al din siguiente, además de que el tener 

dinero ocioso disminuye el rendimiento que se pudiera obtener por este. 

3. Es importante que los registros de movimientos de caja, se encuentren 

debidamente actualizados, para que en cualquier momento que se requieran, éstos 

puedan ser utilizados con confianza; en caso contrario, si no se toma en 

consideración esta medida de control aumenta el porcentaje de posibilidad de riesgo 

fisico y restricciones en cuanto al efectivo localizado en caja. 
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En fonna diaria el tesorero prepara una relación del efectivo recibido por 

cobros y ventas la cual debeni ser finnada por ambos, y posterionnente efectúa el 

depósito en bancos al final del día, dicha relación la turna a contabilidad previo 

acuse de recibo para que ésta realice el registro. Al día siguiente, emplearlos del 

departamento de contabilidad concilian las fichas de depósito con la relación del 

efectivo recibido contra el estado de cuenta bancario y oontra los registros 

contables. 

Cabe hacer mención que hasta que se envían al banco, las entradas de efectivo 

no salen de la custodia del tesorero. 

Si por alguna razón se queda efectivo sin depositar inmediatamente, se guarda 

en la caja fuerte. 

Las entradas miscelaneas de efectivo como son ventas de desperdicio, rentas y 

otros, son objeto de seguimiento por la jefatura de tesorería para evitar desvios. 

4. Se deben crear fondos de caja chica para cubrir gastos menores de la 

compañía que se requieren de inmediato, el importe de este fondo puede ser 

modificado en cualquier momento debido a las necesidades y condiciones que se 

vayan presentando en Ja empresa. 

La cantidad de efectivo que se mantiene en la caja chica es de $ 5'000,000 

para efectuar pagos menores correspondientes a todas las áreas. 

5. Los registros contables que involucren movimientos de caja, deben 

realizarse lo más rápidamente posible para lograr un mayor control de estos. 
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POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE CAJA. 

l. Para evitar algún desfalco o uso indebido de los fondos, los empleados que 

tengan acceso a la caja deben ser afianzados para garantizar su manejo. 

Todo el personal de la gerencia de fmanzas sin excepción, estan afianzados, el 

monto de ésta va en función del importe que manejan. 

2. Dependiendo de la cantidad de dinero que se maneje en la caja de una 

empresa, habrá ocasiones en que un simple gabinete, estante o caja fuerte sea 

suficiente para llevar a cabo la salvaguarda de este activo, pero si la magnitud del 

efectivo es considerable valdrá la pena pensar en una bóveda de seguridad para 

mayor protección de los fondos; las personas que tengan acceso a estas cajas de 

seguridad, llaves o combinaciones deben estar previamente autorizadas. 

Se tiene una caja fuerte en donde se guarda el efectivo que excepcionalmente 

no se depósita en el mismo día, unicamente tienen acceso a la combinación, el 

tesorero y el jefe de tesorería; estas personas fueron autorizadas para tener acceso 

por el .director general. 

3. Se deben realizar arqueos periódicos y sorpresivos del efectivo en caja, ya 

que constituye una medida de control importante e indispensable cuidando los 

aspectos internos de los comprobantes, asi como que cumplan con requisitos 

fiscales; las personas encargadas de realizar estos arqueos deben ser ajenos al 

manejo, custodia del efectivo o registro contable. 
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La compañía realiza arqueos de caja periódicos y sorpresivos cada mes, los 

faltantes de efectivo se cargan al tesorero, en caso de sobrantes estos se investigan y 

se efectuan los ajustes correspondientes, dichos sobrantes pueden corresponder a: 

- Cobros en exceso. 

- Cobros no reportados a contabilidad y/o no depositados en el día. 

- Otros. 

POLITICAS CONTABLES DE BANCOS. 

l. Los cheques que se encuentran pendientes de recoger por los beneficiarios 

por más de seis meses deberán ser eliminados de la conciliación. 

Los cheques que se encuentren pendientes de ser recogidos por los acreedores 

con antigüedad a seis meses se procede a registrarlos como un pasivo y si en un 

periódo de un ru1o no ha sido cobrado se reconoce como un ingreso contable y 

fiscal, previa investigación del acreedor de que se trate. 

2. Las cuentas por pagar no utilizadas en la prograJ11ación de pagos, por 

cuestiones de posibles de,·oluciones de mercancía o por que el crédito aún no se 

haya vencido deberán controlarse por separado para evitar que erroneamente se 

paguen. 

Semanalmente el encargado de cuentas por pagar prepara una relación de las 

cuentas para pago, la cual es revisada y autorizada por el jefe de tesorería y en caso 

de existir cuentas por pagar que no esten programadas, estas se separan y se 
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controlan por la jefatura de tesorería. 

3. Antes de expedir el cheque para cubrir algún pago, se deben verificar las 

rebajas, descuentos y devoluciones sobre compras para evitar que el pago se haga 

por una cantidad mayor a la debida. 

En la relación de cuentas por pagar se anexan las notas de crédito y/o cargo 

que se efectuaron durante la compra y la fecha de pago, para que la programación 

de pagos no difiera de los registros contables. 

4. Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales por cada una de las 

cuentas que maneje la comprulla, y en el caso de las cuentas con gran número de 

movimientos deberan realizarse con mas frecuencia. El hecho de llevar a cabo las 

conciliaciones en forma oportuna asegura la pronta detección de errores y por 

supuesto, estas conciliaciones bancarias no serán elaboradas por personas que 

tengan responsabilidades con el manejo de bancos ya que se podrian esconder 

desfalcos. Todas las conciliaciones deberán ser finnadas por la persona que las 

elabora y por la que las autoriza . 

.El departamento de contabilidad prepara las conciliaciones bancarias por cada 

cuenta de cheques dentro de los primeros 10 días siguientes al cien·e del mes, y en 

su caso efectúa los ajustes contables correspondientes; dejando como evidencia la 

firma del auxiliar que las elabora y la del contralor que las autoriza. 

5. Se deben mantener los registros de movimientos de bancos efectivamente 

actualizados, por que de no ser así, se tomarian saldos irreales como base para 

emitir cheques, los cuales podrian ocasionar sobregiros y por concecuencia cargos 
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bancarios por insuficiencia de fondos, mismos que representan gastos para la 

compafiía. 

POLIT!CAS ADMINISTRATIVAS DE BANCOS 

l. Para evitar usos indebidos del dinero, las firmas autorizadas para expedir 

cheques deben ser designadas por el Consejo de Administración; estas firmas 

quedarán registradas en los bancos donde se manejan las cuentas de la empresa. Las 

firmas deberán ser mancomunadas y los cheques contendrán un mínimo de 2 para su 

aceptación. 

L.as personas que tienen firmas autorizadas por el Consejo de Administración 

para emitir cheques son el director general, el gerente de finanzas y el jefe de 

tesorería, los 2 últimos normalmente flnnan los cheques y el primero unicamente en 

ausencia de cualquiera de ellos. 

2. Todos aquellos cheques emitidos por la empresa a los beneficiarios, deben 

ser pagos específicos a nombre de la compru1fa de quien se obtuvo el bien y/o 

servicio. 

3. Se debe cuidar que todos los cheques esten debidamente protegidos y que 

lleven la leyenda de "no negociable" para evitar alteraciones. 

Es responsabilidad del tesorero verificar que los cheques se encuentren 

protegidos y que contengan el sello de "no negociable" antes de ser entregados. 
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4. No se deberán realizar pagos en efectivo ni emitir cheques al portador. 

S. Se debe considerar un límite en las finnns autorizadas para realizar pagos y 

cuando se exceda de esta lirnitante se deberá pedir autorización a la dirección. 

El gerente de finanzas y el jefe de tesoreria, estan autorizados para finnar 

cheques hasta por un límite de $ 100'000,000, si se requieren emitir cheques que 

exceden de esta cantidad, se deberá solicitar autorización al director general. 

6. Se debe tener un buen control de las chequeras en blanco debiendo estar 

guardadas en un lugar seguro, y las personas que tengan acceso deberán estar 

previamente autorizadas, con la finalidad de que exista un manejo eficiente de las 

chequeras. 

Cuando existan talonarios de cheques en blanco como reserva, deberán estar 

bajo el resgurdo del gerente de finanzas en una caja de seguridad y unicamente con 

la autorización de éste tendrán acceso el jefe de tesoreria y el encargado de cuentas 

por pagar. 

,7. Debe existir una persona encargada de revisar toda la propiedad y soporte 

de la documentación para la realización de los pagos, que exista la factura original y 

que reúna todos los requisitos fiscales además debe incluir la orden de compra y 

nota de entrada al almacén con las finnas de autorizado y recibido. 

El encargado de cuentas por pagar tiene la responsabilidad de verificar que 

todos los comprobantes que soportan los pagos, estén debidamente autorizados y 

reúnan los requisitos fiscales. 
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8. Todos aquellos pagos que se realicen deberán llevar el sello de "pagado" 

con el día mes y año en que se realizaron, para evitar Ja duplicidnJ de pagos. 

Antes de que plasme la segunda firma el gerente de finanzas, el encargado de 

cuentas por pagar y el jefe de tesorería deberán revisar que todos los documentos 

que integran el pago lleven la leyenda de "pagado" con el día, mes y año en que se 

realizaron. 

9. Cuando existan cheques que no procedan por algun error inmediatamente se 

les pondrá el sello de "cancelado", o bien se romperá el cheque en el Jugar de las 

firmas. 

El jefe de tesoreria avisará al gerente de finanzas de todos aquellos cheques 

que se tengan que cancelar, además de Ja razón por la cual se están cancelando y 

mostrarle lisicamente el cheque con el sello de "cancelado" o bien, roto en la parte 

donde se encuentran las firmas. 
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CUESTIONARIO PARA EVALUAR EL CONTROL INTERNO 

DE CAJA Y BANCOS. 

CI 

Para ser contestado por los encargados de los departamen

tos de tesoreria, crédito y cobranzas y cuentas por pagar. 

1.Estan todas las personas que integran 

la gerencia de finanzas: 

Observa

s! No N/A cienes 

a) ¿Adecuadamente afianzadas? ~ 

b) ¿Obligados a tomar vacaciones anual 

mente? JL 
2,¿Se emplea el sistema de fondo fijo? .X.. 

3,¿Tiene el encargado del fondo fijo 

acceso a los registros contables? 

4.¿Cuando se reembolsa el fondo, se rev! 

san internamente los comprobantes de 

caja? 

s.¿Se llevan a cabo en forma sorpresiva 

arqueos de caja por el departamento 

de contabilidad? 

6.¿Se autoriza la apertura de cuentas 

bancarias por el consejo de adminis-

- X 

trac16n? _x_ 

7.¿Designa el consejo de administraci6n 

las personas que podrán firmar 

cheques? 
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8.¿Se compara la relaci6n de cobranzas 

con las partidas integrantes de los 

Sí No N/A 

CI-l 

Observa

c'i.o':les 

depósitos diarios? .)í_ 

9.¿Todas las entradas de efectivo se 

depositan intactas diariamente? 

10.¿Al momento en que se reciben los 

cheques se protegen endosándolos p~ 

x_ 

ra depósito? X.. __ 

11.¿Las cobranzas se identifican y se 

acreditan a facturas específicas 

correspondientes y no al saldo del 

cliente en general? 

12.¿Se concilian las entradas en efecti

vo con el abona total a cuentas por 

cobrar semanalmente? 

13.¿Se controlan en forma independiente 

los ingresos de efectivo provenientes 

de diversas fuentes? 

X. __ ®Ver al 

X. __ @Ver .,¡ 
rcver~o. 

X. @Ver el 
reVIY.sO. 

14.¿Efectúa el depósito bancaria una 

persona distinta de quién elabora 

la ficha de depósito? _ X. _ ©\lwal 
15.¿Se re~resa el duplicado de la ficha 

de depósito ya certificada a una 

persona distinta de quién elaboró 

la ficha de depósito? 
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CUESTIONARIO PARA EVALUAR EL CONTROL INTERNO 

DE CAJA Y BANCOS. 

CI 

Para ser contestado por los encargados de los departamen

tos de tesoreria, crédito y cobranzas y cuentas por pagar. 

Observa

s! No N/A c1ones 

1.Estan todas ·las personas que integran 

la gerencia de finanzas: 

a) ¿Adecuadamente afianzadas? ~ 

b) ¿Obligados a tomar vacaciones anual 
mente? Í 

2.¿Se emplea el sistema de fondo fijo? .x_ 

3.¿T1ene el encargado del fondo fijo 

acceso a los registros contables? 

4.¿Cuando se reembolsa el fondo, se rev! 

san internamente los aomprobantes de 

caja? 

5.¿Se llevan a cabo en forma sorpresiva 

arqueos de caja por el departamento 

de contabilidad? .,)!._ 

6.¿Se autoriza la apertura de cuentas 

han.carias por el consejo de adminis-

trac16n? ..,X_ (j) Ver al 
7. ¿Designa el consejo de administración 11"/eMC. 

las personas que podrán firmar 

cheques? $.. 
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© E;, e/ freeerife. ejet<Jioio .!le ob,iá vna OMifa F'"" Oonfrolcir 
/11 cobrcinza, pe"' facluros 6~ores a f. óll'ooo, ooo :-
Y {.!é cwLi<:.ada e11 5ú opo; /vniclac/ fC" e/ Conee¡o -
de ddmir1t:;frricMn. 



CI-t 

Si No N/A 

Observa

cio~es 

8.¿Se compara la relac16n de cobranzas 

con las partidas integrantes de los 

dep6sitos diarios? ..x_ 

9.¿Todas las entradas de efectivo se 

depositan intactas diariamente? 

10.¿Al momento en que se reciben los 

cheques se protegen endosándolos p~ 

ra dep6sito? 

11.¿Las cobranzas se identifican y se 

acreditan a facturas específicas 

correspondientes y no al saldo del 

cliente en general? X 
12.¿Se concilian las entradas en efecti-

vo con el abono total a cuentas por 

cobrar semanalmente? 

13.¿Se controlan en forma independiente 

los ingresos de efectivo provenientes 

® Vwnl 
~>Jerl)O 

®Ver o/ 
Yal'mJO 

@Yw .,¡ 
reV'er!JO. 

de diversas fuentes? X ® 1/ergl 
14.¿Efectúa el depósito bancario una 

persona distinta de quién elabora 

la ficha de dep6sito? 

15.¿Se regresa el duplicado de la ficha 

de depósito ya certificada a una 

persona distinta de quién elabor6 

la ficha de dep6sito? 
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DV- @ Pero cJ /kt1an1~n te ,,,. J,,,n -fen;do ,,.,,/r<1!Jo~ ¡:cr .,/ ""°""º ck 
ope,uo;cnes, /'°' fo tJJq/ no na<. cla -/.iPmfO de def'°si /,,,/o ...., e/ 

mi:>mo d;q, Sino /.cci.Jr, ctl Í&<et'O o 0<10rlo cha des¡vé,; el. 'fP o,• -
roo;/,;,; h oobnrnr.a. 

@ En fcm1a diorio s. r,~rp vna relación ~ /q aobran~ -
e¡eo-/wdq ~ !::." r-epcrlc, a ccnlab1/.doci f'"'1 1"" de '""/ªforma -

!i:1e e peo/ve fer o~:/,aaión (l(!n/rcr /o.s J,rxJsik.s kafi05 <>n el -
bqrJCo /Je>' f aa /1,ra. 

@y 1~ 
$e i nvesh3ari 
en CJ/ tnl.smo 

dif,;m101'os 9';' {)~asicna/menlc· "'-" !6Ja11 a J.bilar 
y ..s.e efetJ/Jq e/ re_;;l!)ro ~onlabk ~orJE><-fC,J,eJ.e 

tne.6-

@ fo,- "/~"'p/o k, verJ,s Je ~diai~·, ><'11/as, in.),.ra:= 
oobmdo.s y reridimienlu~, """" {'¡(J1e-¡ar1 13<1 yp/(l('icne. ele oobranza 
¡u' .SP¡xirac/o, Cf)1t:;eNen'kf""nÍe en et;fel relic-1,f,, fYJ ~ 1nvfye 
ni'!!}Vtm tbbra11za pr ve.ria cls ptodo.Jólcs. 

rJ}- ® C:or1¡~nÍeurk:nfe el koorero y e/ enc~do d• f!C/e•,fO!J fl'1' · 
~r: ekthorC111 loe fía/ns rÍe &:pó!Jifo, el fa.;orfü; es 9'-'¡,{, - -
e{eahx, af J.p&1fo y en .Sv aU.&nda e/ enC<1rjDdc J,, CL<+ikts pCJ' 
i!obr<ll'. 

(i) El ~ro ~ro/,.o/a /odas /as /iok,0 d. J.pf.sifo y enfia 
úníi ropirr a l'f',,)aJ,,/,,/c¡d l'Cmo ev:~''"'ª Jel rlep."oJ;, cf'~/,:¡¡r/o. 



16,¿Los cheques sólo se emiten con base 

a documentaci6n comprobatoria de 

recepci6n de bienes o servicios, 

debidamente aprobada? 

17.¿Se verifican las extensiones,sumas, 

descuentos y precios de los bienes 

CI-2. 

Observa

Si No N/A ciones 

.X. - -

y servicios antes de pagarlos? ~ __ __ 

18.¿Se pasa revista a la documentaci6n 

cOmprobatoria o de respaldo antes 

de firmar el cheque? 

19.¿Se autorizan debidamente los anti

cipos a proveedores por las carac

terísticas especiales de operación 

en la compra de materias primas? 

20.¿Se ~irman los cheq4es solamente 

después de que hayan sido elabora

dos? 

21.¿La documentación de respaldo se -

cancela con sella de 11 pagado 11 

para evitar la duplicidad del 

pago? 

22.¿Se emplea una máquina protectora 

de cheques? 

23.¿Los cheques se emiten en secuencia 

numérica? 
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24.¿Se verifica la secuencia numérica 

de los cheques al conciliar las -

cuentas bancarias? 

25.¿Se lleva un adecuado control de -

todos los cheques canc0lados, ar

chivándolos en forma adecuada? 

26.¿Las cuentas de todos los bancos -

que maneja la compañia se concilian 

mensualmente? 

27.0iga si a las personas quienes fi~ 

man cheques se les prohibe que: 

a) Tengan acceso a los fondos de -

caja chica. 

b) Aprueben los desembolsos de 

efectivo. 

c) Registren las entradas de efec

tivo. 

28.¿Son diferentes las personas quienes 

elaboran los cheques de quienes -

aprueban las facturas? 

29.¿Se registran con prontitud todas 

las transferencias de fondos entre 

cuentas bancarias? 
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.x.. __ 

X. -
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CI-3 

Observa

clones 
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y fa <1!plq se º"'k'° f"P'I'º aruse c!e H,.;bo, .., un.: oo~avliva 
dkirio dé aobroni.a. 

6.- /qa. r./a.Jcnes ck f!chrqo;a .se 

i .. 

l~"En ftrma J,a,¡q .9e. ¡:rep:va /a ,-dacién de./"" fac>IUIUS, tcb·odas ., 

y /{)!j 1 o/l(!rpes (!oy,es¡rnrli e,,k, ~ 

(.- !J¿b $e ,.eoihen e~.s. OnJ:takc .a ,.,;,,,¿;¡:de fa en,pres<t-
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WJ,,b7e-.:-.~1a _Í!rmcló,,:_ de/ ¡;;.,,iic curespcncii~-;,l;,_~- ¿-;;;- -
: ·: -.')J ~~~~ :~ úCmfa~~ /; :,;,koic'1 d~ Ch«¡J= ;,,/r,,-_¡;;J,;,-_ _ 

-_ib~a~a,;/;~,po iim /a a;,,,;;a ele ~olería prima. 

: -_- 2:..·:{f.;j;J;;_,k rr~ erl~.º efc;¡;,,;n ¡$;;;·-;¡;--;;rk?--u,,_ 
en Or,Jl~ar y a:yia, le: Cc¡M .Be 0-IE<a. ;;: h . ~efrw~1 ~ : 

117 

1~ .. ; "3103 

·:. 

,. 
" 



., 

., 

22 

" ,. 

" 21 

,. 
" :¡3 

" 
" 

c·Je.i./vs p:v f1.!J:11 y &. /,;,no ~/ j•fe J /-e;ner:a ['LO !'.11 

- auhiz~oié~ . ¡ e/ e, g,,,o/ .e.s eniad~ df depJa,,,;,,,/v_ ~

Cf,rfab;ldad • 

1 Fl., •• J 3108 

..3.- E/ jefo de. /~-;-;, y el %ek el, f,nan:tas qu/O,,;za,,: 

/ai ú.'en/;; ¡;_, ·¡;,¡;,-; y(;rna~ /o:. ~her¡.....,,, Ccrres¡v-,cÍ; ,,,k,. ~~: 

4.· los c/,,'l1es pmcneaen &;o /a 0<!;.,.lrrfío J.,/ ftuJn-'C :e 

-fiada \ve .jC,, J'eCCgidru f"r eÍ ¡>M~edu·_ 

5., ))e.r;~~ d._ hab.,- e(<~hbda .J ¡:a_sc, .:;e ,-,¡u/a o C<V,/al:,;l~-- " 

dod m=Ji<1nh ./rxlji•n/- de fa .X¿a ck.¡..e _ y ¿;; fa re/ac:Zn:·¡;~--~~ " 
I .<J 

().',e-i¡,;;-_~;- F~;.-- 2: 

..:~ 

·~-------- -· 

118 

" lO 

" 
" 
" •O 

" 



1 

//.,,.,.., eslc/;acla y ehf.ktdo /05 f"C'ec/;,,i,,.k: ele ope~°CJ·ó~ ~ 
rol~bkoido~ f»"O el ¡mne¡o de oajo .y fune«- f"'· el ¡loriódo- ¿,,-¡_-: 

' ' 
""""" C1 :,~v~ ·¿ 199?.. 

IU t.-~ Nuasbo es/itJ¡~ :la lk.umos. ~ rubJ ~ -el.~:".XJL._rk_~~~- -r---

" :; ::::::--- __ ; ~-¡rJf}¡(,~.,,' Í!a,/a/,k ¡ adnúnish-al'vas 
13¡ 

r1~ ¡.;;,~ y~-:~:~~:==t:: 
·; -- -· - --· . - aS( CÓn; -oJtrÍi'an;~ JCI a¡;/; &rcic',, de ,, r,itJr·,.·n,/'X. &{r2 ~'{ 

~+:avdrd ;rr/rm~~ e1;hvdas ron el .pe;soool ¿, la~ étr;,,w:~';,v;:,_==~=~ 
fúorados y e/ ~imim/o ck :Jc<S ~p;,,,,,,c.ie-.;,- d: f,;,,b :-d~T- -_:: 

~ ¡~~;_::__'::.: ""J;,,¡~- ele ·¿c,,/,of ¡,;{,.,.,,~ ,,d¿,Uoido-, 

-~¡.' 

" 

l'r:dn,J 111Íemo m: a.·Ü f-1'l!knandD "'' .!JU - /c;,/;Jc,d,, :p;, ~Jo. 
__ c¡ue _ <tp/iMremos: f'lkba~ ,,J,_,,'XJ!J ~ Ja,,; tJp€toO/on.;. ~;¡,-;_ -

1 'º 

" 

" 

31 

J.l 

r . ~ - -~~-:- ~--=~ ~~ 
42l,,~ 

[!?.--l'-3108 

119 



PA 
PROGRAMA DE AUDITORIA. 

Compañía: Textiles Unidos de México, S.A. de c.v. 
Rubros Caja y bancos. 

Peri6do : Enero a Mayo de 1992. 

Hecho por: Referencia 

Fecha en Pt"s. 

l. Efectuar arqueo de caja al 31 de 

mayo del presente año, verifican

do los fondea de la caja chica, -

cobros pendientes de depositar, -

sueldos no reclamados, y en gene

ral todos los fo11dos localizados 

en caja. También se debe verifi

car que los comprobantes, vales y 

otros documentos que forman parte 

de los fondos esten debidamente -

autorizados, sean de fechaE recie! 

tes y se refieran a desembolsos -

normales propios de la compañía -

investigando aquellos que no reú

nen los requisitos anteriores. 

LMl!. ~ 
LHR. 

1>0 \.byc 12' 

1 

2. Observar procedimientos de control L~t 
y seguridad física del efectivo - M µet yo qi' 

durante el arqueo. 

3. Seleccionar 3 reembolsos en forma LUC. 
aleatoria por cada uno de los m~ 

ses a examinar y verificar que 

los egresos hechos del fondo f'ljo 
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10.5. 8 



contengan: 

a) Autorizaci6n del reembolso de 

caja por el jefe de tesoreria. 

b) Documentaci6n soporte del gasto. 

e) Acuse de recibo del área invol~ 

erada en el gasto. 

d) Importe que no exceda de 

$300 ,O,JO por comprobante. 

e) Requisitos fiscales y registro 

contRble correcto. 

f) Comprobante cancelado con sello 

de "Pagado". 

4. Asegurarse que la secuencia numér.! 

ca de las relaciones de cobranza -

esté completa a la fecha de revi-

si6n y obtener relaciones de cobra~ 

za de S días por cada mes en forma 

aleatoria y verificar lo siguiente: 

a) Coincidencia del total de la re 

lac16n ~e cobranza con el importe -1· 
de la ficha de dep6sito. 

b) Sello del banco del dep6sito efe 

tuado. 

c) Que no difiera más de un día el 

cobro realizado y el depósito de 

éste. 

d) Acuse de recibo por contabilidad 

en la relaci6n de cobranza. 

Hit.. 
~ Jon'":' qi' 

1 

1 

1 

J_ 
/.J.\~ 
q Junw ~z: 

l 
5, Investigar con el personal de teso-1 UI~ , 

re ria la causa del retraso en el - i3 Juruo 't2 
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dep6sito de la cobranza asi como 

del registro contable. 

6. Obtener las conciliaciones bancarias .l..H. f\ ~ 
de las cuentas de cheques al 31 de t.{.C: 
mayo del presente afio, y efectuar lo q-llJon•Oq?,' 
siguiente: 

a) Cruzar saldo según libros contra 

conciliaci6n bancaria y comparar el 

importe con el estado de cuenta ba~ 

cario. 

b) Verificar las operaciones aritm! 

ticas. 

e) Investigar las partidas en conc! 

liaci6n con antigiledad mayor a un -

mes. 

7. Obtener una muestra aleatoria de 6 

cheques emitidos por cada mes y ver! 

ficar lo siguiente: 

a) Coincidencia del importe de la 

factura con el cheque emitido. 

b) Acuse de recibo por el almacén de 

los bienes comprados en su caso. 

e) Requisitos fiscales en documenta

cí:6n soporte. 

d) Autorización de las áreas involu- 1 
eradas del bien y/o del servicio re

cibido. 

e) Adecuado registro contable, cuenta 

monto y periodo. 

--LL\C. 
11, ..l0ru1l ~a· 

f) Comprobante cancelado con sello _;....--
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de 11 Pagado". 

8. Cerciorarse de la adecuada conserv~ 

ci6n de los cheques cancelados y de 

los cheques devueltos. 

9, Pasar revista a los estados de cue~ 

ta de los meses de revisión y docu

mentar en su caso entradas y salidas 

importantes de efectivo. 

10. Cerciorarse del cumplimiento de las 

políticas contables y administrati

vas en el manejo de caja y en el m~ 

nejo de bancos mediante entrevistas 

con el personal de !ns áreas invol~ 

eradas, verificando si tienen cono

cimiento de la existencia de tales 

políticas. 

11. Comentar con el jefe de tesore-

ria la forma en que se han designa

do las nuevas responsabilidades co

mo consecuencia del incremento de -

las operaciones. 

12. Evaluar en forma objetiva las habil! 

dades y conocimientos del personal 

operativo y contable involucrados en 

el manejo de caja y de bancos. 
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IO. 5. 2. 
J.Jf.~, :X ffi 
JIM.a . 

. /n't~,}e 
d,/ 
4~ 
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ele m:l~ de menes 

10.5 • .3 ~ s·oo:i.ooi.- 1- s'ocqrro:\ -
'--"' t...10.5.1 

LJO'OOOl(Q 1 'IO'!lrMilÍ 

~ ]l",J;, Y1!1ific-0dJ.s c(y,,/,Q "!);,/,~ a:,r/rJ,/..s. 
; e~--·-· -'!P>.~:M.m :.;~~¿~~ ·- · 

, Np/o; ~ fu ;.J~es y rff.ü'XlS r::h..tt, :Je e&11r:4,,..se t'!Jt; /á,:;2:. l{)i~ 
:: ' -r!'."° pata e¡.doJ. Je.~·J,;idac1, ~ <UJ-;J,;.,Clrl Lb1 };,Ja,f"'JIQ· 

i-

125 

; 16 

., 
¡ ;¡,¡ 



~···· ····· .=.:~~::=_::z:~:::-t:~~; -E~:==~:~~¡¡:,s=:~~~i::~ _, 
1 :___. _ _:~~ • .1;~. '·:'l:lr:Íki:.~:í~~-.¡-=~.;;"~~: .. J-Aoo:.,.~ 
3 :-·-· _ __u __ . .:Sute.h~-d~o.ooo_. ________ :s~o.G4JC_ ·--------
.i 

1 .30 .B~.\\c.\.,~ de ;z~.ooá. lrc.ooo ' 

: :~--- ··¡r·:~ ;i.~.-~~~ \k \u::~:- ~-'º·~~-=~-=· _ . ·--· ~-2-~L:_.i.:a:~·~~~~~---- __ 
7 

0 ~. ·---· ----~b\a~o-~Í.:C.u~~cn..:i.~0---------·- _____ ._53,3~-- __ .,... -

:'; r_ í ~::;:-~~~~'.~ - --~~-~·· -~~.~~~6~~- =:F~.\:;~ª~~;-~=· :; 
g ) 

JQ.5...,_6-j'.__q1l..i>E~---- --- - .: 

---.--- -------·---:--------

19t __ _ 
n ---- ::-· 

" 
" 
2sL: ,,. 
27i--

" 

39Í ,, 

·--
E/.-cfe ... -1...ºuo-y l~.s c.ornp:!.lba"fi::..:i: -r:, .... e __ a,__ .. ~.,. .... d.,.11. .:.. --- J 

lo... C.Q.1\1-:'do.cl _di:._ :$.. .s'ou<J-0<.lU_,_ .--Son ..... p•..:ip~c::Ja.r.J. __ de:.. ··--r 
" 
" 

___ ::Tc"H'lc.:... U"':'do.s. de.. ___ 4.;_ ... ~,o.. •.. S.A de. •. C..u., __ .se.. .-:l\c....!l'\. . ...!... • .1. 

:.__-l-1.:in C!.n-rru- .c..i:..\'3d.~, .f'ue...;,n e.o 1!-c..Josu r -e;•....,., pu: .. • 
.So:r."-7"' 'j Qc, ..... c.l\...0$ e;:.. ....R c.tte1:a ~ ~t.\!i!>~o.u.,....,_,. 

(. 

0. 
:@l®-~--~~~ ~: 
_{~~~~i .IJc::~u~l. C.. 

.f..,..¡, d~IU•~r.:I.,t~••< ,, 

. Nafa : . tod:; '~~~~:= ~ I~~i~~ ~ 
len c."4LuJ;, 1~~ C ;l,1 lop, 1,. r.:J..l, 

1_26 

~e10 pí"1a. efrdos ~_de lc:iil..lJÚaJ>.:J 

. .Se e~ .. ;:L? ... ,a"-·«I'' ;/f'..,~~ ".n~ya.... j l9 



28 • ..,.,.•it 

eg ma~o qz' 

Zb lnDJD _qi 

~- ""J'ª '12'. 

'° l--- ··-· - +-Z't· n~o ~2' 

12.;. 

" 

,,i 

,,. 

Z!). ""JO '!/.' 

·c.i Alu•l ··;2' 

iL"".l"_.qz' 

. 01/h 

05 lb 

017.1 

?Jt1 

110 

1in. 

ZCf 

'..t?.1 

. -¡¡;,~ ¡.{.,l;,..z., i<'.9" fl.Je &q>. J. 
3'wicl~- Ji,,CIC, i"'Eº ;~h, '.!'"'¡¡,,,, 

Ttes. 'Eskdas, i'!P ~;010 "''<'Af'fa. 

Thl"w"' J5:a/ep<o. . 1.ntr-ri b®!o 

'Yak ¡>ti~/ J, _grfr~Hr&fu~ 
.. Tr.n ful;lks, i'-1.1' .:..:~:oia ,,,,,,;¡.la. 

~~,'(lle /::ricr ·o, J"'UJ~ 1 e+.~ ~.,&f'on 

-Tk,iJ,ra J, ¡¡,,,o,3yh"" p;n/.n, 

10.5.'i 
LH.R.Jl-!S 
-"fle 

m.cooef 

~IQW 1 
a11r10 

23;~4 

m,n5 
Z1'1,E+f 

120,;JIO 

<<q'ln .. 
----

1'91ÚFSL,lO.ó.3 " 
(B. 

-- @ S;mQ VeÍffiMJo. 
29 -L .. -

~ e· - ...:___ -Nalii:ftk~t J--;¡,.;.,,; 1 ;nr.a:iS °d,k r1e ;;,;t:,.oe. t», /~;"' 'mío, . 
;: f"º f"• tf-«'7u,. de /e_,.,;b;/,dud .:le G!:hiii,,on LlA /in/q neya. 
,, 
;~ l -

~~ i -1. __ , 

'º 1 ¡ ~ :;l·_· 127 

i'if'.,-:::l'"3103 



" 

" " 

U~~do.3 d~ AJ:.<:c.o , S.A. Je. 
de ~.,J,c.so:.. p•·nJ~.: i+C'!. c..\c. 

o.\ °OOdc. ~";_'jO ·~c...l~~,~-

lL\..cC\"~ ":roc:\..ita 

"'-' 

- ®- Suma veriflcr>:lr:i._ 

_I0.5.5 
-. PI~ .!)~S 

:Plfl!. 

~'-'g>._.IG.5 •. i 
® 

_Ala/o: ToJi;;i.S lo~ {nJ<ce.~ y marceas. dd.:-n. CSLo":L'?rsc. Ca.-.. kj:i;,a_ 
.rojo. pt:•o.. pc:.ra e(d~ de. . l.:-3• b,l;clo...J Se .: ;.c,'ti.:'•1Jn 
.-1~ .. J., nc.!Jr.;.o.. 

128 

·' 

;• 





kd,1.s U1;d~ ck lléxil!D, 5.A. ~C.v. 
E_9e505 &,/ frnlo p1c - reembolsas 
>¡.,¡;SIÓn j)iteefa 

J;k dJ 
i:J"'boÍ7! 
.!}>eNicnadc 

/O Ene.o qz' 

¡-¡ fa,, q?" 

e~ Free ~z' 

03 1ibeo qz'. 

/O -g,h'O qi 

Z.6 ~q~· 

D5 J./Jtzo ~z· 

Ji /lar:o qt· 

acnaepfo 

~Dmf"" &. FrJl!a f'1'.ª /a!J 
árros &: feS,,e,".a r C<:trfta/!Yfa 

f'a(v; k "?:: p~).1a:. f".1 ,_.c.rMt :--.;; 
dé Silia9 Y .91 /kte; ~tnJ/:;1:5 

ffee.,,j,,k, !tr "f1Wt1Cn <k au~::. 

Í'<l!f'ncfre~t~/,,>CJ 
&ii¡>u refac~lcros ¡oo .i m:.~a -
lbi_ga 

"i'eenbcho fU m./ns re e-!as y 
f'CISa¡r:s, 

fu•ipra de ¡,,Jen:s ¡pta re¡iirac1é» 
de: nnrprnáa 'I dra5 refoCl!•cn~. 

l'o~:>a de, ~ y m«f.romenb,, 
c!EI defnria"<>tro de !f.'('.!= fumo=. 

P¡ot!...-ditti 0 i:r1fos 

Ve;;f1Cat: 

/.npc,/.e 

iq1~a 

"1°.325,frfl 

~· il.!J.~.!j'/ 

.3'.J'l.5,:t.3 

'l' 't4ffl13 

~· im.~5 

~· CI? !Pi 

2' z.q~fj; 

) ~ I ., 1 1 • · · l . 
a Rtjfc,1z.11~1C"n Oé 1ee·1_bc!.'je ai::· Lup Fr el J~.¿ ch. , c::).:1~-r.a. 
b} ]ol!úmenM"6n ~ ~1 tpf,o. 
Q). Jll.l.f,e ck ,rob:, Je/ óre;i in1chcrada ..,, r.l 3asfa. 
d'l 11-n,.;c~ ""'1 1mpct~ meC/Cf' o $ .;cc,coo · 1 , 1 el) ecm¡xc~r¡"feE ~OY/ f!-0..'1:,;~ frSC¿1/,es _V ,-~~ (Crr"CUk_ ~<:HteO. 
f l!_c,.¡fob:.nte Qoni.,kd~ [.e,1 eAlo d; ''/c;f.ldc ·•. 

130 

1. v. A. 

zq/.$1 

'13?,S'll 

?;4.iu' 

.<il5,~1 

44'(8~7 

IDl,l2l 

RE/g/f 

Rzq,&'/ 

-1 
/a;o1 ?rc"ecl.m,ent<s 

q b (!. d ~ F 

3 Z05,000 ,/ ,/ ,/V' (¡) v' 

"l 151,51G ti> v' v v v 
~·~iW V v V v V ,/ 

:!i' 1:0,"tü v· v ,, v' ,/ v' 

~· 8'13,.??Jl •/ v ,/ v' (f/ v 

a' 'J.'/~ a<& v' .... ./ v' ./ v' 

.3 IM,OCtl v@f ,/ ,! ,/ v' 

a'sz¡¡1m ©l./ .,.. / / v 

0b.5e;{a ciones 

J0.51 
¡Ue H~ Yz.. 
1Wt 

~\ ~J/r¡,llD!> CCmfYJJ,,)e; ro ,,,,Jneq F-<¡,;.;/.o,:, fi~r,J,,,,, 
lo Wmo dé ~ ,,.,,r-1nn # 5.30,CCO :-

® EBk Y"eembcl9J ltl Hene h fi,ma de aklzn -
~Je); C!t'I '.~fe de. fCSIYeYio . 

-$ 1 '· . 1 · J i. / 
Gl ..ibs flC/DS de rzte rc-ombc 00 "- f"'""'' e, . -

nc.,,k de la arui?'r 'ª, e ;"rrl'""' ""' in/al 
ck 4- 1e?, C<JC .-

.-& C\ - 1 1 1 /! 1 : • 1 w-·\l.J f=n J~. r;:ma:ffXJ fat:a iocl.•...'fTlf'rffn6C11 . .!XDJt~ 
lk· :;. .,_)(:-~'-., ¡O q,,'tl ~1-::: t;,t.? e11/J.c·¡fr,_ :.:.·1 /u.-::. 

@ ).b !:<! <>t:cntti Ja fm10 de. <>-Jc,iZDG11Í, de.! 
jefe Je t~fo. 

v ok se c.:m¡}e ¡;¡;, le.s f'Ci!ea.'11: ,,,,/oi,. 

//!fa: -µ11fs .f~ .:,y/ ·cs .; m:iJ!ll15 J.~., ~.sfr;~ 'iie 

~ .. ~ti. re:·' ,.pdo f1'° o/-¡rcs oe le;¡;
btoc.d _.., eSJ,;},,e_,,,, ilcn Hnta n<;g'ª· 



1. 

" 
23 

" 

:~ 

" 

32 

·.3 

,j~ 

. , 

J7 

·' 
!!J 

.:: 

¡;);ks t/nicb d: J/é1i~q [:, Á.1 ~'-V. 
~-"" c1et M f;o - ,.,.,,,,¿e 
Í?etisié_n j);,,,,.,/r, 

7ecl~ del r1 1 
-'efmOoJ:;x, i.;.o,.,,epro 

&kcli,r.;mlo 
lm¡c re 

2.3 ¡.b,,,, qz· 

DZ ,~b"/ qz-

fiisF. ~ Vona!!J ,,,_,1a,, f"I1 OCmpiu 
de. J,,¡as/,;,s, f<!Sbts y lampar.is 

~~c..J.so f""' «r7pra ,fe tTtT1(·.:.!::~ 
.. ele aseo. 

_ ~. A1>-;¡ qz' fcy,1 'fe (li¡/u1as fY «mpra cie. 
maler>al ae. em¡a9.•e 

-~1 A1ir lil'. -, -C'onp,.o
1 
~ t:JLt;uade"' y a~1cs 

,nJ.,,mai!s 

C5 ~ ~¿· ~o«mbcisc p f',f!= ck f<"'¡e!. ) 
mios de .:FiYJ/inq 

JZ Útl)l qz' CcmRtt: J, a/g.nas. re¡-Owi0nes v 
d~pJ;01ck; ck vanas fleies 

~8 fluyo qz' r,,,, /"'~º ~1.-es¡xncl.enfe ª'¡'. 
mBS el,'. tna'}O Y f'1'F n:.los 003& ,t/<1. 

_ . ffocgÍim;eabs 

Verif,w: 

: a) Mri.tación deÍ rEBribc/so d: Co¡a fY el Jefe d:> Íesaatia. 
b) i@,,:,,,,/uOO. f!Cp!-k ¿,,¡ cridQ. 

.3"552/H 

4' ®,004 

?i 105,tll 

¡' 231,151 

f 8Cl\314 

34~fti'j 

~·stt.m 

e) Al!t.ISe defibo del 61fil-lr>.bi.r1t1da &i•f _y:is/o. 
d ~cmprol:n uin i Tl'if'"*· lllb?Ct' a J. .300, ceo - . ~j (}-,,,tyokn lb;, r•rp;,,;/;;, p~obs .¡ 'f<Jisba 1:enfabk !!);trufo . 
f) (!,,,,,P'c!:ank Ct¡¡iceiado !!'.;~ ~l:o cie ,, Pri~do '' 

131 

1""1 :-·· 

1. v. A. /oi-a/ Prcl!ed;m1e11;c.s 
QbC..dó>f-

.355.2'!! .;·qJ{3!'1 v' v v v v' v 

-'!OqJii!. -'!"502,305 ./ v' . ./// ./ 

~I0,521: :5 i15.1J! ./ @' .,,. ,/ v' v 

l~l1b Z' 014, W <J1 ,/ ,/ v .!' v 

IOC,Uo i"qoo,ol'J V' v ./V'// 

.W . .:& "?; 8éll 1J5 v v v ,/@f / 

454,'í?.8 '{ fü.110 v' v' v" ,/ v v 

D b.5 et' . ..,._ ·c.~ e .1e..6 

IC. 5 ? 
Lú~ l·C:, Z/z. 
~ke 

-~-' 
~- © '&le 1eemir./so lo a,,,;i:;,a Ú,,Q ·-,..¡.., de rem;$Óo 

y haoe fa1rú i.i r~~·n.':.a Of'l_91:iol .: 

(j) Fn aJv .é • ·.o •"°//o JCJ f;tm{J ele a,J.1';°zr.cii"" 
del jefe de les:.1e;;a. 

\ 

~®.úro .ele. b í:tmf'~b<.n/e.; no f!!U:~ ~¡¡¡fes -
- f i'5Cal:s y es ¡:rr ~ iir.¡crfe de f //2, lXlO .-

.-!' Ok. ~ t"lmpk. i!l!n 1~ ftOi!ec!,m;enh~. 

.NoJo: fJ5 /e:; ... e(':-!. ~ 11l'J1'.Jü!:: ceO:IJ ~rib1,:s,-: 
f!J'I /dp;x tV;a' rá-a IXJl/1 mhs de. /e_gi -
b;hc:Jarf ~ e!j~r'.b;~"rn 1 

~ICn fi~fo t1e,_9ffl. 



fe:/:,ks Unk de. /Íé,;oo, !3.A. d.: e. V. 
clones de eJ,o,,,,,_ 

"i:eMÓn "J);re)a 
. ' 

?;6::• J;. tbl.ani:a To/u/ kb d,) 
NJmero Cob.on:w .A¡.;srfo 

_ 6 furo qz' q¡5 "?13'010,00il q fu,,,, i!' 

q Freo qz- q¡'l 'IO' 500,IJQ H"'° li 

11 fu.o qi_ q21 '11' 210,SCO Jtfu.o qz-

za Fná<! .qt 121· .3!' WO,é'P 2! """· ~z· 
.3J Eiec. 'lz' 1.3'/ .. 'lt 5í'D,1CO 31 boo ~~z' 

" toiéb.oo q{ 
- -

3'(1zo,500 l'1 Feb. n· q.;q 

¡~-g'Cl'O q?. q~¡ .3~ 250,2CJ /?. Tc~. qz-

Jf lÉÍiteio .. 9Z' '/45 30'150,120 /8 kb. qz' 

e~ a;,.,· qz' q5¡ .3<.' f.10,500 ~- Ieb q;[ 
" ,, . -zg kl.oo jz' 153. 3f-1ZO,lff.J re. ij,lll "?' ,, 

03 J/O/ZD ·92· 955. '/5' q /C, [ro re. Jh'" '12.-
2l 

2~ 05 l!aY!O qz' qs1 .3i'.320, aD 05 Ua1ZD 9i 
2~ 

:¡¡: lko qz' %Z.. 55' ~2q OOJ. lit lk-llJ ql 

·- - -·-
;:9 

'.Ir 

22 

T:: 

132 ,, 
·=;=.:-:1 3114 

?,r;<<Y/1mienks 
Q b e d 

vvff!/ 

.¡ y' ..(0'-

,/ ,/,/,/ 

,/ ,/ f?,.' 
V ¡/ -._,; ,/~ 

¡//ti,/ 

, . ./ ,·/ 

v' ,/ ¡/@J' 

v' v /®/ 

¡/ v'@ ,/_ 
v v ././ 

,/ ./ ./;/ 

v' ,/,/y' 

O b:,e1vocione.s . 

GJ Jkpéd-o 1ellflfl!dc p 3 días háb;les 

!C. 5.9 
1U~ N• Yz.. 
J) !l.~ . 

(¡¡ Ái ,J,'9&, cb cd..unza ro .Ji&.e a!l:.!;e ele r<riÍXJ F" aonlab;kdad 

@ lJe¡>isifo reknlo ¡x:;· -4 Jire /.;),-k 
@ Apés1fu ~'Uh ¡o· 1 ciias /6b;Jes 
© ]Je~}o re.Jm~,b ¡ut .R J;as /¡,J,;fes . 

Bcádímiea f os 

Venp¡a1 , 
a) eDi111JÓir>Cio -1,j fe/o/ cJ.. la ,.k,én el?. CJi1anZD úan e/ im~e. de la f~cha 

ch Jf&rfo. · 
b) 5el~ ~ fu":c riel Je,r.:;/c ~cio. 

. a) fu, ~ df- ''""' "" Lt1 cJ;,, el acb= ""'f.~do t el J.~ "c1.. 'é!!Íe. 

d} Aruse J. r<'f!ifx, ¡xt l'l)n/r,J,kdad rn fa ll'.:branca. 

/ Ok se wmrk ~e/ f"'ªf<Í;m;e,,/o. 

Ne/a: T«fo5 /05 ítKÍ!ae¡ y ma&l9 dJ.,, ck. e.wi/,.<:;e IXti f•p x. rc¡c , 
feJO F" e¡wris ti ':'J;J,;/,dad .!:Je ex,;J,;f/ot¡ fA7 f,;,/., ne_Jlf/. 



~
.
 

o 

.n 2 -,,,: 
.__¡ 
~
 

-<: 
.-; 

..o 
;;: g
~
 

~
,
.
-
-
i
 

2
' 

~
 

--<ij 
1-~ 
~
 

;:::¡ 
-~ -~'¿¡ 
~
¡
;
¡
·
¡
¡
¡
 

~
~
 

-·~ 
-.ó

 
<ll 

~
 

Q
J 

~ 
<::: 

'o 
o 

llJ 

<
:) 

&_ 
o 

1 
.,. ... 

i 
., '"l 

-}.l. 

·~ 
.....,, 

=
 

'"l 
@

 

.1(1-.:i 
E9 

~d 
''@

 

1-" 
':. 

n::." 
"' 

"' 
ui 

_., 
_., 

~.!.ó 
-ii 

~
 

.::s 
" ~

 
~
 

1 
"' 

O
Q

 

K_ 
a_ 

-8 ~ 
~ 

--1 "' 
-1

!. 
-a 

~ 
·¡¡, l 

~
-

~
 

., 
,,, 

-
~
 

®
 e 

@
 

'-
~
 

\. 
.,,. 

'\ 
~
 

'> 

-./;!. 

1 
]-Q

; 

O
¡ 

-2 
e 

El 

~ 
·~ 

~
 

-É
 

il 
"' 

i-
-11 
~
 

~
 

q
; 

-~ 
--<: 

,;;¡ 
~
 

_,., 
"i 

-.:¡ 

!! 
• 'K

. 
-s 

~
~
 
~
 

::g~E·~ 
~ 

--.¡: 
~
 

-:;i¡-i!l ª 
~
 

__g %
 

1-1-=g 
-
~
 

2 
~
 

di 
~
~
<
l
i
 

........ 
d 

C
J 

:.<,· 

'-
=
~
 

~ ~ 
~
 

·-'l 
-Ji 

$ 
.~ 

~
 

~~ 
---'.:: 

i:l 
_.,, 
§ 

~
 

-.. 
it 

~
 

-2 
-'ll 

~ 
~ 
~
 

c1¡ 

"' 
Ji 

~
 

=
 

~
 

\ 
-o

 

j, 
·ti~ 
.~-=; 

...!-'>1:'~-

,<j...:M 

I
~
 

·~ ~ 

~J 
_;,..:;¡ 
•-"-{: 
g 8 
8-~i 

·-'¡J 
.::=e 

--.:3 a_ 

1
il 

~
 
~
 

"' "' 

id 



" 

22 

" 1 ' 
Z'J 

::~ 

21 

lJ 

35' 

'" 

TeJ/,~ lf,vJC!.. rJe lfecc~, S.A. ele Q.i/. 
J,,fe_Qlff('lé,, ele -Óa1ü::. al ~/ ;k 1•XJJ(; ~ i'N2. 

_l;aneo 

_8o,>CD S,¡i", S.N. ~. 

b:i;,,,;,.,;, ~ N. ~ 

.i'Jarome<, S 1/. ~. 
IJ.31235-..3 

,-$,J,lc ,,¡ 
J.br'J.5 

10.5:}!~ 
JJie H" 
Jl4 !. 

hta/ bon<cs .1fil'.2§190'2. J0.5.1 
0 

. ;• 

,_ 

.·:: 

tia/a~ Tcd,., /"' 1,,J;~ y ;;,,ros del,,,, ,¡,_. '.'.I-.,,;i,,,c ¿," 
/6,z >Ú ,._,e -""° ~: .. ,./as de /,,,,:.;/;do.! ~., 
t----.:A.,,b et,.1 . ....-1 /-/,,¿,) rxiJio. -

1 ¡;; 
1 "' 



_____ __::¡;:.li/,, P:~do< ck '.k.':'.o. s.n. c1. c.iJ. 
- -··-·---·· é!.o.-,c¡/inc_.O'J_ ..... 6orii:.anu. cfQ ... __ - ~~~Yvo.r.~ S'. 

C-_; ... , ~:' /~~:-~~ .-· _e:,~ ~-!r~~-:--~~""'::~~.~.~~~-:~~~'~ ~-~:ir=:~· 
~"~-.i ·.+!.:'f..?:•IJ 1,, 
e::;:__ D AL~_LJ 

f ;-.:::;:., , •• r: 8 ~;-:· 

___ -_fueho:. ~~~-:--~:-~~~--;;;,)._:~-~·~.~~~==· ···i--'1~~./::~~do Su~ 
2 :::·-,_ 1 ~~:id;;::j--~-" ~-~~=;~~-~- --·,-·¡ :--;~::~~y~-::.~-f~~·~~:~~li( 
~ -~~~=~·.=~~~~---~-~~~u1:=-~~0~~=1~'j~-~JiJá~:-~- J 

~ -T---d--~.3.. .. Q';i._,~~!--é Í1r.fue-~~ u>1&.../~(J.nf.-t/c.1~ . ._/,irJ,:,_ .. . 16.5.l'L;"'" ¡ow.cgp. ·: ll-~-~- ~--?~~:~-~~~--L-Ócpc~~ª-~--~-f--L-:_~~-t-L--L--'._ . .;__ ----·i·-- · :r'-yaom li 

7, !:- - , =:- :- ,1~~~~~2~;~~;.,,J,Jo~~¡~•T~~ ~-, '"~¡~ .: 
:: ;=----~=~i~~~S1~-~~~::·~=~~~Y7~,, Pu;o ; IG.:ltJ ::'.:::~~)- , ...... : :; 
l.5 06 oy 9.1... (!;,~'i"'' f..7? { 2' ,~l.~cJl 

·--·--~--·------.a.?~<!Y.9.z..: _ahtf .. c. ''ºº __ . .. _ . { 1.'.lJl.~~zJ 
:: ,-, _ "'--+t-f"---.OV .• .z.. -r- a1,.,., _c1, ""' 11. _ _(l,,.¡.'U,,,/,L .

1
to.5.l'l,..( , •. ,...,,, -"'~...J 

18 
J¡--¡+---- _¡p_o'y U. ¡--l!'1e._,.,c;. __ cle11 .. .:J/.,_ --;- . ;:--- _ , { )''"~tl.5d1.) ~ 
-·"'·- --~---- /.! __ 0_'/+9-l ___ ¡ (!,(_,_f.,C..-- :J"/S -· , • . ( .J·1Q._J-t'l) 

.• U ,O_V'_U.~~-í!..l.it.91.11: '.d(-'11...l./fu.. { q• t!lf&.~~\ 
2º.-·· ·--+-~-- ºY.9.l .. '. e.l.1¡-<- c1~11~ela { .. J'_,1>'1.~'YJ 
21 --r--· .. ·_j___~_;¿.r ,jY .r..l~-- e¡,~~ ... ~ .22::).z. _C, 3~!: 0t.J __ _ 
n '1-r-+--~ --~f.a.. .as,?¡__ -!--~~'-"'"'e- :tú.'"1J .C .... .J'.,-;,qg_s ... ) ' ___ _ 
23 ~ ___ _J ___ t----L-~,.,1~ª~'4-41:1~u.s., --· ---· ·+----~~ t ,_·.:,~~:~0Ll 
24 i---;----·¡-""7---¡.J;¡~o:; ;¿ 1 

~~i:_¡ .. i:- dn11Je..i/a_ r-·-- { '' n,\wl .. 
2s ----t---·· ..... ___ ¡_:a7p_~'j;L .Cu..:;ci~. ~--··-·r-- { ,¡,"3oc.•"l 

~ -1-¡- ·-i.2"7ras 9Z. ~'.!t.o.!>; 1 .. -¡- ( i..l ._;,.,,d 
.. ;_; __ T ________ ;.~--~ -·1--- ·• 

" 

" 

" ,. 
... 

15 

" 
" 

--·-· - ----··-- 39 

,, 



,, 

,, 
" " 
" 
" ,. 
" 
" 
" 

JJ 

""f.,!./,_:c l' .. 0 .J., d· '.-/',?, ... ::;.,1. ·'º C.LJ. 
(!o.,.,~hru .. io',., Í:i.cuu .... ::a o.-1.-.. lo~yc~··J 

.10¿5_-ll!¡ 

ª::.ª/:ch ~.'?Y~.- ~e_ J9f1.l... Ócn{,(> ~'f"i S:(V·'!. 

•. _ _;ti.ti ~9-·P.fi, ~ 
. -- ll'/_~..J. ' 

5a.lcL; • .s 
l'low<.!i.l ... o:. S ... .:: 

-.u,.ff!/,.~r;i.:t. __ . / ·:~•-:.:> 

AJIJ~J~.) e .Ld:lo:. l'lo coo•<Jpu.-.d;Jo!. ~· 
/O ay 92. lJo,jo dorccla 
1s o., ?.~ A1/,,, /" C'., ,.H.,.. c,1 1.sr>7 

I~ OV9.Z. _(!J.,f .. ~- ./811 /.?)<MÁ&o::. .y.pol,..:.~J..~.:i-
~~ ay U-- tJ.Ar9 .. ~ /J:Jti.l. -r;,.. ... ~!/aJ. y 4cc. 
17 o.:; 'i.t (!./,: 1 ~c.· /.::hS C~-~I"''-, .3 4 . 
.;18 o::.7i.-.... J!.ltc¡.,r:.. Joq/ . • -;E'd .. c..d.:J (.c.,-.a,.,...,.~--
:J? o.s: 5'Z- tl~e111t: ..3:219 CJ. ~?IL.\~Q 

s ... ~ t:IOl/d.J.,,s 
.íJ.:p-•__,;¡.., 
Utrd:.."':Ju 
Ót"pci.s~/a 

.-a .. c..:.pond,'dt:>S: 

. { :,.u~ .. ~,,;J 
l~.5.1·!_;/ ...... ''··' ...,...;.) ~ 

'_(__ 1 _,, .• ,.,J' 
( 3>1."S1) 6 

( "-j ~ J • .: ~-"') • 

( _100.Q..o:>) ~ 

10,5,M:::.J" _, ',,, '" 1 .: 

( 1;~:u 11a)11 

<±l " 
.J10~ ,,.¿ 

..31 oJ ¡i. 
.. /:S ov S'..I. 

17 ov ?.l. 0.-p<Ú;:°lo ~rt: (',..,¡: lt~1 .. C,./:. 
-:r;: ~ ... ,._. ... s. __ 

(0.5.f'L._...,, "'."''o~ 
:.i. .s ~.e ~~o:: .21 .. oy f.z. .. 

.:JSI º'»' Y.Z. 
1J u:: 7.L 

.:Jo o:; ~l.-

jj,,.&,:lu 
"":f""' .u. ~rt:. ~.., .l 
/Jc-p•/.s:/o 

IO.!l.14~•· :s:::: :-:.-
., .... ,<><,u 

,. 
!!oi._.111'1526 

©·" 

;: ~=-¡ --···--,¡~T::.~·'TcJa:;. /cu :'n.lit~~; y ""º~fO.S 
Co,, lo'¡;.,.z. r"!,iu,,. ~~·~ pcu._, 

deh .. •.-i c::;...:./;J,.C, ... t!. 

c./'e>.:.lal .dr_. /r:-
9.J,,J1do.d s.e c.!4c.o':t.?~1on .C.g,, 

" 

" 136 

./fnÍa ."11!.:JICl. . J6 

"' 
" 
., 





.J 11.~ •'i :~ Y.i. 
/..lik. u.~J ••. h > ..¡;.?,, > s.fi. ·" 
Ccn~º/,°o~a~ .. ~ani::or:'a ·-- cfq •. 10.J!;:J~0 ·J 

i'.V. 10,5.15 

, :--·.o·:~--~1 1 ~! d~ '6'!'!'?;_,-~~e--~~~z._ ~-
5. 

'ª/':! .. "'-ª'"·.~·-=·•<. _04C. .L._: 
.,..,_., t; ., .,... , :· ..... ~:.,.,,:;-.,__. I' ... ;~, 

10; 

30 ·~--;---~· 

" 

Saldo, . . . , __ 
. _J11.i.J1~ c:i:i15os: ·r.o._Cou11=pood~Jcs.; 

18 0/ 9.Z. ______ /J,,;uJ"o ~pó~-:la •. 4/mou,,..•J. (J./,,,,°".-!J 
;J.!Jo., Q.;:. i0_,_s 1,._ d:i-p•./::ºfo ~,,./,I,.;. e:.~ .. ~, ... 

70"1AL ~ 

Su.:. Cc1y:..', l'\Q c..a•u~:Opand~da.=. 
01-a""I• 92.~- .Co1,:,o d':'.Jcr..:..:. 

•. /O·Ol./•9l. Co1:,¡u f1o..tpn.:.o . . . 

12• a.s- 9L-- ___ (]J..,.cl.:"-~/Ja ~tw( Jale""ª 
.=.t·os-9,z <!.J...; 180'-1 

. __ c!J.. •. dr i.w< ''ª /, _ 
l!o•jo -1-rosp·u·.o p.;1 µ•'~1~~ 2~ • O.S·.'/2-

;.,;.iu.t.~ ~ c1éd:l1;>!'0 "º co•"=·J.t>c"'-"•do!..: 
1¿·01•'1.2. (.!./.¡. ?[J!!:!"" Aj':J t;pe 

l1Y..•<> . .,•_9,¡. _ --- • C!.J, :JBQ CIJ .... ?m'i"c.a 

IJ.·04/•v.i. (!~. 3So -Z/cdrfc... 
¡9 • .,y·· .'.2 ~J,. J!!<I C2(..,:':.>l'c,. 

l!I. ,V"6'. Ql' .. ?,...?c.. 
~A, __ vo1 C5-'i' .. ,c:,~ 

.;'.,,.._,.;,, 

l/ocJ. ~f. 
'/•""" /,/ . .u le_ 
¡/,.c<--J.;;,..J 

.,1/c.1 ,.e/ 
..¡./_.,,,.._./ 

::lo·gy·9.L • 

.:Zi: ..,~ '1.Z 

2v·ov·U 
.1.:J' º'" .. l. -
.:i,:1 ...... <¡.z 

<'A. Y..1f A •. ~..,,::-o. 
O.,i. YY'V ,..'>t~.ox rh ~/,,,C?co. 

0.5:.J n~cd..... G'-!c.:. 

(J... 
e.y-..,; 'l'.J. fl,, ¿ 1r:-> 

ay ·--S·?Z--"1-l!k~- 11~0 
oy,~·-'9.Z..'. e¡,~ I 1 (tJ. 

Coo tr;i'µ.,¡ 

.c:"!.c.•fb':"-c-1C:.r1 

So . ., 1~1 de ,Yc't'f'r:<> 
é._0 • ...,.fr:.u (31nr,./~ 

~ .• ~1,..,,-,, 

.Sa.-.dot de 

138 

cl.,1cl,_ 

A./r-',/!,,. 
ve~.,~'º 

~ Srddo=-. : 
.¡_ 11 .. .:r.f•o.S~ .Sw~ 1 
-·- /,ºJ. 1:;..$ __ \: • /fJ. fU.S 

4' Y'l~ 1!110,c.u.4 .31.J1..-r¡rdJ'}" 

e 10.5.llÍ.,.;:!l '' 
\_),_:'> .:lco'eioc. .... ..o 
~~_:¡.~._; 

Wa'aoo nua 

: ( _ .1' :.l~I( fPL)©J 
/" "- 11 ( :a'."·• .... ) ·~ ··-· -e ."13 .... .\<}H!Jl 

e l.'o~'ICW.·':'11 

: J6 



·-····---- L,J;J,~.--U-~Jo$ __ .Jc. ___ .¡¡.~.o. SA_. d· C.1..J ··-·. _..1_0,;¡.,1~. 
---· -·------ (.•.:;mu..l.n,:..dn .Bariwño .. c.TiJ __ IC3J~3.S•3- -__ ._ __ ._ r~~:-.:.:_ :-1H_.g_j9~-"f). 

-·- __ e.JI 31 clt, ,.,.,a...!:to -~'. ~Q<l.2.. Bo~uome.i' 1.::..:::.:__~()_.¡1,. ; __ _) 
~ 1 ,-~_.::-· __ :-~= 2 e:·=~~:: 3 ==-~~~ 4 --;;; .. - .. , 5_:_..~'..,_1_,,.-··.6 -, 7 

Sol.!.~ 
~-----~-- ~~-Z'c... _____ ---~--- -(:1~--1'1- ;:~-C---'f--~---- o--· ,,..,e_,4,os 5.J.S 

_/f'boo.:. 1 ~'110.:;; 

' =~-- • -:~~~~~~~s~~~2~~2:i-_"°~'.~~f~~~- :~ ' -~ B~•g¡ 
:1?~..:)q¿:, Hbº"'f _hQPQ"'º.r'·r pts~-: 1~5.l=f_soo·oi;;J.w•L 

:: ··· ,~~~~~f '-h·.:---~tif ~i,¿1:.'.:\'é°N' :; 
\l 

" 
" 

" 
" 

Ob.a.C.r\lc.e?ca~e.~1 19 
·-~--¡--- ~ 1 1 ' Xi 

;: ~L -~~ __ t;.f {f ;.~~~~~;:~:~~~~:::~~~:::~·~H~~h':?~=~:~ :: 
:: d ~( ___ ; -~~ .":·:~~[~~ _ "_~'.:"-"''." de. lo e-,>•~> a, . I '5 

- . ~ ... @.s~~-4"'º"\_'~ - IJ."C. ::~;:¡~ po.1.l.°?~a.k HU.\_-a.,,.t~ :: 
c ... e .... t .. Q" -~"b- •'º'' ..;; L-u-lr.- .. t.e!,; pot ~..,e 

JO 

JJ ,. 
" 

_ .. e:.~~'~O¡-U;" ip~: .... ~ b11.uf".'?."f -~ .(, Jo:... ~O·---.dr.. \<lq~_,_ 
·-9..,(..\1>..,do- .:.-~e.,..dq; . .,,-h.:.. de. 1 r:...lr-..,50(" ~l~..,na.5 c.i..cq,ut:!.. --~·-oh~ 

s:-- i:A\rc,0,.:i", , ... " -.fCt..\.,.o.!> 'f'c...!'o(c..c.\.,L>-d".s.: 1=1u.- leo '3 .... "º se:.. -\-.,.._ 
..... e1on \.::.::. •..._,J.j:, ~_,:,:;r,1.,:, ¡ .. 1: ~-\:;.~ 1-'.::o-:.. 

__ J ____ L 
-1-AJ;¡~:;··: ..:.;;;J,~ it:>Si {"cJ,,,.:, y. m""'J.S di:b.:11 e!ic~b?dc=o 

.. Ja~::1- r~o pc..o p~a. eG<.~ Ja-.__ • .Íc5C::b~NdoJ -· ~G. 
~:. .. 'lL';'.,,,.,,, '- ..... 1 l?.,/o ..... 9.-a.. 

" 
" 
" 
" 



~~-1:1~ U"ªcJ03 de. 
. ¡0al'/1"cla.:; 't,.,f'J.06-lrJnlco.. 

··/e.',.'i',,_Q :S· A. ole. c. U • 
''-- · ,?t'r. ... "':o;, e, '· 

10.s.11 

~ 1 ~-;;::..«::-~~~'¿ ~:~~?-:!:~:· .. "<:._ !..-7.~~--

~ =Tcd.o .. C?l o n . e f' -1 ¡.- ---;r,.,.PCM fe. 

_, ·-::··-~I~; ,,:~1?":-:0~:.... ,,,:~p -·:::: ~ ¡¿,, .. <,~;~ IQ.5.L? 

___,_ .. _; __ ~ 
::; r~L_J_ 

:~ \-~-·~ ,, 

"' ". 
"t: 
"!' __ ;. l' ='" . 
26 

2~ 1 

" 
:io L-~~ l 

"' 

35! 

.:2 L~.__,,, __ 
11--: ..... 1 

.. - ~ 

c/•°c.1./.e ,Yo,..,/..rHla.ra.:. ....lo~t""" )' {;.110 t:J 
~ I u .. f' .. ., de l:D•jO <:.:;.or< .. , ,,1",.,,l... «,., 
~~•jQ (•(,:.pu." -·• , . • t:- 8oo'otLJ <lO~....., I0.5.15 
f1a, "º -/e,,., .. I" darw'"'·' le.e:.?.,:. of><lJ,,. 
n".;.,.-.,fc '"'" , . '!"' ,' ::;.,, e_ 1 o.-

o~'fcn-Iµ ( ,,,t,h}<(. !í'"'' .:auuponclc o-

vn p•!.:J../o..,.., &:i,,c<1o~o Q .,1.,.,c:. {un .. ~ ,;.,'.1' 

,V",.,,J~, ·: .. c'cd.1!.:•--0.a..---~,.~.J.Q..t\ ~- : ], i· 

.:!.\c9w<.
0 

,¿¡,¡u 0.:t . .,':' ... ¡/.,,.,.i._.f ! ~- ..a~· l•V,'P'vti~_l(.,!).15 ¡ ~.-. 
!le. C"~º"''" ., ,,, c:~I.:.. clr~f ... c: !$e; Cu(1Ct!I.,, . 

y .~..: .:-,..; ' ,./,_ ¿. :.. 

Cht~ .. c y.:il. ~ .. ';",..':~ ... J/,,.,._c/ ~~~~ '/Y<J •· •Q.·~ .... i(J.S.l5 
ai.c't"' y.i; ~~ .... :-, .. 4-,.,..c./ ~ y.¡1;1 ...... ,,.:.1 J., 
ÍJc.J!'r:I..,. a.._9 .. c. /... ,,..._J,.,~ p.f' ...... e,,.,l,.,..:5.,.1,.. '.I 

pc-• .,.:¡/c. p...,,,~ .. cloc ,s,,J,--'o d-:~c..C .. a:.c..,, 

se e•·n ... 11..: .. on pe. .... c/.(n k~ de. po.J'"' r:.~ 
c1i•9 .. cs :"" ~d1:,. del ,_re.1; ,¡, k.1"''"" 
lo.:. c ...... le:, "":.J "'"' l (..c ... ,, 0:.<>"1c.L fc.Ll'fS. ~ ~ ;. 
Chclil"C.' '/~':"..::> SoM/..,, "' 11../c,.~<.;: -:i1'9~0.0'Yt.J I0.5.!5 
.,,::k ch6!j-C. rr,.,-Jrejr;;/ ~: :2.:;t ._.{; 

1- ~. -i-
tJo~a: -¡-;dos' /~!S. (,. d;c"'~ y 

! ~ 
c.lchcn "'~"~b", J. :.' 

/.;t-'" rojo J f:l<:.•.., P"~" e(i. lo::. cl:.. J,,.:_,J..lirloJ 
C'!.-·•~h!'r._,,~ H.,L 11e~ro, 

140 



~"~·~~ ... u.~J •• :·- f/1.r, •. s.11. "· ª·"· 
L!on~./·o.c.•OO .. bont.ona _ c.~a. ys,$/6 •V_ .. 

, 10,.5,,18 
-r'-·f/.I{ 1.l·C~ 1/2. 

,-·"º'". _JJ_N¿ -- . __ '?~ .11 rle.rr1oyo J!.c __ :!qqi, ,,BtJ...,,,,..".l( 
••-::. 2 ~-~.~: _,-, 3 :-: •. .:..~:=-' • '4 ; _• :=.;.: ~ ~:-·:·.:'~_...: 6 C-~:_)1:-- "" 

;------- :Te"c4o .. 
'-· 

7 

.-.~--~~~~~~:;: -~~~-~~"'-""~ _· ·~--:~~=--:-~ 
;JO·c~~-9.t __ ~C:~:~--;~:::: ,~~~~··~-~-J_-~ .. ~ t 

___ ;IJ -0~!.9~- ~cpits':!'C. 

ToT'JU. 

: ~~---·-··- ··-~- 1_ ~-;S~:;.>º~.'lºs . r•a-ca.~~f- .. .,J.'ll,!. 

\O ~h :+~~~~::~~ !.Z.3~:i·~,s: ~-' .,_·-~=-1,=-:¡:_ .. ~ ..•. · 
:~<~-!- ---+-~7_,0.3.:.'.tl--t-Ú~t.}i~el S~'1---- -, ~ __ 

' .o8-o•/·9Z Clk9ue 1990 

" 

l'.i ,., 
" 77 

,. 1--· 

"::LT 
1 

"-j· 

"¡--¡-' 
"º ~ - - . 
'.,t 

ls·oV- i'2.. Ch"fwt. .dt.11 .. e//o ~fo1 A/ .. ,¡,,.q,:¡ 
::>:: •·"/ C:l-i"v"r rh .t1J., 

c!.'ic¡.,c ~ ·"-º?5 
l!.~t9~1..1dc11wf:J/-a. 
at,.9Jt • '°'.Z.3.2.. __ 

C!.Jie9,,u:. ~-

- ~C•·•j• 
{!.J.¿_9..,c. 

C::~c~:-"c. 
dc.11 .. c1/.J •. 

b92. le las J.u!CO 

1 

_;_Nuuf,o~ c:.1/d¡/.,., .no \t.a1•e:J1pondfcloJ.: 

/./,.-Ol/• 9.Z.. :_<'.:?.ul!f<> d•"'"ci,_, 
:J~·~.,·9:1..'.'. Sr. h/oU'nv. -1.:",., .. ,t'!". _ 

.lo-wV· 9.t~- Q1.u¡irt." _/tJ9V .l:;Jl.o:...Í~.inLr~ 4.'p • . 
/'f •0.$ - 9.1 Q;,<<¡MC. ~ ,:f!.>;I l?c.A.u.':1M,• -:-¿_¡,,./,,o,,,:_ 
;---·-,--r ·¡ Q_~~'1~e . 1a9i; Ca,,.p¡o.5. ... !iA d4C,l)_ 
. _¡ --t-11~'J'-"'·.!..-~tJ9J l}J/,.,_,/g "-só,,t.l.a.. 

· C!..1~9 .. .!. .;J~,9 e A,.u.:..:..D 

(!, lJ""'- j 1 I•• 

[
--.-.c----\ -~c¡'~f.d'- c.~~ºÍ· <:..H. ¡.3-'"H ~ 

__ J ___ ¡ -~ ~-¡ ·11.of¡·~!-C.~~1 
l ,,,..f '· TtJTAL 

, 01 ~ 'l,T, v:, e:J~I.;. J/J. 5.19 
~ OK t::OA-lro e.:.. f, lo de.. e~. b.,,, •.. •~o. 
$ .. Sv-•> v"•(. •. ,Jo;. 

141 

_\_,, 

~1·31os 

.:ZalJ_, 
n.e_1io.s $.,:;. 

.--'.J'_ldo~ /FJ,,.,s 

:i . ~· '·hO,Wl, :t.~ -;. ~~:1n'1( 
10.5.11 ~ 

1oeo' O<Xl.<'>-10 ~ 
. .J.-!!.qo, oo~ 4 

¿i ... .>·-'·"'"'º 
jl.Jl'1ao.oog G 

., 
. " 

" 

. " 
23 

" 



2" 

30 

" 

~J • 

:¡9.\ 

··L .......... L.., 
'""' .1'": 108 

,, 

,, 

..• ~iJ .. 
,'lfola: Tcc1:;:s, /:::."!,. •"n.-1-<<'.:... y ,,...,~rcu~ r.J:b,0,1 <=;1<,'>L"'...:.· 

(aPu .. ,-'!,ic., -per~- -':i'Q-j· _µ,¡"';~ ~lc-)~::,"f/.':J;·do.? • .se: ~ 
--,.- ·f~j~~~:~•~nj-~-l~-on .. -1..,.fo. i--n~.9,~·- -· ' ' --1- ~---· l~ 

. -~ !L -

r 
142 

· .. -L, ·--



L": 

;~~~=:~:" 
L 
143 

'" ~l 



•1 • j ~' 

~. 

'J~ 

j o 

o 

\~ 
" "' "' 'J 

" " 
" Q

 



Tc.1,cles Un?dos de yc-.'?ca. s.tJ. Je c..v. 
Pr..iebos d~ cw,.,.,plf,..,?cnio del c.o.,.fu:A ~n-le1no 
o/ 31 de ~<yo de /~~).. 

-:¡;;~c. (!/,.-¡~ ni~ c?v-.,./., 
bcflco.?d 

/3.~n odt¡e.~c:Jo >'/. co 
Se1.J.c..o 

1.1110. rn...i:Jlr<-

re/7!~du 

olc-"40.'7-c. c:Íe efjiC5o.S 

-:i:,,..,,pc:.-+t! frf<.ecJ:',.,.'? e,, ft,; 

'l bcdcf 
O bsc.c.., t..,<: C)•"'¿..s. 

10.5. 22. 
J.¡ t O•ot '/3 
!J,.Jf!. 

oy·o]· 9.1. .398 /0.31-'.J:S-3 j).~J~b~'::dorC.. ~lec.l~cc. T. ysü /}a. el~d~u6 /O 'too :/to v'-./ v V ./ @.._ 

~3 1Jt'.:.a~iJeg)" V.,.,,..- _,..V" V 

lt'Bo•-Yto V"' V~t/" v .,,... 

@ _/_os re'"C::.~o~'c .!lo a.,,exaS Q.. 

10·01- 92.. /9o? Ys's"· y Cclub y ~'t.:ad~ f. 1Beo6 Al~odo;, 

¡~-.>a-9.:Z .J:i.v9 lºY'/08 4 />elr,:,u•,bcno -.¡:- · '9-1.1993 JvJ~~nks 

l?-03. y;i .3:JS.) 10Yyti8· 9 ''"''be 'larrt t./ole .. ºr. o p···....,<> r. ~JB9'/S 

.20-03-92.. 193'/ </51.s1&-Y /,
0 a5.o r. :;:¡3vsy Po1?der 

-'?·o3 ,~ Yº1 ¡o.Jr~3:f·J fu..,eÍ¡.:. 7. yB.H.J..I S"''.J de. 4c~loclu 

DI· oy· ~...;:.. s.;,3 /0~1;1.JS· ..3 ~r~·c~• ';o'aJe~ ;2).::,,..,,:rc~ f J.o;-;o /~ ~,)?..,..~'.:ó 

¡iJ-o'/-92. 1910 ys¿sl&- y Sondo~ d.:. >/r~':'c.o -;;:.-. ByJ¿~ Ccto ••. ,.J...s 

1s-oy- Qi.. S:51 }tJ.Jl23'S·J .L: mp•C...::.<.l.~ ...1..0.,90~~ 7". ..:Js.2.JS Tf'b,a. u ... -fo 

;u-o Y· 9.2 / 9?8 YS6SJ6·J' (! ;bú G~·i:y A/~./i'UJ"c. r 3~ya A/c-1-. p9noc. 

2y-oy·9l. 3.2!1<¡' /o~pS-8 7:.kc/J'L4 -Ye•l4-"JÍ¡/ T· yo1 4pc.t· F/u./n°co.S 

.Jo·O'/•f:Z. .1>73 1oyyor-¡ V~il.M.,, + 3.$YS u.:.1.,1. s 

/.J roud.~~~ .1/05 

lle.R{¡cor i 

.'l. fJ.0~11tcl-=nc'i'a ele I '?,.,..por fe de lo ~d ... 10. e Íie'I""~ e-,'=;~do:J. 

.;i3• 110 • .;loo ..,,.- °' o/ V V 

.33·,;~P.~oo v~¡/ ..,,,-~---~ 

¡·~-:¡o.~ /·o/ ,v./-..,..,. / 

ias fo.cl ... a~s . n~::-tiºC!nC'n 7' sr''º 
de l'ºjºclo ~·;.c:.:..µa·id~.!'...,...¡e :: 

{§) 7" cs.-k t.:l:.·:i-.,,,i: .1:. .._oº.,..'! . .Jc 
e I 'f',.,por+e de la, .¡:;..._-1..,,o c.:. .... , 

el CÍJef ... e . de.h~do ~- 9 .. i:.·· h' ... ¿g·, 

l...10. de uoli,,u"'¿, ~~i:!u.I . ele nuu1.,c..~ . 

G) -10. ~,u,u. o.i!JC:.-.<l.J r;o ¡.~ ... ne. 

f(~u'f.!.~ fo~ ~s.:..tt.le.S • clr: L ';d_..:J o. 

9..;t:. ./,º(',.t!. Co...,o '" ?-.;.'I 'stJ(''f,,/ 
clt! la c..í.á_ lc.14fi·,cs ... : .... ~i:cJ~5 elr.,'fb. 

e de. ~~/.,')_ .. ~C> , " 

_có .•. ".._;>tJ¿ con' I~ A .. ~tii,~cS de 

la,/oc..+ .. ~.:> , dc'i~':di.> o S"c .Se 
r.~'~l:J~c~o_n en do~· Pº'*s' _, 'fe-

. . ... . . .,. _ ~· .. 9~.s.1~~·~.cl~. Ja .s,ej .. ~d~ ·' e¡<¡~":J"' e.1 
·• .• . ·(.7\.' ,,· ·_·,·.: ·- ., .• ·~ .. ··.'.· .• ~t:.·S ·éJ.c . o.b,,.:/. 

7 s,J.909 ,/ v' v· ....... &~V . ' ,·. ,, 
. e.·~o.··:.·o;J~~·' d~·io-,._p,. ..... no ~ºe11e 

.u,n~. -:· 6;~~~·;'_~: .. ~;. ;.~/o .. itro¡f_:,., • 

-@ '5c· · enco.~~1.:~.J~~~ ,~_,4,b;J,~~J 
-len:a tll'IO ·d;/~~~';.'c":c... c., e/ 

B's.<D.P.• _....o/ v V o/~ 

r~~&.;,o:J ·J~~·:.*f!::;::·.~~~7¡cj~C ~:y~ ~.,e: 
f\C .Si~/~ ~,b•O "·. f"·1~j~.d:;i l.'l'la 11.1 .. tf~ 
ele. c .. rél.Jn a(,,;j~':~o1·. ·: 

h· A c ... sc de ;-ce.-: bo '°º' el olmou~"" de lo~ 
~º'"' e/ 

b~e.-,c.!:> co,..,p.-e1do5 .s.; @ Jos no-/-os dC- enlrc.do.': .. Courj-
c. 
d. 

l::¡~'iw?.!S?fas f,°.;coks ~.,, d.:J C>J .... ,'f'l"t1c...c.~o~ .s~podc. 
A .. -\o~¡c. ... ?o~ de.. lea.) C.:1co~ ~•""º'"'-'c.J;-i.S dc. 1 ~':C',"\ ndg~td.o 
,q,dc:c .. "Jo tt~~_rt,~ cc.n.h·dolc . c .. c."\+c.. mcn.-\.:. ...¡ ~c-:i"odv 
c" ..... P'ºb~l'l+f!,. Cc.1Lc.lodc. e c . ., ~--·lo de "P"'JOdo.¡. 

.,_, 
~. 

145 

-1/o "'º ~e ... ,,,.; 

c ci pa1-k.1/~s Q e.:¡t ·'pojc.J 11.:{-/e'l•'o,, 
,e,.\:i.cl,; el sel/o de ~Oj~Jo ... 

A/<l/q: /oda:. /re.:; (,_cJ,,e~ y ,...,a1ca .S , 

1/ 

c.leb,-.1 ~,.~J.'f',·.;c co,, lo-p·~ r.;Úo>. 

per~ p:...1a e/.·.·f:;,5 ch /e5~/:.'!/,•,.1c.J 

!ic ..:!.i..~b~.-• .;,n ce:" -k,4.;. nc::,it<l. 

'jf, .j(!' c ... m'.r
1
C. (.(.,o"· e I P·~Co!·-' ,..,.~r.b 



~
 

.,.; 
~
 

;;:-" "' '?' ., ' '.'.k • -" o· •J
 

~
 

"' 

"' 
-!! 

<-.. 
<

 t 
u 

1ü 
~
~
 Jl 

u 
.,. 3. ¡ 

1-1 o 
,
~
 

... 
'o~ 

u~ 

·~ ¡. \1) 

~
 

>
 o 

,~ 

d 

\ 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

) 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ 

"' 
~
 

" 
<: 

¡¡_ 
ai ;:. 

-... ... 
~
 

\ 
'\ 

\: 
\ 

\• 
\ 

\ \©
 

\ \ ~ ·" l'l 1 

~ " o 1io:. 
' 1 

: \ :, a ,. ~
 

'°' ~ 

i ¡1 e Q.. 
-..J 
u 

,:·~ 
u: 

·..i:·' 

.
·
~
·
 

r 
r ¿,. 

! ~, 
:i: 
~
.
 

' 
1 

' 
¡ 

\\ \ ' '\ \ \ , ~ 
. 'll 
: /''l 

'::! 

'\ \ 
'\ 
•'\ 
\ \ ':) .; 

-~ 
~
 

~ 
·~ 

--1 
~
 

't ' ~T\ 
1-1 

:I~ 

~ 
I~ 

" 
1 ~ 

? 
1 

• 

~ 
:~ 
i 

~ 
~' 

~
~
 -;: 

.., ~
 

o 
.:;~ 

·~ 
t:' 

e " 
>--ii 

" ~ 
'\

 Q
 

! '-

e ~
¡
 

1 
' 

1 
1 



., 

" " 
" 
" i·. ~ 

" 27 

" 

JS ¡ 

" 
" 

" 

-·-r 

-r;,,¡..,1~~.u • ..r~da.l·. d,. A/~~'f,,.., ·~·c.'t. ('.u 
17t!l<.c.lo~ -:-de .. ., clatfl~~ '"n<e/oc./1)..5 V tJ01111!..//w 

lb.5.~!I 

<llC. :1H~ 
J>~IU,~ - -· 

. 2~ ~;:;;·~~=h~,~~;-~;~~~'- de .• 

cl.tr¡IA-l· f No~.. --~..n;.s;..; 
-.=:r: .... µ(;,t·lt:. 

Or:.-w .. :. tlu ~ (!,,.,,~, .. .1º . 
,_¡;J._, __ 

·- ¡ 

/O '/Yo:J.-b'. I~~ '°' '1&nª/. '1l GTA,.,,;..,J.u A'J .• v...·.,,, "' 11~ . .:'.".;J 

/o 'ly.~1-.~ r9o:J 1o:1 At.-~1 " /. ..... ~.., . .,,~ Jo ' ~ :. Ir. ,, ·1·:~ -·~j 

~./OY'"I08jd ~ .zzs.> ~/o 11t~1 9.1. /'.l~..i .... ,, J.t s ••• 1 •. 9'c.11,E1.~82.. 

loJ1~.-.3- /144 

'<.JJ/tJÍ·J /7¡.JI 

{fs6~1,~Y-. 33"1q __ IS tU,.'l 1 •¡,: /u,.o (/¡ ,..) R. le:' Y=e c~J 

J.1 J¡ .. •,·~, 

-' __ ¡_ -

_·J¿' J.,.>l'\,¡;io><.• lf, 

A-/<!. ~-de """''c.~.,.- -:1<. /,. ~ .. !~~~ .. ·'" 
. eJ ... ,etoJo.:. ..• y .. dc 1.:...3-. cl.1.!J. .. ~ d.-!.,.efl.,.l 

• d,J,.dr;..}.u1k o,d.,".,.a.J.:.~ . P"' lrc.i.,,__ 

• ~;;¡;;: 1 ~d.J /~.-h~::..~;; y mo"d 

i -

147 

.._.,,, ....... ,.~ ... , J,_ l ... .:. ".( .. , .. ..,.:; 

•.:_lea 'J'-.'"- • ,,~:../~:. ~"- ~"''"".,.:.o;.....n 
plp .,...,,.:s,_,.,'l Q.LQ•uc.f.:._,.,r"\ • 

J_ 

" ., 

~"-1 3•0E 



10.¡__:_ 

11 L-~- -

"-". 

1;; 

" "' '°¡-· 
~~ L. -
22.L. 
~1 ; 

" 
" 
~: ~~~.-
"' ,, 

101 

"r 4,r-

)0.,5,,~ 
lé.'.:'~·, __ , J.Jle J3-lb. 'h .. 
l'.'.~Me-, ·~--

·, 2 

JJ;J,;"J., o d/ '~.; /o "'' ,;¡ fo~. ck. ;,,.,,y,.,oneiJ . k fq",;. J}j;,;,as~ 
1 ' 7-~ .. 

o/neo n¡~5~, ~ .¡no/rt.l'l.1jQ~ Pe. /~ .4ttttlúÍOÍ oo· Franzaa ; tJe lr:.mó 
·:. d /a Jci~;i., J. · JiJnav-;;~L;.;,p;,,;;;t;J;;¡;;Je~ a J~ <-;e ~ocl~ 

.. ij tk ~famen/o. ~;.·J.~~ .de.¡;; J."¡ci/o¡o ~- T~~;i~ ... 
í i ,i . ; ¡ ' ; i :, -- rda: a9j,;;,bió~ ¿;_'-,;;Jr;bJJa;¡,_~ ,,, ¡¡,¿;- o 

¡ ' ' .. j 13 

·,!Á;,~~: . .;,~J;_._;- -~ \Cltlas. Í~11Jan ch -/ro/xijo . e~- .c/t.., 1dQ. ~,Q (·Oner1J~1 /~.C. 
' ' 

-¡-· 
L 

aoonk.:,; ·- ~ ·1 u; 
,' 17 

,,. r-t.ooo ..,¡ ~¡ ckpWa dc.Jª. <v-k,;n<L>. ·-- 1-j_, :: 
. - i/~/v~klc,¿ -en ;,/ ~Mr~ '-;;,~/,;1,J., k 119.e<= y ':g"""'5. j ~ 

- ¡/~atrio i de /(l!J i ~f.h(!{jO ea¡Jabb), y 'JJ;~;"i.,J-;J/;;~ .. -;,· i : '.: 
: ...{ mamjo k oa¡a ---~ i;:; er,;.,neja ;,¡;] &,n00.5- - .. ~ .. :: 

~- . 
~ de. iaber itkrrÍifÍaaclo /ri., pr;,;,i,m:,~,í~Jefaferaf cÍc ... 

... ~ /......,fa >! la °(i'~akJ,J,,,_Jnt10n>:JJ!lttk/,,,-m/'l",.º"·:.las:ll!ridonre...,-,_T~' ;~ 
: ü. fu ~J/ar ~,J~~-~t;,/7o~ Mg-l,_J~;.~i~~L~Vl ~-,-'! ~ 
i ,,,.;.,,s ria ./1<1bojc¡ if .fO!J/&ior,,,,..,fe, eJ1 ,fc>mt¡ ep"fhJ- .... '' ;; 

- 1 . -· ! . i - ~ . ' .. ; ¡ - ~ . -· ~ . -;--f -: -L_-\i 15 

1 e !)¡;,¡ ~(90, I q l t='' j¡, : ¡,;,¡,e,,. -iJuik ;,, ~;:~c1,;,;;~¡;; : " 
1 ,. , r 37 

Ja osiJJrn<ién Je fas. rKle«rs '""'i"'""'b;J·f.c/es , /""' - ' · · 
¡ ~ . ' .¡ -·~ ~-· 1 ·---L-t ·--·-·-·! -~---t- ..,.-~, ~.: 

148 

"L."..._: _J 
'"'"'·~l"'310P. 



. - ·.;~~----~.:-··-a"'"-·; 

~ t- ' ·' " : 
; ' :- ~_:_~:_:eJ!<l<l~~ .¡,;_ ~J,¡;;;J;i;~ :·no_ {,,n Jkvodo _a oaho _ eu Í!~i~pJ(,;,ienfc. 

; !=;: __ _:__ ~-~~: 2"5~~J;,,;- de. ~di.,rlo: oc;,;.,/~'°"'<;'~ /as 1~~..,;;4;/;dc,-] 
. i ' '. 1 

8 :_:_ ____ :_ch,_ aa_!lrnc:las ~ Já!! kn __ /Nada a c-a~o : ~~.el· ,, '/'-"': c~.--.c;<k-: 

:; ¡--1-- ---,--; ian lo n.-reoidod ok. ()(Jn/,,,./ar. n;,.,, 'p;,::,o,,,/ f'7'ª- 'l'" ,.,_,'·({.~/.,\,; -i. :'. 

r-- -·- T : ~:p;,s ~;_3Jn -.,//ú5, /m a'®,,,;, ,¡, ftofu¡~ et:n ~.0·1as 'y ,e/" i;: _ ;, :~ 
13¡ ! ' . /, .- 1 
15 

f~c11a/ ~ T1t?1Jé11 ú ~u (·O;_Yc e~, Hl:).. ¡, ,e,1 e ~ 

:: r= _j _'_ -j,,/a -;¡,;,~,.&,~y~ habra _,,,.;¡, ,_.,;-e'dur:ia "";, b G-;,. .. ;~-- j, -~ ' 

:: •-+--~ e-\ 7;;- -- fc j,,,.._.~ - :k 'T.n·reáa / ;:;in emlxi~qo _ .fk, -~ -<. l - ! ;; 
10 1-'--i---L;¡-: 1nanws y. C/_ "T" '"1 _ , ,, 

·' ',~_ ¡·_ :_; _ esfv.,;;.,,;, ch aohdo. en Ja CtJnfra/¡;,;&, et: mos. ,,..,,.;,.,..,¡ .. ' " 
22 u ~.. 1 ••• :. 1 r-·- 1 ~ n 

~5··;_·: ~ ¡~""_1•o_ .. : : , -,-,¡: 
:: ¡j F--~ . j~ lf-r91a ~ #no~-;_,,, ¡ fo Je'¡alu1a: ck kr.r..-fa, _~a, - . j j :, 
~ : .. [_ ,--· . ';¡,~~ -~<Í--~ aof,oi~ndo. al t~,,,;cnaf ''' .sú:; [lc),1:cf~cbs, se. ~~;"reí :-¡ ~; 
~ 1-i=· ·- · :_::a-/ribJ-rlTó-:lmpl¡;},;,k, ck.1/cb n<i,;;~- !;~~;,;;6,J;¡¿;.::_~~;:_r:=:1 ;: 

" " 

LE"'·-1 3103 



)0. 5.Z:t 
1 "c'.'"'._J.lliR •. '~o<li iJ~ 
~jj).fl,e.L1 

1 ' s -"- '-<.--~ 

i' 
1 ~ :' -·"f",...,..._. •. ¡, .. ..,...:-:J'"~,,....;~-~--¡~ ~ 

2 ;--r , . . 

'--~---~~"- -AU¿-;;.;,,:ck:J~ <lJÍ;fcrfa :'!-"!;,~..;Ju, F"el-P"";óda :JJ lo. de.: 
: ~=~~-~~'f"-"/~<¡Ue_ma~a ,ck. /992, c./.>_ las 

1

1~/a,,e.s de oa¡o y trmrns, __ 

; ;~_ ! 11 ~ la-,~;;;-r.,;1;17--b,;--<L ~ '/k;Joo; J i k 0 1/, ',,~· /kJ;r a- eabc 
: t:::__:::~=:J;;; t;Jj;,cl~~-~¡;¡;¡.;A,;;;:a ~ Je la~ :ha&f,J:.¿;,,,, v <Crrt!imie,,los 
:~ H=JJJ ~~¡J±;-r~~Ja y .;;J;h~: inVol~d~-~~¡,{ ~;~~~b-: .. 
12 ' ' 1 '2 

13 ;· _._ ·- ···- m;;;;s~ ~---Y--~fl- ~J, rok,,..Jo~~ ~ el.p:~nf -dc.la.Jefa/wa~ Je..--~-- 1 ~ 

" :.~ .. - ._ .. _. T"""""'1a_ ,,,,/,'za. :u_)rab,Íº c0 urfl .1mnem: mec>Ón;C<>, yq qiJe. -
--1-r¡;--+¡·-i---L-c--1--·~·1 .. J_I:"'¡, ----• - ·¡ ---·¡· -··---.. ---" 
:-¡---~--~---r~ienert ··-"'-f-(l!JO'i~ento:. :tátJ1~) pero .no it?11t>11 Jos oopi~a~. 

!"'"' afcanml' _lllJ_)u_"tlCJ m/;dad e11 el /ra~a noi}¡najo~·.;;¡,,: -;;,_ . 

- debida: q_ 9~ wJJ.,., a&en°". dso~"f'>""ia~ .,,¡,.,. ~f ¡ewna/ -de. . e 
:"2 •· :-e~ 1 ; ~ 1 1 ,, , 1 
2
' c.l-::-::- -~---'. ~e.sla~~;_:;¡;,, ./v:,J,, _w ~'"ª' J: .<h¡l~b./Jad "'~""¡,,,,;;,,,, ·· 9-e. 

::\_J • • - e!'~~o !de.·
1
'.,J Jo&,~ lo ~ca/,,;,mik ;a-:ffi>""'1Í,;;;;¡,¡.;¡;i;¡; : __ ,:: 

26 - 1 ' _ i _ · I 1 _ 1 1 • 26 

27 ~-;:_ ,_ ::p :~-fa h~/rJ,,-~ ~ l'01iab~h:a11'. _/~ 1rfc,;11QfÚÓn ~;, ~p>o~·rdi~~-~. -~~~:----' ~' 
2e . -" 

19 

20 1----i-~+,_/cre.¡~;,_. y--Ctln.'l~cicts-jk /oo ;iw,.vim•e¡1k.e inJ,J.}9or .~-- . 
30 , 1 r , 1 11 i 1 1 ~ _j 1 , , 
" . - . ~-·~-(a-cla-'J];;.~ ~-;¡;Jb';-;,;:/¡J~9 "'' ~;,~/i~ir,'f;, _ . . . 
,, r 
33 lJ 

- ·--,. ,, 
35 ·~-

-1 
" 

JO ,_¡_ i ·-¡-

" 



1' 

11L__ __ _ 

16\_ ,,, 
1e·· 

20 ~ 

21-, 

'" 

JJ 

J• 

" 

J9 

'º• • t 

-¡-;;:;/-;t.~ lJ,,,,Q. _ _,, ,¡,,•,' ' 'C /) dé a..J 
A1...s1c.:s ·.Je... - OuJ.iou'P .'-Í!1le1110. - ,Pe.<:" .. ::;./::.;, 

-:_:1c~:-~: 1 2:.~_::.,-~~Y._f:!_ o-.. f!.~· .. :.~~Q"!:.~·~::;:·:- · e 

/?c!~H';.~0 ... 
PÍ.!~--'-:-- "(!--~-~-·¿'¡--c.. c. p-+ o 

Jo.s.1. 

··-:··~-- ... ---,~:::_:--1 -

Ca.:s..\o ... u. L\el.-..";'.:':3\ 'º'?º~ .. 
. ... /Jo .dcdu~Lk.s 

Iua. """'ce.di ~a b l.:. 
-~\Jct.. C\<recd1l(.l.ble 

Gn,I,,,_ de 
P.~.i .. :ª 

- z. --
Ga.s~~~ de. qc1 ..... <:"~.du::.c.~e.; 
r-J.., deduc.«:blt:S 

Ic~ ¡.\ -.ccJ,\al'' 
"l.Jto - Ac.ecdl tab\c 

G...,.:,; \ ..... .._ "Ind. de C.. b.~ e.u~~"'~ 
q~fau.~onr..:; •,:; o.cce~·c,';'os 

{)o:;, ncla:. 'l<>,r.,nr,., 1r;_.~1Jc~ (,J~a-
/c~. d'l do,, 'J"C /c.::, ¡;,/!u t!" 1,..,,..,¿.c cllla&1u. 

- 3-
•0,Z? C~~jo< .J,, 1 },.,é,,",/,, 

-~--+-~ .tJo.dcd..,c..bld 

_L..,'- -A. c.r.,_J, /,.ble. 
-:J.:.,c.. -;--1 c.,_.,. rl • ·.ble. 

Ga>lo> "'lnJ, /;. l.,,o,".o~ 
:- /.f.:-(ac.c'!"pr.('..3 y Ac..:~01:'e>.S 

i),,,.,;t_,lc ~e .-.;. •· -~ tu~ 
c·..:.~c lr'Hpo• Í--c. 

151. 

J2t... ........ -

~!.~l 3~-w 

5Jc.Ota 

';1J8.00Q. 

1 /. ·1 
1 •, 

ve¡ tt•B.-; J 

'"'º 

' !._¡ ;.:) 

~·I .,.;16 

'~ 

i :J'J 

! ~ . ·t· "º 
~·~ -~~~--'._,.,!'. :2 



,,j-·--r-r; 
,,,. 1 1 1 

-t.·-1 t ·.· 
.)6 - l u 
J7 

::L1 
·..:--1-i i-1 ¡-1-i .--,---· r .. . 

~2 ,,.. ~.J L __ =="'- ~ _,,,L:r-oJ_ -.-T">- '--=d'• 

'""'····r'31os 

' /l~:ocJ . ·1 ;· 

.AJP:f 
_J ~¡¡_~· :; .... ~~ 'l/1 

-· 12 

. í . 
.3JO.sap 

! 
,. ; 

f - ~ 

' . .3.".1asl198 9 

! 'f~." 1 1 ,, 11 
I··· ¡- .. ~. 12 

! 13 

·-- ! l'?·ri~~ 1~ 
i 1 20 

¡ -:¡- i -- ¡---1-!- ~- :·;~1.t~'ª 2; 

~~~· ·- ~- __ _i __ i- ~ .:" 
t :'.. 

16 '718,S . .:'.;J 

-t-



...... _, ... ._,.. 

.5,. de,plu,J .:..:..·: 

·--+--• .. Gi.11:. ele /.:..1d;,s .. 
L_ 

-,o 

.5:Je t:,J(.Í11:1.,...;J /,, l~t-110 de ,;.!, wo.s. /u. µ~ 
• _ r-·· /o gue s'c .<otr7c ~l"!!i11sic. .e~~ ': J t-~c-:déc¡Í:¡. 

6..,,.,fo.,"a. : . r 1 

153 

¡__,• 

.Y~'~··.1N 'L 

i ·-· L 
t - - _,. __ L 

·¡~ ~--

-~L~~-~ ~J 
t ';l.& 

,/DO i.11".p¡)J 

"" 



37 . 

" J9, 

_fianco.5 
l'.3nni.O,,,,-.t clo. 10_1z.3s.-.3 

._._L),ep~;fo ..•.•. ~ - C01•UfHJ('lc/idu poi c..I 
h · 01co c*I.. du a. lo ~¡/rJ ck /01H1.U 

' -¡-E~lt:._ o¡us /e: 
-~ ~-~1 r--~:-~--~(;$Jd~úf4 .. ¡dc¡ 

C <011I ~.5pondc. . O /u 
~º- ,.oo.11.c·r ban'frip.+ 
' -1-.. . . . 

;~ '"~j 
'154 

eyo1.l-.J<ia 
1 -¡-

" 
j 23 

• ~J 

¡;: 

,, 



/a.s .. /.7 __ .:_·~-"Awaneo'.s , -: IS -
• 1 

" 
19:1 ' 

1-~-'-- - -~. 
~" ' 

.10 ,. 

" . 

J9' 1 .¡ .. , ..... ,. 

l.!!:""· • , 'J11JB 

L. 

--~---

U.-. 

. 8on,o,...,.t:, .. c:Ía /o:J•~JS·.3 

P.o>Jt:c<lort:S 

a!~·"''º ¡./""" ! -+ . , ·t ~: ~ t'"".'~;:,_¡. ·: 
~··_-iF(.cJ.,¡;c. YDl'.í. C...:.'.fub, C'·' ,. .... ·l.c1 °J:l)t.k .. 
: ~ d1:. k.ioo<••(. ~. de:/,,d:::. CJ :/JC.. la. ma..ft-.1 ... 

f11.na.. e.s,(,J~ dt',::<.1U4.JSL. y :!:.e CJ•ntelo. 

~./¡7-
-~0anco~ . 
.ílu:u1~mt.~ .. e/a /O:Ji.?J:r-3 

7:/ ch<'JyCr .y-.>7. c.:;/....ba.. oock.-
--.de/_ J Jr.k r:lc _JC.:.O.h•'.'°o-~ dch.cl~ ea 

-:_1-· l;, ncJ-Jt'··" .-. •• ~~ j •. ·'.·,:,.'di.rJ,., 
,...,/,(''J 

Ct1'1ll!/Ó. 

155 

" 

TtT~~~ '.: 
)')".000!1¡-1.- _L_ ___ .4 

~-1~~:?~ ~~~ ~~ 

___ j_l., ·-'--- .! ·" 

\ 

" ... • ~I ~') 

+-¡ ~n 



,, 
,,¡+_e 
:~ 1~ ~~·.-: . 
;I~ ' • ' 

·-· 

~. 

' 
é .L~'I~~ , 6Y

1

.J.¡ ~l.:.u..:. /,..:. y..;(! • .0111c:i 

..OJ+isic -C.fJ~---CI~. ec/J. de.cf6-: .ba~._c.,Ío ..• 

L .. _ . ··-1---· ~~-
1 •• il,.. 



"1-· . '--+ 

: -·,~-1·+- .L ,-~-r-
' 1. '1-+·-l+-~ . -- . - ' ... .J ···-· 

¡--'. --- ¡-

~ --· 

'· 
" 

tttr--•-1' 
- --L-L-# JI) 

' 

-' 
F--~ g 

j_ __ 
-r, s :¡<¡ 

1 '.: 
·-· r:., - _.J. 



,. 

"ifef.
1 

en - -- - Ob.5 u\l.cU.i Ón 
. -Pt !J. • 

' 10. 5. 1 y -
./0.5. 8 

Jjd;~j~ fa ffl'ision d:. 7as -·~ del ¡r;dp fio . -
[~) ~.~ ?·"" a!J~ ~o~ -

-· m retÍi1etl fffl'15ik.; fi!!i!CfÍcs, fQ/ es 'd ll:Eo 
-~ los-~~ : JO &ero, KJ de. 
Uetri y 1z. ck J./c.yo cJe ma. 

9 JD.5.1.y._ _ Á(JUtris rwn/,cl.s,,s "° /ienen fa flltr't1 de. CJU!o,;· -
10 ,.JD.5-8. _ . .. iirlón ikf Jef.2, ds. fe.'flll'ería, e¡anpfo Ji e!lfo 
" -- ___ .f!Xlr,_jtJft-~hcisos ~~~rr-de...Fnero, --
• , JI de HaYzo y 2.1 ele Ab-; I n·. 

,, J0.5.1: 

17 

.fie_eAfXn/ró 'f2 ~_-_e{..eemJ,ds, dJ.s d: tl~zo 12, 
- k1~ren/ricián "'f'f'":. esJoba .in«ryife/rt, ¡xJe!L n'Jljia 1111 .vafe. flll' 'Í' ?38,DCD :- _ _ -

,. 
'° llJ.5. q y~ __ -_ 15.ifarJ,;_ h l"eiisírfn de fa:;, 1Pfac1c'-e; da oJ,,.,,zo . 
" _J0.5./0 .fle tJl::6erió f ecislei re-4~~ ~ StJ IÍe!lésilri' 
22 

_ __ --</" _wcilan a. Lt 8 días ltíbiies, fa/ r;:. ~ 
23 • _ _ _ _ ·· _ el }x,gj de a!J ndao:cnes. AJG<>. '115, qz1, ~9 . 
24 - - • - - 95?J, 't61, l/81 y 991· -
25 

26 

~: .ID.5.3. f- -;Se et>frl.rdta -?1"-~-.1dttclo11es de. ~fC/n!IJ. 
l}0.5./Q_ -- ___ (!qyel!en. 'Je/ lllJSebr:/d. trobO fX". ~onfaJ,hdrid, - -

29 f!C·mo ,so-¡ /r¡s r1> t>IC»!'!O Jb. 918, 'f/5. ~5/, 961, 

31 

32 • 

" :ro:s.21 a- la
,, 'I0.5. Z3 

16 :..._.... 

37 

,, 
4:) 

42 

1 F.?.,__::r · ~, , 4 

'f1s, m. y 1001 

]Jutade la ~)sl6r. de U11C1 .,,.;;k akJ¡,,1á k,. -
.30 0/'Uf.JeE. emjfÍdo.s ¡ .5e tJbSey;') lo tl!JV;enk: 

-. 1) ~~e 1N~: 9b5.3. /,_, ;Já~ Je etiada 'f-1" ~'"f<W 
d nafe;ia/, 110 fi&'Je firmo de ef a/,.,_1aen1sk. 

-, _ _156 

oc¡ 
• ,.., me 'ti.fo V2 
··~·. J#c. ' 

" 
~onse cu.en ci q-----

AJ no eil~pk,- lhn t;s·· ~isi/os f~Íes . de 
Ja.'NrÍc a la J.y de IS/e 6, se. <l<11si~q 
dOmo ~ ltl ~j/, ~. - .. 

• - - - 11..,.---.. l.4! 

----í?edornenda ~¡'Ó t.'---·---

- Üie .se r'eil~'T b:Jd /a Ja¡,neda~4" ~,./e 
- ele. /1:6 ;eem&,J.sos anfes cÍe ,,,,.;¡,, ~ ~he-. 

c¡ue. 

. Qie .se .YPatOen _g:s/os en f,cm·culesmedi::: ~- ~- G.ie. no se fr¡ie. el~ &J .reemhoÍso, 
da y .aderrÍJs f-ted<1n ~/!/u¡r. j~;ios. ___ __ .'Ji_ l!.Ofet!e .éste . ck. fa fvlflO. cfe/ Jefe dé 

. _ _ __ f=,.er'fa . 

-Al ~--/ene; 1v11 oompi;ok11k m1 re¡i~fas - _ Q.oe ne s;, adm-.Jqn OCm¡vcbc~s q..e 
f_i.s<:ales, este ir>1¡:c:.k ~ claberá. ~nsiderat - no reunan '€<f!isiÍ05 fís.c.b •. 
trt»O no clecL .. wiUe ¡XJtG 15 R.. - - - -

-s.". p-•ed,;,, -ltf'JS¡xi¡;rlar /a; depó~;i(J:j/ -
CYl!Jinando et'I.;,,.., ófras ocsas, fflKÍtd""- -
a: fo empreSC1 

1 
¡a~lJas no c-cnai.lia?c¡_.s.: -

e11 /x¡'JCO"- y relrasos e.i el ana/•$s 
de (!qftera. 

_ Glre ne ..se. /""..Eª _/a eúlentl;a ck.c¡ue ~ . 
flleroí' ~c¡h1&fS C:{l/r.//Jtpmenk F e/ ~-· ¡ . 
i~fXl('amenfo f. l-:),fa/;,f,cia.d, ;Ja.o ~ f-C" Jo 
furrio SJ 1'<91sho .9eq lama"" ºflluno. 

- /.b.¡,~~ eiti<Íencia -Je ?--"el 1.,,;J,;c:f fw. 
~l'1 icÍc .. 

&le la ~hranza lffihzacla dirmanu!nte, 
8e rk:~·s;~ .J m~ dfo, y de no 
.5et' . jlliibk.. , a mas fa-da, al día 
5".J<~ 1 én/::e.. . 

G.i¡ fe~ fas ,~fooo-ie. de rplprza k.!fv1 
e Q(ll!;e J; 1t.llilxi fr»" _ copmba:cfod y la 
fer.Ir, e:.r1; pru ~ (Sfe _ 

,. .9~ ctben iev:SOr. ~ f,,.et!llenDia bs ,dos-· 
ele. enkrd::, al aln:u•t~¡ y ~ = <ÍL no 
e<i.shl' flnni! de if!;é,, mlbió, Jl7ilest!g:vr h. " 

·- ~CIJSCI. - - --



~3 

Kef. "" Pf's. 

ID. 5./2. 
Q la 

ID. 5. 2.0 

O b 5 e' 1;'a (;;¿n ----

a}~ !)o. if53, Se/et>Co¡¡.J.,6 <f• /a ['idwa 
~;Je Pe foene e .!Je/b Je f1.!flJD. 

3) Ú/>eor- l!c. fY:!98. l'ne 6' /r,o: «'"i'º[.,.,f"' .Jú 
amfo¡ado un•camenfe ¡x-r i.fl(f IEllJiSÍÓn y es 
f& f.3!:;J,0Q(J -

4) é~ N~ • .3'10 y 513. En ak ~ -
/Q 1 o~ ,,.ele- l!<Jmro no ¡;,,,,,.,, h p;rma de 
lJ()tDYJZQ&on 

a) ehf<fe¡ J.lo . .3Z'/9 r la fady,r¡ CJ~ ¡,JQ/ JI(' ,,;_Jne 
ro:¡.·/5J~ f.sc.a/t's • !cb~ " re he '3 (,c,ffj 

Y11ibl .swaf de. /o 01a. ¡eJ;/d. l!,,,J,, de 
l./M~o. 

J11.,,,,/.e /a l'<Visitín Je fas Ccrd'ac:cries /,,,,,(11>~ 
.Se ckervó P" ne .se e.weirJrori dc/:,;&:,,,,err/e · 
tÍep.itQdas, f"' lo '¡Je, m.:ch1s rirJ.idas e.1 í!Q11-
0i 1r~éiÓn / &»¡ /;¡ro,iteaf:75,. Lcr /Fl:I j'},{d Je ,et;foE. 
fTl()f,,ni.,;/o:; .se deben CJt <¡-.>: /q dciJUmento:.;r:¡,, rtJ 

Se ptC(X>oiona et 1JJ1rfa~¡ /;dad cp,:r/.Jrt1rPe"'.':· l 
f'i" 91e dc'fa;J., e/. pm~o su¡!!;-" o ff!WS/°'1 1 -

'hs ru..das k1cm"1~ ¡. .. eren [rn"' /,ad~ Ff" 
·e( eoca!'J.ado de é.:en.J,;.. f" f"!_'JY y ,LV cr~:"; 
Stenlo 'f-1<' d¡d1C!s perecims ro un /ae 1nd1 ca
da" {'flO teafi l:!1tfae. 

159 

i!oo..=. ~ cJ '.e rl (: 7 "-----

S, ¡>'J:.n ~& 110f dvpl•ficbd en b, pagos. 

])e "' rec-avn~ !,, h/"'º c,j¡:na/. ~Je ()(I....Jv 
Se chk <rr8dñ<V °""" m d?c/.;r-ible:-

&ue se retthoen flc, .. n¡10s i1'1)&!e.::,01:os 

,t,le 
1 

,kh ~c15d?(al (Cm:; ,;, _gc.J 
,,J,;e ¡x;te el;"~'º ,t 132 

'' ;J: ~ .... · 

/re Siik. do bJ":<Fc,P'""~b&i¡. '!' b. '?J;,./,~ 
ih11ab~ ~ &Ycnecs, F' fo ~ repercv/;'i . 
-/p,,J;e,., "'' le:.. :;r/cb f'cmt<l1C5 d~ les "red1 -
~/ "" b ~rmnac<an d.f cr.11¡:c;ienle 
uf/:?f!!t.IJCiY/O. 

OCI-1 
(Ué IHó 2./-z. 
1ll/i 

----J?e GOm::rirÍC1 ú;Ó., -----

t'L • . ,¡. j ¡,'L· /./ 
IJ\e ie /'8"~ jJt.,,_ .... ·.;ra,,1f.'>r,c · '/tt .. OIXL'111MTUCtOn 

&P'rfu. ' 
~ 1 i ;• 1 r l. 
w.re .El? c.~1101 ,e~ ¡:o_(c.:., ~<'ª j<'.if;r:! 
C1~Cli11C'r, · - . " . ' 

fle ~ s; fi•~e el Ch•<j-'e f,os/n fJ.J;,,p'.·, 
/!011 ésla pc/:rioct. 

6\7 ;,, '""'·-"~ k f..,. ,tn,.)4. ,,;, !:ipo,k -
a11.e:. ~ e.•n•lr d~~-~-

Que &: dé. o cCilCO~' q{ P"'f'Xr"/ u-.Jc /c<!rqJ,, 
'" h. rl:Jis/;ps '!--" r(éofe1 /tKJ cuentas 
Je Dad-CJ!f p;c/ci8 y eaclo ~ de _,,tJ5 -
l'eQPct1!'¡abi1 docJes1 cÍ! a'•!E,c/o li!n e' - -
m>n.Jo. de f<l ricas. de lo 01". 



Asunto: Infonne de Auditoria Interna. 

C.P. Francisco Marroquín Sharp. 

Director General. 

Presente. 

Estimado señor: 

México, D.F., a 15 de junio de 1992. 

Como parte del trabajo que nos encomendó sobre el control interno de caja y 

de bancos por los meses de enero a mayo del presente ejercicio, estudiamos los 

procedimientos contables y el sistema de control interno utilizado por la gerencia de 

finanzas de la empresa. Nuestro examen revela deficiencias importantes en el 

sistema de control interno, por lo que a continuación presentamos los comentarios y 

sugerencia< que consideramos apropiados para ayudar a mejorar los controles y 

procedimientos. 

El reciente aumento en las operaciones de la compañia ha estado acompañado 

por un incremento de responsabilidades para la mayoria de los miembros de la 

gerencia de finanzas. Generalmente la distribución de responsabilidades adicionales 

tanto de la jefatura de tesoreria como de contraloria se ha efectuado en fonna 

individual. Este enfoque no esta originando una distribución óptima de 

responsabilidades, por lo que se refleja en el retraso de tos depósitos del efectivo y 

de su registro contable. 
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Recomendamos se repase el organigrama de la comprulía en relación a la 

gerencia de finanzas, así como de las descripciones esctitas de las responsabilidades 

asignadas a todo el personal que desempeña funciones operativas y contables. Esto 

proporcionará a la gerencia de finanzas una base para redistribuir las cargas de 

trabajo, evaluar los requerimientos del personal y juzgar el desempello del trabajo. 

A medida que la compruiia crece será necesario que el personal del área de 

finanzas se especialice en algunas funciones, a fin de lograr una organización 

eficiente y controles efectivos. Recomendamos se definan claramente las políticas y 

procedimientos contables para aumentar al máximo la eficiencia del personal 

mediente la especialización. 

En general los controles internos se crean para salvaguard:u· los activos y 

ayudar a prevenir pérdidas por falta de honradez o por errores de los empleados. 

Los conceptos fundamentales de un buen sistema de control interno incluyen la 

segregación de funciones y una documentación adecuada de las transacciones. 

Consideran1os que pueden hacerse las siguientes mejoras a los controles 

existentes, sin perjudicar su eficiencia: 

Ingresos de caja. 

Los ingresos de efectivo deben depositarse diariamente. El retener los ingresos 

por exceso de trabajo expone a la compallía a pérdidas. 
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Egresos de ca ja. 

l. Cada factura debe indicar que: 

a) La descripción, precio y cantidad de la factura fué comparada con la orden 

de compra. 

b) La cantidad de la factura fué comparada con la nota de entrada al almacen. 

c) Se comprobaron las multiplicaciones, sumas y operaciones en general. 

d) La factura fué aprobada para pago, dejando como evidencia las firmas 

correspondientes. 

2. Los documentos de soporte deben ser presentados junto con los cheques 

para recavar la firma. 

3. Todos los egresos del fondo fijo deben de tener documentación soporte, así 

como de reunir los requisitos fiscales para su deducibilidad en el l.S.R. 

4. La jefatura de tesoreria y contraloria deben revisar sorpresivamente la 

documentación soporte de gastos repetitivos normales que generalmente no se 

revisan. Una verificación no rutinaria ayudará a asegurar un acatamiento a las 

polltieas de la compañia en relación a los egresos. 

Bancos. 

Los estados de cuenta bancarios, cheques cancelados y notificaciones 

apropiadas deben recibirse por una persona que no lleve los registros del efectivo. 

Los cheques firmados aún no recogidos por Jos proveedores deben conservarse 
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por un periódo razonable que no exceda de un mes, previa investigación del caso de 

que se trate. 

Conciliaciones bancarias. 

Las conciliaciones bancarias adecuadas son un factor clave para mantener un 

control apropiado, tanto sobre los ingresos, como los egresos de efectivo. Durante 

los últimos cuatro meses las conciliaciones de las cuentas por pag'1r por importes 

superiores a veinte millones mostraron diferencias no conciliadas. El contralor debe 

revisar la exactitud y competitividad de dichas conciliaciones en forma oportuna. 

Durante el periódo sujeto a revisión, las cuentas de bancos fueron conciliadas 

por el encargado de cuentas por pagar y por cobrar. Si se desea que las 

conciliaciones bancarias sean un control eficaz sobre las cuentas de efectivo, las 

personas encargadas de preparar las conciliaciones no .deben de desempañar labores 

relacionadas con los ingresos o egresos de efectivo. A pesar de que las políticas 

sobre el manejo de caja y bancos prohiben esta situación, no se llevan a la práctica. 

Estas deficiencias se comentaron con el personal operativo involucrado, 

quienes no estuvieron de acuerdo en algunos casos, por lo que sometemos a su 

consideración dichas discrepancias. 

Por último se anexa a la presente, la cédula de observaciones en la cual se 

describe en fom1a detallada el tipo de documento de donde se derivaron, las cuales 

fueron obtenidas a través de nuestra revisión directa. 
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Sin más por el momento, nos ponemos a sus ordenes para cualquier aclaración 

al respecto y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente. 

dlfílh,. 
C.P. Daniel Marquéz Castellanos. 

Gerente de Auditoria Interna. 
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OBSERVACION. 

Durante la revisión de los egre 
sos del fondo fijo-reembolsos,
se observó que algunos compro
bantes no reúnen requisitos fis 
cales, tal es el caso de les -= 
reembolsos de fechas: 10 de ene 
ro, 10 de febrero y 12 de mayo: 

Algunos reembolsos no tienen la 
firma de autorización del jefe 
de tesorería, ejemplo de esto 
son los reembolsos de fechas: 
17 de enero,11 de marzo y 27 de 
abril de 1992. 

Se encontró que en el reembolso 
del 5 de marzo 92' la documenta 
ci6n soporte esta incompleta,-= 
pues había un vale por $238,000 

Durante la revisión de las rela 
cienes de cobranza, se observó
que existen retrasos en su depó 
sito ae 2 a a días hábiles, -= 
tal es el caso de las relaciones 
Nos. 915,927,939,953,964,987 y 
997. 

Se encontró que algunas relucio 
nes de cobranza carecen del AcU 
se de recibo por contabilidad = 
como son las relaciones Nos.!HB, 
94S, 951, 964, 975, 988 y 1004. 

CONSECUENCIA 

Al no cumplir con los requi 
sitos fiscales, de acuerdo
ª la Ley de I.S.R., se con
sideran como gastos no dedu 
cibles. -

RECOMENDACION 

Que se revise toda la docu 
mentación soporte de los = 
reembolsos antes de emitir 
el cheque. 

Que se realicen gastos en - Que no se firme el cheque
forma desmedida y además - del reembolso si éste care 
pueden resultar innecesarics ce de la firma del jefe di 

tesorería. 

Que este importe se conside Que no admitan comprobante 
re como un gasto no deduc1= que no reunan los requisi
ble para I.S.R. tos para su deducibilidad. 

Se pueden traspapelar los -
depósitos, originando entre 
otras cosas, pérdidas a la 
empresa, partidas no conci
liadas en bancos y retrasos 
en el análisis de cnrtera. 

Que no se tenga la evidencia 
de que fueron recibf.das opor 
tunamente por el departamen= 
to üe contabilidad. 

Que la cobranza realizada
diariamente, se deposite el 
mismo día, y de no ser pn
sible, a más tardar al día 
siguiente. 

Que todas las relacionea cb 
de cobranza tengan el acuse 
de recibo por contcbilidad 
y la fecha especifica de -
éste. 
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OBSERVACION 

Durante la revisi6n de ur¡a -
muestra aleatoria de 30 cheques 
emitidos, se observ6 lo siguien 
te: -

l. Cheque 9653. La nota de en
trada que ampara .el material 
no tiene firma del almacenis 
ta. -

2. Cheque 1853. Se encontro que 
la factura no tiene el sello 
d!i pagado. 

3. Cheque 3098. Uno de los com
probantes está amparado uni
c;:inente por la remisión y es 
por $350,000. 

4. Cheques 320 y 503. Las orde
nes de compra no tienen la -
firma de autorización. 

5. Cheque 3249. La factura no -
reune requisitos fiscales, -
debido a que el nombre de la 
cia. está incompleto. 

CONSECUENCIA 

No existe evidencia de que -
el material fué recibido. 

Se pueden originar duplici
dad en los pagos. 

De no recavar la factura ori 
ginal, este gasto se debe = 
considerar como no deducible 

Que se realicen compras in
necesarias. 

Se debe considerar como un 
gasto no deducible para efec 
tos de I.S.R. -

RECOMENDACION 

Se deben revisar con frecuen 
cia las notas de entrada al
almacen e investigar la cau 
sa cuando no exista firma,-

Que se revise perfectamente 
la documentaci6n soporte. 

Que se otorguen los pagos 
contra factura original. 

Que no se firme el cheque
hasta cumplir con ésta po-
11 tica. 

Que se revise la documenta
ción soporte antes de emi-
tir el cheque. 
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OBSERVACION CONSECUENCIA RECOMENDACION 

Durante la revis16n de las con- Los saldos de bancos, presen Que se dé a conocer al per
ciliaciones bancarias, se obser tactos en los registros conti sonal involucrado, en los -
v6 que no se encuentran debida= bles son err6neos, por lo = registros que afecten las 
mente depuradas, por lo que mu- tanto repercuten también en cuentas de bancos, todas y 
chas partidas en conciliación - los saldos promedios de los cada una de sus responsabi
son incorrectas. La mayoría de créditos en la determinación . lidades de acuerdo con el -
estos movimientos se deben a - del componente inflacionario; manual de politicas de la -
que la documentación no se pro- compañia. 
porciona a contabilidad oportu-
namente y por que durante el -
peri6do sujeto a revisi6n, las 
conciliaciones bancarias fueron 
realizadas por los encargada; de 
cuentas por pagar y por cobrar 
siendo que dichas personas no -
son las indicadas. 



México, D.F., a 19 de junio de 1992. 

Asunto: Seguimiento al Infonne de Auditoría Interna. 

C.P. Francisco Marroquín Shnrp. 

Director General. 

Presente. 

Estimado señor: 

Derivado de nuestro exámen sobre el control interno de caja y bancos que 

están a cargo de la gerencia de finanzas, hacemos de su conocnnicnto que hemos 

efectuado juntas de trabajo con el personal de ésta gerencia para dar seguimiento a 

las observaciones que emitimos en nuestro infonne de sugerencias. 

En las juntas de trabajo se han propuesto fechas para la aplicación de nuestras 

sugerencias por parte de las arcas involucradas y que a continuación se detallan: 

Departamento 

Jefatura de Tesorería. 

Contraloria. 

Persona a cargo. 

C.P. Alberto Rodriguez 

C.P. Victor García V. 

Fecha 

compromiso 

30 Junio 1992 

15 Julio 1992 

En estas fechas, se espera tener las operaciones actualizadas y debidamente 

apegadas a las políticas de la administración. 
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Cabe sellalar que el departamento de auditoría a mi cargo apoyará activamente 

al personal de estos departamentos, en la implementación y seguimiento de las 

observaciones, a efecto de mejorar los procedimientos y el cumplimiento de las 

políticas de la compal\ía. 

En relación con los cursos que se tienen programados para la capacitación y 

adiestramiento del personal que depende de la gerencia de finanzas, le infonno que 

éstos iniciarán la próxima semana, en la que también intervendrá personal a mi 

cargo para evaluar la participación de los empleados en el curso. 

Sin más por el momento quedo de usted. 

Gerente de Auditoría Interna. 
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CONCLUSIONES 

Es importante que en la actualidad las entidades económicas mantengan una 

estructura organizacional y operativa, acorde con sus caractcristicas de operación y del 

medio ambiente en que se desarrolla. Siguiendo este orden de ideas, la distnbución y 

asignación de responsabilidades dentro de la organización proporcionará una seguridad 

razonable de que las políticas de operación y de control estén siendo aplicadas por el 

personal administrativo y contable, en consecuencia las posibilidades de malversación o 

desvío de recursos se rcduciran; sin embargo, el control interno no garantiza la 

corrección de todas las operaciones debido a que pueden pasar inadvertidas. 

Particularmente el manejo del efectivo en caja y bancos requieren de especial 

atención por parte de los ejecutivos de la entidad, por lo tanto los controles 

implementados deben permitir la' detección y corrección de errores y/o irregularidades 

en las operaciones, la industria textil no es la excepción y toma especial importancia el 

control interno para el manejo de caja y bancos en función a las características 

especiales del mercado en el que opera, como son el pago anticipado de la materia 

prima, anticipos a cuenta de compra de materiales y otros; así como la cobranza de las 

ventas~debido a que es común en este tipo de industria otorgar crédito a 30 días. 

Como se pudo contemplar en el desarrollo del caso práctico, la inobservancia de 

las polft!cas contables y administrativas por parte del personal operativo, originó una 

serie de problemas de carácter administrativo y contable, los cuales tienen una 

repercusión directa en la utilización de los recursos financieros de la entidad y en su 

información financiera. Este tipo de situaciones requiere de una intervención directa 

por el personal de los altos niveles para su solución, debido a que la información 
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financiera que se presenta es responsabilidad de la administración, así como también 

del mantenimiento de un adecuado control interno y de delegar al departamento de 

auditoría interna la función de vigilar el cumplimiento de las políticas contables y 

administrativas. 

Como ya se comentó la función del departamento de auditoría interna forma 

parte del sistema de control interno que tienen las entidades para salvaguardar sus 

recursos. 

De lo anterior se puede concluir que es indispensable y necesario no solamente 

tener documentado el control interno, sino que se deben de revisar periodicamcnte las 

transacciones que se manejan u operan en Jos sistemas. 

Un sistema de control interno por muy efectivo que parezca no está exento de que 

se produzcan errores y/o irregularidades por lo que es necesario adherirse y cumplir con 

las políticas de la entidad como se mencionó en el desarrollo de este trabajo. 

Por último, en la práctica, el control interno revisado por el departamento de 

auditoria interna reporta sus resultados a los propios actores del manejo económico de 

Jas empresas, es decir al jefe de tesorería, al contralor, al gerente de finanzas, etc. 

quienes al observar sus propias fallas detectadas por el auditor interno, jamás las 

reportan al director general por razones obvias. Por ello consideramos conveniente que 

los resultados del estudio del auditor interno sean reportados al director general, y este 

último tenga una verdadera supervisión sobre el proceder de toda la gerencia financiera 

de la empresa. 
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